
DIARIO DE DEBATES NO. 3 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE ENERO DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
22 DE ENERO DE 2008 

En la Ciudad de San Pedro Garza García. Nuevo León, siendo las 8:00 horas 
del dia 22 de Enero de 2008 reunidos en el Recinto Oficial del Republicano 
Ayuntamiento En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin 
Berlanga, Presidente Municipal, expresa: Muy buenos días, connpañeros 
Regidores, compañeras. Licenciada Sindica y Sindico; bienvenidos a esta 
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, le voy a pedir a la Secretario del 
Ayuntamiento que nos haga favor de conducir. 
Conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo y forma para esta 
Segunda Sesión Ordinaria del mes de Enero de 2008 del Republicano 
Ayuntamiento 2006-2009, a celebrarse en esta Sala de Sesiones de Cabildo 
el dia de hoy 22 de Enero de 2008 a las 8:00 horas, cedo el uso de la palabra 
a la C. Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, Secretario del Republicano 
Ayuntamiento para que tome lista de asistencia 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Vamos a proceder a tomar lista 
de asistencia 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosado Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 

Presente 
Presente 

Presente 
Ausente con aviso 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Ausente con aviso 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 

Existe Quorum Legal Señor Presidente. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del Republicano 
Ayuntamiento, expresó: A continuación, pongo a consideración de Ustedes 
el Orden del día programado para esta Sesión 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 



2. 
3. 

4. 
5. 
6. 

Lectura y aprobación del Orden del día. 
Lectura, rectificación y aprobación en su caso del Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria de fecha 8 de Enero de 2008 y Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 14 de Enero de 2008, asi como la dispensa 
de la lectura de las mismas. 
Cumplimiento de acuerdos. 
Nombramiento de integrantes del Consejo Local de Tutelas. 
Informe de Comisiones. 

Se encuentra inscnta la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal con 8 
asuntos, en ese sentido el Sindico Segundo desea ingresar un asunto más 
¿verdad? 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Si. porque bueno, en el orden del dia hay siete y el octavo que queremos 
agregar es el que tiene que ver con el contrato de concesión para el arrastre 
y custodia de vehículos, mismo que fue circulado ayer 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Circulado ayer, sí 

Comentarios fuera del micrófono. 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Por el dictamen, por el dictamen, fue lo que nos retrazó en la Comisión de 
Hacienda y ya lo queríamos meter hoy, pero fue algo que vimos no me 
acuerdo si el miércoles de la semana pasada, miércoles o jueves, realmente 
se nos retrazó el tema del dictamen, en la redacción del dictamen 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Sonia González 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Lo que pasa es que de acuerdo al artículo 9 del Reglamento Interior deben 
de circular cuando menos 72 horas antes la información, acuerdos, 
dictámenes etc., etc . yo en lo personal lo recibí a las 8 de la noche, 
entonces 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí. así es. pero ustedes que son 
el órgano colegiado y son el superior jerárquico si están de acuerdo en 
aceptar el cambio se puede hacer, ustedes deciden 



Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Yo no estoy de acuerdo 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Ok, bueno, creo que es importante ver la cuestión económica, las tarifas que 
estamos logrando, las contraprestaciones logrando para este contrato, 
entonces evaluarlo más que desde un punto de vista únicamente legal 
también, legal y económico y el beneficio para la comunidad de San Pedro 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, continuamos 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 

/- Expediente 47/04.- Concesión de uso. 
II.- Expediente 63/05.- Concesión de uso. 
III.- Expediente 50/06.- Concesión de uso. 
IV.- Expediente 8/07.- Negativa de concesión de uso. 
V.- Expediente 11/07,- Modificación de acuerdo de fecha 25 de 
Septiembre de 2007. 
VI.- Expediente 36/07.- Negativa de venta y/o de concesión de uso. 
VIL- Expediente 37/07.- Retiro de Activos Municipales de Bodega 
Municipal. 
VIIL- Contrato de concesión para arrastre y custodia de vehículos. 

7. Asuntos Generales. 
8. Clausura. 

ACUERDO 
Está a consideración de Ustedes, el Orden del dia programado para esta 
Segunda Sesión Ordinaria del mes de Enero de 2008 del Republicano 
Ayuntamiento. 
CON LA SOLICITUD DEL SÍNDICO PRIMERO, EN EL SENTIDO DE 
AGREGAR UN PUNTO MÁS REFERENTE AL CONTRATO DE 
CONCESIÓN PARA EL ARRASTRE Y CUSTODIA DE VEHÍCULOS. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Améhco Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 

A favor 
A favor 

A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
En contra 
En contra 
En contra 



Arq. Sonia González Quintana En contra 
APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES LIC. ENRIQUE ESTEBAN GARCÍA DE LA GARZA, ELSA 
DEL ROSARIO AGUIRRE GARCÍA, ING. JOSÉ ALFREDO LETAYF KAIM 
Y ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, expresó: Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 fracción 
VIII del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, N L. 
Solicito a los integrantes del mismo manifiesten quiénes desean inscribirse 
en Asuntos Generales. Comentarios fuera del micrófono 

EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DIA.- Lectura, rectificación y 
aprobación en su caso del Acta de la Primera Sesión Ordinana de fecha 8 de 
Enero de 2008 y Acta de la Sesión Extraordmana de fecha 14 de Enero de 
2008, asi como la dispensa de la lectura de las mismas 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la solicitud de Dispensar la lectura del Acta 
de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 8 de Enero de 2008 y del Acta 
de la Sesión Extraordinaria de fecha 14 de Enero de 2008, así como la 
aprobación de las mismas. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Améhco Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano Garcia 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban Garcia de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA AUSENCIA DEL C. REGIDOR LIC, 
ENRIQUE ESTEBAN GARCÍA DE LA GARZA 

A favor 
A favor 

A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el orden del día, pasamos AL 
PUNTO CUATRO, QUE ES EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS 



i . 

SE NOTIFICÓ A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 
MUNICIPAL, A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD. 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, A LA 
DIRECCIÓN DE JUECES CALIFICADORES, A LA DIRECCIÓN DE 
SISTEMAS. AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. LO SIGUIENTE: 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 8 DE ENERO DE 2008 
CELEBRADA A LAS 8:00 HORAS. 

1 - Sustitución de un Integrante Ciudadano del Comité Municipal de Consulta 
y Participación de la Comunidad en Materia de Seguridad Pública 

2 - Contrato derivado de la Licitación Pública del Servicio de Telefonía de 
Voz. Datos e Internet 

3 - Expediente CLC 15585/2007 Cambio de Uso de Suelo y Modificación de 
lineamientos 

4 - Expediente CLC 15590/2007 Cambio de Uso de Suelo y Modificación de 
lincamientos 

Continuando con el PUNTO CINCO del orden del día que es la Propuesta del 
C. Lic. Fernando Margáin Berlanga. Presidente Municipal, para ratificar a los 
integrantes del Consejo Local de Tutelas 
Para el desarrollo de este punto cedo el uso de ta palabra al C Lic. Fernando 
Margátn Berlanga. Presidente Municipal 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresó: muy bien muchas gracias, me voy a permitir dar lectura 
a la comunicación relativa a esta ratificación 
FERNANDO MARGÁIN BERLANGA, Presidente Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, con fundamento en los artículos 26 inciso d) 
fracción IX segundo párrafo y 27 fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 631 del Código 
Civil para el Estado de Nuevo León. 24 fracción I del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Municipal del Municipio de San Pedro Garza 
García, N L ; 21 del Reglamento Para el Gobierno Intenor del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, y 
Considerando Que el Código Civil para el Estado de Nuevo León en su 
artículo 449 señala que el objeto de la Tutela es la guarda de la persona y 
bienes de los que no estando sujetos a patna potestad tiene incapacidad 
natural y legal o solamente la segunda, para gobernarse por sí mismos La 
Tutela puede tener también como objeto la representación intenna del 
incapaz en los casos especiales que señale la Ley 
Que dicho ordenamiento legal estatal señala en su diverso 631 la obligación 
por parte de los municipios de contar con un Consejo Local de Tutelas 



compuesto de un Presidente y dos Vocales, que durarán un año en el 
ejercicio de su cargo 
Los miembros del Consejo Local de Tutelas serán nombrados por los 
respectivos Ayuntamientos, procurando que los nombramientos recaigan en 
personas que sean de notorias buenas costumbres y que tengan interés en 
proteger a la infancia desvalida 
Que el Código Civil en su articulo 632 señala que el Consejo Local de 
Tutelas es un órgano de vigilancia y de información, que. además de las 
funciones que expresamente le asignan vanos artículos del mismo Código 
tiene las obligaciones siguientes 

I Formar y remitir a los Jueces una lista de las personas de la localidad que 
por su aptitud legal y moral, puedan desempeñar la tutela, para que de 
entre ellas se nombren los tutores y curadores en los casos que estos 
nombramientos corresponden al juez; 

II Velar porque los tutores cumplan sus deberes, especialmente en lo que se 
refiere a la educación de los menores, dando aviso al juez de las faltas u 
omisiones que notare; 

III Avisar al juez cuando tenga conocimiento de que los bienes de un 
incapacitado están en peligro, a fin de que dicte las medidas 
correspondientes. 

IV Investigar y poner en conocimiento del juez qué incapacitados carecen de 
tutor, con el objeto que se hagan los respectivos nombramientos; 

V Cuidar con especialidad de que los tutores cumplan la obligación que les 
impone la fracción II del articulo 537, y 

VI Vigilar el registro de tutelas, a fin de que sea llevado en debida forma 
En fecha 23 de enero de 2007. el Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León tuvo a bien designar en la Segunda Sesión 
Ordinaria de enero a los C.C IGNACIO ADOLFO MARTÍNEZ ALANÍS. 
BERNARDO COINDREAU FARIAS Y HERNÁN MONTANO PEDRAZA, 
como Presidente y vocales, respectivamente, del Consejo Local de Tutelas 
Por lo que en mi carácter de Presidente Municipal y con base en los 
considerándos antes expuestos, someto a este Republicano Ayuntamiento el 
siguiente 
Acuerdo PRIMERO - El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, ratifica el nombramiento de los C.C. IGNACIO ADOLFO 
MARTÍNEZ ALANÍS. BERNARDO COINDREAU FARIAS Y HERNÁN 
MONTANO PEDRAZA como Presidente y vocales, respectivamente, del 
Consejo Local de Tutelas 
SEGUNDO - Notifiquese el presente acuerdo a los C C. IGNACIO ADOLFO 
MARTÍNEZ ALANÍS. BERNARDO COINDREAU FARIAS Y HERNÁN 
MONTANO PEDRAZA. así como al H. Tribunal Supenor de Justicia del 
Estado de Nuevo León, para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes, instruyéndose a la Secretaria del Republicano 
Ayuntamiento para que dé debido cumplimiento a lo anterior 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON 22 de Enero de 2008 EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL y LA C. SECRETARIO DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO. 

DICTAMEN 



FERNANDO MARGÁIN BERLANGA, Presidente Municipal de San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León, con fundamento en los artículos 26 inciso d) 
fracción IX segundo párrafo y 27 fracción II. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 631 del Código 
Civil para el Estado de Nuevo León. 24 fracción I del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Municipal del Municipio de San Pedro Garza 
Garcia, N L ; 21 del Reglamento Para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, y 

CONSIDERANDO 
Que el Código Civil para el Estado de Nuevo León en su articulo 449 señala 
que el objeto de la Tutela es la guarda de la persona y bienes de los que no 
estando sujetos a patria potestad tiene incapacidad natural y legal o 
solamente la segunda, para gobernarse por sí mismos La Tutela puede 
tener también como objeto la representación intenna del incapaz en los 
casos especiales que señale la Ley 

Que dicho ordenamiento legal estatal señala en su diverso 631 la obligación 
por parte de los municipios de contar con un Consejo Local de Tutelas 
compuesto de un Presidente y dos Vocales, que durarán un año en el 
ejercicio de su cargo. 

Los miembros del Consejo Local de Tutelas serán nombrados por los 
respectivos Ayuntamientos, procurando que los nombramientos recaigan en 
personas que sean de notorias buenas costumbres y que tengan interés en 
proteger a la infancia desvalida 

Que el Código Civil en su articulo 632 señala que el Consejo Local de 
Tutelas es un órgano de vigilancia y de información, que, además de las 
funciones que expresamente le asignan vanos artículos del mismo Código, 
tiene las obligaciones siguientes: 

VII. Formar y remitir a los Jueces una lista de las personas de la localidad que 
por su aptitud legal y moral, puedan desempeñar la tutela, para que de 
entre ellas se nombren los tutores y curadores en los casos que estos 
nombramientos corresponden al juez. 

VIII Velar porque los tutores cumplan sus deberes, especialmente en lo que se 
refiere a la educación de los menores; dando aviso al juez de las faltas u 
omisiones que notare; 

IX Avisar al juez cuando tenga conocimiento de que los bienes de un 
incapacitado están en peligro, a fin de que dicte las medidas 
correspondientes; 

X Investigar y poner en conocimiento del juez qué incapacitados carecen de 
tutor, con el objeto que se hagan los respectivos nombramientos. 

XI Cuidar con especialidad de que los tutores cumplan la obligación que les 
impone la fracción ti del artículo 537, y 



XII Vigilar el registro de tutelas, a fin de que sea llevado en debida forma. 

En fecha 23 de enero de 2007. el Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León tuvo a bien designar en la Segunda Sesión 
Ordinaria de enero a los C.C. IGNACIO ADOLFO MARTÍNEZ ALANÍS. 
BERNARDO COINDREAU PARIAS Y HERNÁN MONTANO PEDRAZA 
como Presidente y vocales, respectivamente, del Consejo Local de Tutelas 

Por lo que en mi carácter de Presidente Municipal y con base en los 
considerándos antes expuestos, someto a este Republicano Ayuntamiento el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, ratifica el nombramiento de los C.C. IGNACIO ADOLFO 
MARTÍNEZ ALANiS. BERNARDO COINDREAU FARIAS Y HERNÁN 
MONTANO PEDRAZA como Presidente y vocales, respectivamente, del 
Consejo Local de Tutelas 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo a los C.C. IGNACIO ADOLFO 
MARTÍNEZ ALANÍS. BERNARDO COINDREAU FARIAS Y HERNÁN 
MONTANO PEDRAZA, así como al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Nuevo León, para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes, instruyéndose a la Secretaria del Republicano 
Ayuntamiento para que dé debido cumplimiento a lo anterior 

SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON 22 de Enero de 2008 EL C 
PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. FERNANDO MARGÁIN BERLANGA; LA C 
SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. LIC MA EMILDA 
ORTIZ CABALLERO 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el dictamen presentado por el C. Lic. 
Fernando Margáin Berlanga, Presidente Municipal de San Pedro Garza 
García, respecto a la ratif icación de los Integrantes del Consejo Local 
de Tutelas, en los términos en que quedó expuesto: 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carríllo A favor 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa Ausente con aviso 
Lic. Ana María Schwarz García A favor 
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Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban Garcia de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO SEIS del orden del día 
Que es Informe de Comisiones, se encuentra inscrita la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal 
Para lo cual cedo el uso de ta palabra a su Presidente. Síndico Primero. Lie 
Fernando Canales Stelzer 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Gracias, pnmero quisiera pedir la aprobación para que tengan derecho a voz, 
José Humberto González, el Tesorero, Mano Garcia, el Director de 
Adquisiciones y José Chávez, Coordinador de Patrimonio para el desahogo 
de estos puntos y dispensar la lectura de los dictámenes 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la solicitud presentada por el C. 
Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer, en el sentido de 
dispensar la lectura de los dictámenes y dar el uso de la palabra a los 
CC. Lic. José Humberto González Leal, Secretario de Finanzas y 
Tesorero; Ing. Mario Alberto García Villarreal, Director de Patrimonio, 
C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de Patrimonio, Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Gracias, el primer punto tiene que ver con el expediente 47/04 y es una 
concesión dentro de un área municipal. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Me voy a apoyar con Pepe, Coordinador 
de Patrimonio para que nos exponga los casos, por favor 



En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Gracias, buenos días, esto es darle continuación al 
trámite presentado por la señora Silvia Montalvo Villarreal de Ramírez, en lo 
que resta a una concesión de uso de 203 50 metros cuadrados, .50 metros 
cuadrados en el fraccionamiento de condominio horizontal residencial Frida, 
ubicado en la calle Enrique H Herrera, aun lado del circuito Fnda, esas 
serian las dos áreas que están preparadas para concesionar esa una y 
está es otra, está es la calle Enrique H Herrera, esto lleva una 
contraprestación anual. . Comentarios fuera del micrófono. .. son $25.071 20 
pesos como contraprestación anual por esas dos áreas municipales, están 
divididas en dos una de 128 metros cuadrados y la otra 85 50 metros 
cuadrados Comentarios fuera del micrófono como jardín nada más, así 
es . Comentarios fuera del micrófono . de la colonia residencial Fnda, asi 
es 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
El área que se está solicitando para concesión es en estas dos es parte del 
área que se donó por parte del fraccionador como parte del 17%, ¿es 
correcto?. . 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Como obligación del fraccionamiento de Residencial 
Frida 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Digamos, aquí lo que quieren poner es una caseta de vigilancia, para 
controlar el acceso, este es un condominio horizontal y nos están pidiendo, 
ellos quieren poner la barda del fraccionamiento aquí, bueno actualmente 
está por acá, por acá. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Sí. más adelante tenemos las fotografías, esta es la 
ubicación, ahí está la caseta donde se pretende. 

Comentarios fuera del micrófono 

Regidor, Lic. Enrique Esteban Garcia de la Garza 
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Es la parte de aquí de afuera . está es la caseta que ya. . de seguridad y el 
área que quieren en concesión está aquí afuera para uso de . 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Esa es la otra parte de 85.50 metros cuadrados y está 
es la parte posterior, una fotografía tomada por lo que es . 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver, la Regidora Elsa Aguirre 
quiere hacer una pregunta 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
¿Ya se está haciendo la caseta'? o ¿cómo? 

En uso de ta palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: La caseta ya se está elaborando, o sea ahí en esa 
área para lo que es el control de vigilancia, para ingresar lo que es el 
condominio honzontal 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Ya estaba desde hace tiempo, de hecho este caso lo traemos casi desde el 
pnncipio de la administración y una de las cosas por las cuales nos hemos 
tardado era precisamente porque volvemos a los casos donde están pidiendo 
permiso después de ya haber empezado a laborar . 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Viene de la administración 
pasada 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Viene de la administración pasada, de hecho y si bien en esta habíamos 
querido precisamente ser más fuertes, estrictos más bien en el sentido de 
que pnmero se ptde permiso y después se construye, también en los casos 
donde también estuviera laborado, digo veíamos una . un quebranto fuerte 
en decirles tiren la caseta y después vemos si nos arreglamos o no. pero 
bueno y en todo eso no habla bien, pero si fue una negociación con ellos que 
os hemos tardado prácticamente toda la administración actual derivado de la 
administración anterior 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: ¿Quién fue pnmero de ios dos?, 
perdón, el Regidor Enrique García 



Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Nada más para aclarar, dentro de estas negociaciones que ha tenido la 
administración con estos vecinos, en un principio ellos solicitaban que se les 
diera gratis .. o sea que no se les cobrara nada por esa concesión en ese 
instante la Comisión decidió que no, ahora ya se le está cobrando una 
contraprestación ellos aceptaron a pagar esas cantidades anuales. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Daniel Villarreal 

Regidor, Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
Tengo una duda, la ciudadana Silvia Montalvo Villareal de Ramírez 
Comentarios fuera del micrófono 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Ella está dentro de lo que es el fraccionamiento, del 
condominio horizontal y es la representante de ahí del condominio horizontal. 

Comentarios fuera del micrófono 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Así es, de hecho en el dictamen señala la obligación 
que tiene ella como presidenta dentro del fraccionamiento Coméntanos 
fuera del micrófono . en antecedentes, en el pnmero 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lo que pasa es que dice C SILVIA MONTALVO VILLARREAL DE 
RAMÍREZ acredita la calidad de propietario junto con su esposo el C 
ADOLFO RAMÍREZ PEÑA del Fraccionamiento en Condominio Horizontal 
Residencial Frida . Comentarios fuera del micrófono 

Regidor. Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
Yo lo que busco es que haya consenso que la mayoría de los vecinos quiera 
tener ese terreno como área de juegos para todos, como anuencia de la junta 
de vecinos, así es 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Y creo que además creo que 
es importante que este dato aparezca en los dictámenes, ayer comentaba yo 
con el Jurídico que este dato debe de aparecer e inclusive hicimos unos 
cambios en la redacción . también él me comentaba que todos estos datos 
aparecen en el contrato, a la hora de la celebración del contrato de la 



concesión, pero creo que y ayer se le dió la instrucción que 
independientemente de que aparezcan en el contrato aparezcan en el 
dictamen, para que las constancias queden en actas y sea completa la 
información 

Regidor, Ing. José Daniel Viliarreal Iglesias 
Y tuviera mayor sustento también, ¿verdad? 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí, totalmente de acuerdo, ayer 
habié con el Abogado de Patrimonio, la Regidora perdón, creo que estaba 
la Regidora Soma pnmero. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: No. lo que se usa Regidora es 
que toda es precisión se hace en el contrato y el contrato obviamente se 
denva obviamente de la autorización que ustedes dan. la instrucción que yo 
te daba al Abogado ayer era que no quedara nada más en el contrato, que de 
aquí en delante en los dictámenes también aparezca toda esa información 

Comentarios fuera del micrófono 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver. a ver me está informado el 
Abogado que en este caso no es el representante de la colonia, son los 
desarrolladores, Pepe ¿estamos bien'?. 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Si. mire, aquí nada más Pepe si me ayudas a 
regresarme a lo que es la fotografía aquí es en frente de estas casas 
recién se están habilitando todavía no tenemos aquí los vecinos, ellos como 
propietarios aquí están solicitando lo que son tas áreas, al principio 
solicitaban esta área que esta adentro pero. . por ser la Ley de Condominio 
Horizontal le permite que el 60% del 17 que englobamos un 100% esté 
dentro del fraccionamiento, el otro 40% que son estas dos áreas deben de 
estar fuera del fraccionamiento, entonces por ello es que, a lo que 
comentaba el Regidor aquí es donde ellos instalan lo que es su jardín, estas 
áreas, están realmente como acceso y son como estéticas se podría decir, 
porque las fotografías que vamos a ver en seguida muestran, muestran como 
el desnivel que tiene y son áreas muy pequeñas como para poder hacer un 
parque, en 118 metros, ellos son lo que dicen, son 118 metros más 85 del 



otro lado, entonces realmente como parque no les funcionaría, por eso es 
que piden que esas áreas que debieron de haber quedado fuera del 
condominio honzontal les sea concestonadas a los señores porque aun 
todavía como vemos aun están en proceso de obra ¿verdad? 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
O sea. ¿estas fotos son actuales? 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Estas fotografías te podría decir que todavía se 
tomaron y sigue avanzando la obra, ya le hicimos una inspección y aún se 
encuentran todavía, no hay vecinos todavía ahí. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Rebeca Clouthier 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Entonces lo que estoy entendiendo, es que los que están solicitando son 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Son los desarrolladores 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Son los dueños del fraccionamiento y ellos debieron de tener una 
autorización de dicho fraccionamiento y haber dejado el área correspondiente 
y ahora están solicitando otro porcentaje más para que se les regrese 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: No tanto como que se le regrese, esa área sigue 
siendo municipal, simplemente están concesionándola ahora así con una 
contraprestación anual. 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
¿Y cuál es el uso que le quiere dar? 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Jardín nada más, de vigilancia, como estética, como, 
porque también tiene una altura que lo vemos por la calle Enrique H. Herrera, 
tiene . esa es la altura aquí estaría lo que son las áreas, realmente esto es lo 
que es Enrique H Herrera por las condiciones topográficas del terreno, 
bueno se presentaron así de esta manera 
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Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Ahora una cosa, que está mal que construyeron en área municipal cuando no 
debieron, esa es una realidad, realmente aquí estamos hablando de una 
regularización, como decía Ennque, en un phnctpto la querían gratis, ahora 
hay una contraprestación, entonces ¿que tanto negociamos y que tanto le 
tiramos la barda al final de cuentas?, el Regidor José Alfredo Letayf 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
A ver, pero entonces ahora donde van a construir es una contraprestación 
anual, cuando !a administración no quiera rentárselo entre comillas, ¿las 
construcciones van a ser del Municipio? 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Pues si. es un área municipal 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Por eso está estipulado que va a ser del Municipio 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Eso se estipula en el contrato, 
cuál es el destino del inmueble 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Porque yo de todos modos ahí no veo jardín, dicen que está destinado para 
jardín y yo no veo jardín, yo veo pura obra gris, ¿dónde esta el jardín?, o sea 
me dicen que va a ser jardín . 

En uso de la palabra ta C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver Regidor Comentarios 
fuera del micrófono . 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Yo quiero aclarar una cosa, no es jardín, el jardín si volvemos al 17% el 
jardín está adentro, ese 40% del 17% realmente va a ser la entrada donde va 
a haber una 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
¿El jardín lo quieren cambiar por entrada? 

Comentarios fuera del micrófono. 

Sindico Primero. Lic. Fernando Canales Stelzer 
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Es barda 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Es barda, caseta y no sé que 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
No sé si arriba vayan a poner macetas 

Regidor, Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Mira, es gris 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Realmente esto es lo que es la barda pero aquí 
piensa poner lo que es el fraccionador tiene ya su estudio de poner aquí lo 
que son macetas . Comentarios fuera del micrófono . así es. aquí en esta 
área de 85 00 metros igual tiene por ahí el fraccionamiento, van a poner 
palmeras y adornado que va a ser ta estética de lo que es el propio 
fraccionamiento, realmente el jardín ese si quedaría dentro de los 303 metros 
que están dentro del condominio horizontal. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García 

Regidor, Lic. Enrique Esteban Garcia de la Garza 
Yo creo que aquí hay dos cosas que tenemos que tomar en cuenta, primero 
que es muy obvio que, el hecho de que se arrancó construyendo 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sin permiso 

Regidor, Lic. Enrique Esteban Garcia de la Garza 
En área municipal, sin permiso y eso esta mal, por otro lado nosotros 
tenemos que ver también un poquito, pues que es lo que beneficia más al 
Municipio y a los vecinos de San Pedro, si vemos las fotos del área que se 
está dando en concesión las otras, donde viene el plano, aparece lo que es 
el área, esa área que es lo que están solicitando en concesión, la realidad de 
las cosas es que esa área es muy pequeña para que nosotros la podamos 
habilitar como parque, o sea, si no se la otorgamos como concesión vamos a 
tener ta calle y un pedazo más chiquito que la realidad de las cosas es que el 
Municipio y los ciudadanos del Municipio no es como que van a poder ir ahí a 
jugar, aquí lo que nosotros podemos conseguir a cambio es que se nos 
otorgue una contra prestación por esa área que otro digamos que de no 
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concederle la concesión pues ahi estaría, a lo mejor ahí pondríamos algunos 
jardines o alguna jardinera, pero pues seria un costo para el Municipio y no 
recibiríamos nada a cambio, yo creo y esa fue la opinión de la Comisión que 
lo más beneficio para le municipio en este caso es por esa área recibir algo a 
cambio. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento» 
Lic. Ma. Emílda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor José Alfredo Letayf 

Regidor. Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Mi pregunta es. cerrando esta entrada y poniendo una caseta, ¿se va a 
estipular dentro del contrato que cualquiera puede entrar y cualquiera puede 
jugar?, no estamos entregando nada más ese pedacito 

En uso de la palabra la C. Secretario det Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Es condominio horizontal 
Regidor, es privado 

Comentarios fuera del micrófono 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
No es fraccionamiento, es condominio 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Ok . acuerdo . bueno pnmero 
Al Republicano Ayuntamiento A los integrantes de la Comisión de Hacienda 
y Patnmonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, en fecha 7 de enero del año 2008, nos fue turnado para 
su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 47/04 
relativo a la solicitud sobre concesión de uso de dos áreas municipales, 
presentado por la C. SILVIA MONTALVO VILLARREAL DE RAMÍREZ en su 
carácter de propietana del Fraccionamiento en Condominio Horizontal 
Residencial Frida, respecto al cual esta H Comisión tiene a bien presentar el 
siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomó en cuenta los antecedentes 
y consideraciones de orden legal siguientes 
Paso a la lectura de los acuerdos 
Acuerdo: PRIMERO: Se aprueba otorgar en Concesión de Uso a favor del 
Fraccionamiento en Condominio Horizontal Residencial Frida, dos áreas 
municipales con superficie la pnmera de ellas de 118 00 metros cuadrados y 
la segunda con 85 50 metros cuadrados, las cuales se identifican con 
expediente catastral 11-550-021 y 11-550-022 respectivamente, ubicadas en 
la Avenida Enrique Herrera en este Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 
SEGUNDO: El Contrato de Concesión de Uso tendrán como vigencia el 
término de 3- tres años contados a partir de la fecha de suscnpctón. 



TERCERO: Se determina como contraprestación el pago anual de 
$25,071 20 (VEINTICINCO MIL SETENTA Y UN PESOS 20/100 M N ), en 
los términos del considerando cuarto del presente Dictamen 
CUARTO La contraprestación del pnmer año deberá pagarse dentro de los 
30 días contados a partir de la firma del contrato Las subsecuentes deberán 
pagarse dentro de los 30 días contados a partir de que se cumpla cada año, 
tomando como referencia la fecha de firma del contrato 
QUINTO: De incumplir con el pago de la contraprestación establecida en el 
punto Cuarto del presente Acuerdo, el Contrato de Concesión de Uso será 
causal de rescisión. 
SEXTO La Concesión de Uso deberá otorgarse observando el clausulado al 
que el Municipio sujeta sus Contratos de Concesión 
SÉPTIMO El Fraccionamiento en Condominio Horizontal Residencial Frida. 
no podrá hacer modificaciones a la estructura del inmueble, ni construcciones 
en el mismo, a menos que se dé autorización por esta Autoridad 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 7 de Enero del año 2008. La 
Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal Votando por unanimidad los 
ahí presentes 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 47/04 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en 
fecha 7 de enero del año 2008, nos fue turnado para su estudio, análisis y 
dictamen, el Expediente Administrativo número 47/04 relativo a la solicitud 
sobre concesión de uso de dos áreas municipales, presentado por la C 
SILVIA MONTALVO VILLARREAL DE RAMÍREZ en su carácter de 
propietaria del Fraccionamiento en Condominio Horizontal Residencial Fnda, 
respecto al cual esta H. Comisión tiene a bien presentar el siguiente 
DICTAMEN, para cuya redacción tomó en cuenta los antecedentes y 
consideraciones de orden legal siguientes 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO: De acuerdo a la Ley del Régimen de Propiedad en Condominio 
para el Estado de Nuevo León, para someter al régimen de propiedad en 
condominio a un inmueble el propietario o propietarios deberán declarar su 
voluntad en escritura constitutiva y en la que se hagan constar diversos 
requisitos señalados en el artículo 8 de dicho ordenamiento legal En este 
orden de ideas, la C SILVIA MONTALVO VILLARREAL DE RAMÍREZ 
acredita la calidad de propietano junto con su esposo el C ADOLFO 
RAMÍREZ PEÑA del Fraccionamiento en Condominio Horizontal Residencial 
Frida, ello de conformidad a la Escritura Pública número 31,368 de fecha 26 
de diciembre de 2006. dando fe de tal acto el Licenciado Everardo Alanis 
Guerra, Titular de la Notarla Pública No 96, con ejercicio en el Primer Distrito 
Registra! en el Estado de Nuevo León. 



SEGUNDO: En fechas 20 de mayo del año 2004 y 11 de mayo del año 2007 
se recibieron en las oficinas de la Dirección de Patnmonio Municipal, escritos 
firmados por la C. SILVIA MONTALVO VILLARREAL DE RAMÍREZ con la 
personalidad antes indicada, solicitando la autorización para que se otorgue 
en Concesión a los residentes del Fraccionamiento en Condominio Horizontal 
Residencial Fnda el uso de dos áreas municipales con superficie la pnmera 
de ellas de 118.00 metros cuadrados y la segunda con 85 50 metros 
cuadrados, misma que forma parte integrante de ese fraccionamiento, 
identificadas con expediente catastral número 11-550-021 y 11-550-022 
respectivamente, ubicadas en la Avenida Enrique Herrera en este Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, es 
competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento 
los proyectos, reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su 
aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de conformidad con lo 
dispuesto por los siguientes artículos 58, 59. 60 fracción II y 61 fracción II 
inciso 8. del Reglamento para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los 
municipios tienen el derecho para adquirir, poseer y administrar bienes raices 
y esta clase de bienes sólo podrán enajenarse, gravarse o desincorporarse 
por acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las 
leyes respectivas; asi también los municipios están investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patnmonio conforme a la ley En estos 
términos y conforme al artículo 124 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, tomando en cuenta que la 
clasificación de los bienes municipales se dividen en. bienes del dominio 
público y bienes del dominio privado En este contexto resulta necesano 
establecer que el inmueble solicitado, de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 143 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León pertenece al dominio público del Municipio, y de 
conformidad a lo indicado en los artículos 229 y 231 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, una vez autorizado el proyecto ejecutivo 
del fraccionamiento y con la inscnpción de ésta, se garantizan tas 
obligaciones relativas a la transmisión de las áreas destinadas a vías, 
servicios y demás funciones públicas, con ello y de acuerdo a las 
autorizaciones expedidas por este Municipio, el cual quedó debidamente 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
Número 459, Volumen 101, Libro 19, Sección Propiedad, Unidad Garza 
García de fecha 13 de marzo de 2007 

TERCERO: Ahora bien, de conformidad a lo prescrito por los artículos 144 y 
145 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, los bienes de dominio público municipal pueden ser usados por 
los particulares, sin que se constituyan derechos reales, mediante el 
otorgamiento de la concesión correspondiente, sujetándose, en lo que refiere 
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a su otorgamiento, extinción y revocación, a los términos y condiciones 
fijados por la ley 

CUARTO: Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal previo análisis y valoración de la documentación allegada y en 
razón al cuidado, mejoramiento y mantenimiento que los Condóminos le 
darán a las áreas municipales no hemos encontrado inconveniente, ni 
impedimento alguno para que se suscnba entre las parte el Contrato de 
Concesión por el cual se otorga al Fraccionamiento en Condominio 
Honzontal Residencial Frida el uso de dos áreas municipales; asi también se 
le estipula la obligación al pago de una contraprestación anual de $25.071 20 
(VEINTICINCO MIL SETENTA Y UN PESOS 20/100 M N ). dicha cantidad 
es el resultado de aplicar el valor catastral por metro cuadrado al que se le 
añade un descuento del veinte por ciento, a éste se le multiplica por la 
cantidad de metros solicitados y del resultado arrojado se le aplica un factor 
del cuatro por ciento, siendo éste la cantidad a pagar; para los años 
subsiguientes se podrá modificar la contraprestación solamente si el valor 
catastral se incrementa 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba otorgar en Concesión de Uso a favor del 
Fraccionamiento en Condominio Honzontal Residencial Frida. dos áreas 
municipales con superficie la primera de ellas de 118.00 metros cuadrados y 
la segunda con 85 50 metros cuadrados, las cuales se identifican con 
expediente catastral 11-550-021 y 11-550-022 respectivamente, ubicadas en 
la Avenida Enrique Herrera en este Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León. 

SEGUNDO: El Contrato de Concesión de Uso tendrán como vigencia el 
término de 3- tres años contados a partir de la fecha de suscripción 

TERCERO: Se determina como contraprestación el pago anual de $ 
25.071 20 (VEINTICINCO MIL SETENTA Y UN PESOS 20/100 M N ), en los 
términos del considerando cuarto del presente Dictamen 

CUARTO: La contraprestación del pnmer año deberá pagarse dentro de los 
30 días contados a partir de la firma del contrato Las subsecuentes deberán 
pagarse dentro de los 30 días contados a partir de que se cumpla cada año. 
tomando como referencia la fecha de firma del contrato 

QUINTO: De incumplir con el pago de la contraprestación establecida en el 
punto Cuarto del presente Acuerdo, el Contrato de Concesión de Uso será 
causal de rescisión. 

SEXTO: La Concesión de Uso deberá otorgarse observando el clausulado al 
que el Municipio sujeta sus Contratos de Concesión 



SÉPTIMO: El Fraccionamiento en Condominio Honzontal Residencial Fhda, 
no podrá hacer modificaciones a la estructura del inmueble, ni construcciones 
en el mismo, a menos que se dé autorización por esta Autoridad 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 7 de Enero del año 2008. La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal Lie Fernando Canales Stelzer, 
Presidente (A favor); Lie José Francisco Lozano García. Secretario (A favor), 
Lie Enrique Esteban García de la Garza, Vocal (A favor) 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortíz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el dictamen presentado por el C. 
Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al Expediente 
47/04, en los términos en que quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana Maria Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilla Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 

A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Sindico 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Gracias, continuando con el segundo punto el expediente 63/05 que tiene 
que ver con otro caso también de concesión de uso de un área municipal, 
Pepe, por favor. 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Continuando con este expediente 63/05, es una 
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solicitud del C. Horacio González Elizondo, es para poder concesionar 71 79 
metros cuadrados, él es propietario de los lotes 10. 11 y 12 de la manzana 
50. en la colonia Lomas del Rosario, ahora bien, aquí quisiera señalar algo, 
el 22 de marzo del 2006. en su segunda Sesión el Republicano Ayuntamiento 
aprobó por mayoría se realice un trabajo de obra pluvial que existe en este 
derecho de paso, entonces ya el Arquitecto realiza lo que es la obra y ahora 
solicita lo que es para regularizar lo que es la caseta y una entrada a lo que 
es la rampa, ahí estaba físicamente 

Sindico Primero, Lio, Fernando Canales Stelzer 
Pepe, SI quieres antes ubícanos, para los que no lo han visto 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Si, bueno, esto es lo que es la calle Lomas del 
Rosano, aqui está lo que es estos son 2 lotes, del propietario, del 
Arquitecto y este es un lote adicional, esto sería lo que es la caseta en esta 
área, esto es lo que es un derecho de paso pluvial que va sobre esta área 
municipal. Comentarios fuera del micrófono .. 71 79 metros cuadrados, es 
correcto Asi estaba lo que es . es el derecho pluvial de 10 metros, aqui esta 
lo que son las propiedades del Arquitecto, está a lado, esto es lo que es !a 
caseta y esto sería lo que es (a rampa de acceso, más adelante lo vamos a 
ver, aquí está lo que es la caseta y aquí son las fotografías de cómo se 
entraría a lo que es a su propiedad, pero este reitero que es un derecho de 
paso que son de 10 metros de ancho, aqui está la obra pluvial que el 
Arquitecto realizó por el acuerdo que ya les mencionaba y que le obligaba a 
realizar a su costado estas obras pluviales para que no tuviera 
desgajamientos lo que es el derecho de paso. . Coméntanos fuera del 
micrófono... a un lado de la caseta, aquí, así es. Comentarios fuera del 
micrófono el área municipal es está, así es, y parte de aquí era donde 
estaba el vehículo que es el acceso hacia sus propiedades y esto fue lo que 
fueron los descansos para los escurrimientos pluviales y con esa obra que 
se va a canalizar cruzando lo que es la calle Lomas del Rosario 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García 

Regidor, Lic. Enrique Esteban Garcia de la Garza 
Vuelvo a lo mismo, estamos viendo también aquí un caso donde ya 
construyó, yo creo que aquí vale la pena . porque esto la realidad de las 
cosas no es culpa de Patnmonio. esto es culpa de los inspectores de 
Desarrollo Urbano, no van a revisar las construcciones que se están 
haciendo, yo creo que vale la pena que los inspectores se vayan a dar 
vueltas a las colonias y cuando vean una construcción que revisen si tiene 
las autorizaciones para hacerlo o no. porque nosotros nos topamos o nos 
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estamos topando casos en que llegamos y ya están las construcciones 
hechas y pues ¿como le hacemos?, yo creo que si. pues digamos, los 
inspectores de Desarrollo Urbano tiene que revisar ese tipo de cuestiones 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Sonia González 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Estoy de acuerdo contigo, nada más hay que contabilizar cuántos 
inspectores hay en Desarrollo Urbano para toda el área del Municipio, es 
algo que yo siempre he venido en cierta manera . discutiendo, o señalando 
que es insuficiente la cantidad de inspectores, así como de vehículos y 
obviamente pues no se le dió el aumento al presupuesto de Desarrollo 
Urbano, entonces creo que vamos a seguir batallando igual 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Yo creo que aquí se ve muy claro lo que dice la Arquitecta Sonia, pues es 
muy obvio, estamos viendo aquí dos casos en los que ya están construidos 
vale la pena poner más énfasis en ese renglón 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Ahora 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Síndico Pnmero 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Soma como Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y como 
propuesta también seria bueno analizar los procesos que se sigue para 
aprobar planos, porque igual desde la misma aprobación de planos, por 
ejemplo vamos a hablar de esta casa, pues como que debería de alguna 
manera de prevenir la necesidad de una caseta, entonces también algo 
preventivo, puede ser desde la aprobación de esta casa, por ejemplo viniera 
integrado, oye si vas a necesitar una caseta ahí. pues vela pidiendo desde 
de una vez, digo esto como sugerencia, no se como se pudiera analizar que 
procedimiento se sigue, para 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Pues si, es todo lo que conlleva a lo que es un ingreso el trámite, visita de 
inspección a las áreas pnmero por parte de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano, entonces todo eso conlleva a un proceso que definitivamente en 
ciertas partes se detiene por falta de personal, entonces pues tanto de 
inspectores como de personal que recibe lo que son los expedientes, las 
solicitudes de permisos de construcción, ampliaciones, demoliciones, 



tenemos el Sistema AQUA que todavía no nos han presentado si ya está 
funcionando correctamente, pero se va a manejar ahí con el sistema AQUA 
de Desarrollo Urbano pues ciertas cosas como demoliciones y otro tipo de. . 
bardas que eso iba a ser. que eso iba a conllevar a un permiso express, 
verdad, pero en cuestión de esto yo creo que falta más personal para poder 
llevar su trámite rápido y expedito. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Daniel Villarreal 

Regidor, Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
Yo creo que aunque llegara a haber falta de gente que supervise las cosas, 
los ciudadanos no tienen tampoco el derecho de construir y hacer una barda 
SI es que la tiene contemplada desde un pnncipio, desde Comentarios 
fuera del micrófono, pues pidan permiso desde un pnncipio desde que 
planea su causa y no cuando la barda o la casa ya esté, eso no les da 
derecho de que lo puedan hacer aunque falten los inspectores y falte la gente 
que pudiera faltar 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuamos 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Al Republicano Ayuntamiento A los integrantes de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, en fecha 7 de enero del año 2008, nos fue turnado para 
su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 63/05 
relativo a la solicitud sobre concesión de uso de un área municipal, 
presentado por el C. HORACIO GONZÁLEZ ELIZONDO. respecto al cual 
esta H. Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya 
redacción tomó en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal 
siguientes 
Paso a la lectura de los acuerdos 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Nada más. para antes de votar este acuerdo, a lo mejor sería conveniente, 
yo SI quiero que antes de que se firme el contrato se le cobran las multas 
correspondientes a que haya sido acreedor por tas faltas administrativas que 
haya cometido ¿no'? 



En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero» expresó: Que presente los comprobantes 
de pago 

Regidor, Lic. Enrique Esteban Garcia de la Garza 
Si. que presente, o sea. nada más regrésate tantito a las fotos, vuelvo a lo 
mismo, esta caso es similar al anterior, en el sentido de que nosotros 
tenemos que ver que es lo mejor para el Municipio, esta área de aqui. pues 
de recibir algo... algún pago a no recibir nada, pues al Municipio le conviene 
más recibir algo, sin embargo como decia Daniel ahorita no está correcto que 
el señor haya construido sin permiso, por lo tanto tiene que . es acreedor a 
una multa y tiene que ser sancionado por ello 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Yo creo que podríamos darle esa 
encomienda a la Sindico Segundo, que a la hora de que le pasen a firma 
esos contratos exija que le presente los comprobantes cuando se trate de 
regulanzación los comprobantes de pago de las multas . 

Sindico Primero. Lic. Fernando Canales Stelzer 
O sea eso cuenta para el caso antenor también 

Comentarios fuera del micrófono 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Entonces, nada más hacer esa aclaración, yo estoy de acuerdo en que se le 
otorgue pero siempre y cuando pague las multas correspondientes a las que 
haya sido acreedor 

Coméntanos fuera del micrófono. 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Si. si también el caso antenor 
Acuerdo: PRIMERO: Se aprueba otorgar en Concesión de Uso a favor del C 
HORACIO GONZÁLEZ ELIZONDO. un área municipal con superficie de 
71 79 metros cuadrados, la cual se ubica entre los predios de éste siendo los 
identificados con número de lote 10 y 11 de la manzana 50 del 
Fraccionamiento Lomas del Rosario en este Municipio de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo León 
SEGUNDO: El Contrato de Concesión de Uso tendrán como vigencia el 
término de 3- tres años contados a partir de la fecha de suschpción 
TERCERO: Se determina como contraprestación el pago anual de $ 8.136 96 
(OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 96/100 M N ). en los 
términos del considerando cuarto del presente Dictamen 
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CUARTO La contraprestación del primer año deberá pagarse dentro de los 
30 días contados a partir de la firma del contrato Las subsecuentes deberán 
pagarse dentro de los 30 días contados a partir de que se cumpla cada año. 
tomando como referencia la fecha de firma del contrato 
QUINTO: De incumplir con el pago de la contraprestación establecida en el 
punto Cuarto del presente Acuerdo, el Contrato de Concesión de Uso será 
causal de rescisión 
SEXTO La Concesión de Uso deberá otorgarse observando el clausulado al 
que el Municipio sujeta sus Contratos de Concesión. 
SÉPTIMO; Una vez concluido el término del Contrato de Concesión de Uso 
el C HORACIO GONZÁLEZ ELIZONDO. hará la entrega en forma material y 
jurídica de la construcción hecha sobre el área municipal quedando a favor 
del Municipio, lo que deberá quedar asentado en el contrato en comento 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 7 de Enero del año 2008 La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, votando por unanimidad tos 
ahí presentes. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE N'̂  63/05 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, en 
fecha 7 de enero del año 2008, nos fue turnado para su estudio, análisis y 
dictamen, el Expediente Administrativo número 63/05 relativo a la solicitud 
sobre concesión de uso de un área municipal, presentado por el C 
HORACIO GONZÁLEZ ELIZONDO, respecto al cual esta H Comisión tiene a 
bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomó en cuenta 
los antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO: En fechas 15 de julio del año 2005 y 8 de noviembre del año 
2007 se recibieron en las oficinas de la Dirección de Patnmonio Municipal, 
escritos firmados por el C. HORACIO GONZÁLEZ ELIZONDO. indicando que 
es legítimo propietano de 3- tres lotes de terreno los cuales se identifican con 
los números de lote 10, 11 y 12 éstos de la manzana 50 del Fraccionamiento 
Lomas del Rosano en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; así mismo, el solicitante precisa que entre los lotes 10 y 11 hay un 
derecho de paso en el que tiene construida una caseta de vigilancia y una 
rampa de acceso al predio, por lo que solicita que se le otorgue en uso un 
área municipal con superficie de 71.79 metros cuadrados 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es 
competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento 
los proyectos, reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su 
aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de conformidad con lo 
dispuesto por los siguientes artículos 58. 59. 60 fracción II y 61 fracción II 
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inciso 8. de! Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los 
municipios tienen el derecho para adquirir, poseer y administrar bienes raíces 
y esta clase de bienes sólo podrán enajenarse, gravarse o desincorporarse 
por acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las 
leyes respectivas, asi también los municipios están investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley En estos 
términos y conforme al artículo 124 de ia Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, tomando en cuenta que ta 
clasificación de los bienes municipales se dividen en: bienes del dominio 
público y bienes del dominio privado En este contexto resulta necesario 
establecer que el inmueble solicitado, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 143 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León pertenece al dominio público del Municipio, toda vez 
que fue adquirido por este municipio desde la autorización del 
Fraccionamiento Lomas del Rosario, mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 131 
Volumen 46. Libro 29. Sección Fraccionamientos, Unidad Garza García 
Nuevo León, en fecha 30 de octubre del año 1984 

TERCERO: Ahora bien, de conformidad a lo prescrito por los artículos 144 y 
145 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, los bienes de dominio público municipal pueden ser usados por 
los particulares, sin que se constituyan derechos reales, mediante el 
otorgamiento de la concesión correspondiente, sujetándose, en lo que refiere 
a su otorgamiento, extinción y revocación, a los términos y condiciones 
fijados por la ley 

CUARTO: Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal previo análisis y valoración de la documentación allegada no 
hemos encontrado inconveniente, ni impedimento alguno para que se 
suscnba entre las parte el Contrato de Concesión por el cual se otorga a el C 
HORACIO GONZÁLEZ ELIZONDO el uso de un área municipal, así también 
se le estipula la obligación al pago de una contraprestación anual de S 
8,136 96 (OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 96/100 M N ), 
dicha cantidad es el resultado de aplicar el valor catastral por metro cuadrado 
al que se le añade un descuento del veinte por ciento, a éste se le multiplica 
por la cantidad de metros solicitados y del resultado arrojado se le aplica un 
factor del cuatro por ciento, siendo éste la cantidad a pagar, para los años 
subsiguientes se podrá modificar la contraprestación solamente si el valor 
catastral se incrementa 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente, 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba otorgar en Concesión de Uso a favor del C 
HORACIO GONZÁLEZ ELIZONDO, un área municipal con superficie de 



71 79 metros cuadrados, la cual se ubica entre los predios de éste siendo los 
identificados con número de lote 10 y 11 de la manzana 50 del 
Fraccionamiento Lomas del Rosario en este Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. 

SEGUNDO: El Contrato de Concesión de Uso tendrán como vigencia el 
término de 3- tres años contados a partir de la fecha de suscripción 

TERCERO: Se determina como contraprestación el pago anual de $ 
8,136 96 (OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 96/100 M. N ). en 
los términos del considerando cuarto dei presente Dictamen 

CUARTO: La contraprestación del pnmer año deberá pagarse dentro de los 
30 dias contados a partir de la firma del contrato Las subsecuentes deberán 
pagarse dentro de los 30 dias contados a partir de que se cumpla cada año. 
tomando como referencia la fecha de firma del contrato 

QUINTO: De incumplir con el pago de la contraprestación establecida en el 
punto Cuarto del presente Acuerdo, el Contrato de Concesión de Uso será 
causal de rescisión 

SEXTO: La Concesión de Uso deberá otorgarse observando el clausulado al 
que el Municipio sujeta sus Contratos de Concesión. 

SÉPTIMO: Una vez concluido el término del Contrato de Concesión de Uso 
el C HORACIO GONZÁLEZ ELIZONDO, hará la entrega en forma material y 
jurídica de la construcción hecha sobre el área municipal quedando a favor 
del Municipio, lo que deberá quedar asentado en el contrato en comento 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 7 de Enero del año 2008 La 
Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal Lie Fernando Canales Stelzer. 
Presidente (A favor); Lie José Francisco Lozano García, Secretario (A favor). 
Lie Ennque Esteban García de la Garza, Vocal (A favor). 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emílda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el dictamen presentado por el C. 
Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al Expediente 
63/05, en los términos en que quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez A favor 
ReQidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo A favor 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa Ausente con aviso 



Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguírre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonía González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Paso al tercer punto de la Comisión de Hacienda, tiene que ver con el 
expediente 50/06 y es otro caso de concesión de uso, Pepe por favor 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Este expediente 50/06, corresponde a la solicitud 
realizada por el señor C José Guadalupe Rocha Espinosa, quien se 
identifica su personalidad jurídica como apoderado especial de lo que es 
MAPLE URBANIZADORA. 8. A DE C V , ellos piden lo que son 65 51 
metros lineales, para poner lo que es una barda al límite de lo que es el 
fraccionamiento y poder con cuestiones de segundad denvado que a lado 
existe lo que es un arroyo, entonces más adelante vamos a ver la ubicación, 
aquí en la calle Orense serian dos puertas quedarían dos puertas abattbies 
para que no se pueda impedir el paso a los peatones, en la otra área 
Comentarios fuera del micrófono 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Nada más para que nos acordemos de este caso, este caso ya lo habíamos 
visto y lo habíamos retirado en un punto desde el pnncipio de la 
administración también porque tenía sus complejidades como Desarrollo 
Urbano y Pepe corrígeme si no, pero una de las cosas por la cual nosotros 
estamos votando a favor es precisamente porque nos estamos limitando a lo 
que nos están pidiendo, sabemos que Desarrollo Urbano negó el permiso, 
pero precisamente para que no haya un amparo posterior nosotros no 
tenemos elementos para negarlo, o sea. podemos aprobarlo y Desarrollo 
Urbano con sus mismas competencias lo puede negar y es precisamente 
válido 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Es correcto, es correcto, nosotros simplemente 
estamos bueno sobre lo que es el área municipal para la construcción de 



las bardas debe de tramitar sus permisos correspondientes ante la Secretaria 
de Desarrollo Urbano 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Al Republicano Ayuntamiento: A los integrantes de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, en fecha 7 de enero del año 2008, nos fue turnado para 
su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 50/06 
relativo a la solicitud sobre concesión de uso de tres áreas municipales, 
presentado por el C JOSÉ G. ROCHA ESPINOSA bajo el carácter de 
Gerente de Promoción Técnica y Apoderado Especial para Actos de 
Administración, de la persona jurídica denominada MAPLE 
URBANIZADORA. S A DE C V.. respecto al cual esta H Comisión tiene a 
bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomó en cuenta 
los antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes 
Paso a la lectura de los acuerdos. 
Acuerdo: PRIMERO: Se aprueba otorgar en Concesión de Uso a favor de 
Maple Urbanizadora, S A de C V.. tres áreas municipales la primera de 
ellas con superficie de 52 07 metros lineales, la segunda con superficie de 
6.58 metros lineales y la tercera con superficie de 6 86 metros lineales 
dando un total de 65 51 metros lineales, la pnmera de ellas es identificada 
con Expediente Catastral número 03-069-00 la cual colinda con la calle 
Santiago al Nor-oriente del fraccionamiento, la segunda y tercera forma parte 
de la vialidad (banqueta) ubicada en la calle Orense cruz con la Avenida Las 
Sendas, todas ellas del Fraccionamiento Las Sendas Sector Galicia, en este 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 
SEGUNDO Se establece como condición a Maple Urbanizadora, S A de C 
V-, que en las áreas con superficie de 6 58 y 6.86 metros lineales las cuales 
forma parte de la vialidad (banqueta) ubicada en la calle Orense cruz con la 
Avenida Las Sendas, deberá colocar barandal con puerta de acceso y salida, 
consiguiendo con ello el libre flujo de peatones que circulen por dichas áreas 
TERCERO El contrato de Concesión de Uso entrará en vigencia a partir de 
la fecha de suscnpción hasta el término de 3 años 
CUARTO: Maple Urbanizadora, S. A de C V . deberá realizar los trámites y 
obtención del permiso para la construcción de la barda y de los barandales 
con puerta de acceso y salida ante las autoridades competentes 
QUINTO Una vez concluido el término del Contrato de Concestón de Uso. 
Maple Urbanizadora, S. A. de C V . hará la entrega en forma matenal y 
jurídica del la construcciones hechas sobre las áreas municipales las que 
quedarán a favor del Municipio, lo que deberá quedar asentado en el contrato 
en comento 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 7 de Enero del año 2008 La 
Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, votando a favor por 
unanimidad los ahí presentes 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 50/06 



AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, en 
fecha 7 de enero del año 2008. nos fue turnado para su estudio, análisis y 
dictamen, el Expediente Administrativo número 50/06 relativo a la solicitud 
sobre concesión de uso de tres áreas municipales, presentado por el C. 
JOSÉ G. ROCHA ESPINOSA bajo el carácter de Gerente de Promoción 
Técnica y Apoderado Especial para Actos de Administración, de la persona 
jurídica denominada MAPLE URBANIZADORA, S A DE C V . respecto al 
cual esta H Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para 
cuya redacción tomó en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden 
legal siguientes 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO: El C JOSÉ G ROCHA ESPINOSA justifica su personalidad 
jurídica como Apoderado Especial para Actos de Administración de la 
persona jurídica denominada MAPLE URBANIZADORA, S A DE C.V. 
mediante Carta Poder elaborada en fecha 13 de junio del año 2006 otorgada 
por el C. RAMIRO GUZMÁN BARBOSA en su carácter de Apoderado 
General de MAPLE URBANIZADORA. S.A. DE C V.. y ratificada ante fe del 
Lie JOSÉ JAVIER LEAL GONZÁLEZ. Notario Público titular de la Notaría 
número 111, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado, acto que se 
integró en Acta Fuera de Protocolo Número 95,617 

SEGUNDO: En fecha 27 de septiembre del año 2006 se recibió en este 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, un escnto firmado por el 
C JOSÉ G. ROCHA ESPINOSA con la personalidad antes indicada, solicitó 
se le otorgue en Contrato de Concesión el uso de tres áreas municipales, 
indicando que ello sería para construir una barda a fin de elevar la calidad de 
vida de los habitantes del Fraccionamiento Las Sendas Sector Galicia y 
poder garantizar la privacidad y sobre todo la seguridad de los mismos ya 
que colindan con pluvial el cual está ubicado al oriente del polígono el cual 
cuenta con dos cajas desarenadoras las cuales evitan el arrastre de piedras 
y arenas, con intención de evitar cualquier accidente que afecte la vida de las 
personas que ahí habitan. 

Las áreas municipales que solicita en Concesión para su uso sería la pnmera 
de ellas con superficie de 52.07 metros lineales, la segunda con superficie de 
6.58 metros lineales y la tercera con superficie de 6.86 metros lineales 
dando un total de 65.51 metros lineales, la primera de ellas es identificada 
con Expediente Catastral número 03-069-00 la cual colinda con la calle 
Santiago al Nor-oriente del fraccionamiento, la segunda y tercera forma parte 
de la vialidad (banqueta) ubicada en la calle Orense cruz con la Avenida Las 
Sendas, todas ellas del Fraccionamiento Las Sendas Sector Galicia, en este 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

TERCERO: A manera de sustentar el presente Dictamen se solicitaron las 
opiniones tanto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y a la 
Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, en razón a usar las áreas 
municipales con superficie total de 65 51 metros lineales, ello para construir 
una barda por parte del solicitante, a lo que contestó la pnmera de éstas 



mediante oficio VMC/SEDUE/252/06 de fecha 25 de octubre del año 2006 lo 
siguiente: " . Se otorga el Vo.Bo para el proyecto de construcción de una 
barda de 52.07 metros lineales localizada en la manzana 69 lote 001 en su 
parte onente sobre el área municipal, debiendo cumplir el solicitante 
previamente con los requisitos y lineamientos establecidos en el reglamento 
de Construcción Municipal para el permiso y/o Licencia de Construcción 
correspondiente Asimismo, con respecto al tramo de 13.44 metros 
lineales localizado en la Av. Las Sendas y calle Orense, considerando que 
este cruce es un acceso y salida secundana al fraccionamiento y por el 
momento solamente se podrá colocar provisionalmente un portón o barda 
abatible. para posibles contingencias que pudieran darse en dicho 
fraccionamiento " En razón a la opinión realizada por la Secretaria de 
Seguridad Pública y Vialidad la cual realizó mediante su oficio número 
SSPV/CV/006/26/01/07 de fecha 26 de enero del año 2007. indicando lo 
siguiente . . . de que se construya una barda penmetral la cual se ubica al 
poniente del fraccionamiento en el parque y asi mismo la barda que se 
pretende construir en la calle Orense condicionada por parte de la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología a que tenga portón por la misma seguridad 
de los vecinos en cuanto se presente alguna contingencia tengan otra 
salida. Estando de acuerdo con lo antenor la Coordinación de Logística y 
Estadísticas Vial de la SEDUE y la Ingeniería de Tránsito de la SSPV, por lo 
tanto, no existe ningún inconveniente en lo solicitado 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, es 
competente para conocer, estudiar y proponer ai Republicano Ayuntamiento 
los proyectos, reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su 
aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de conformidad con lo 
dispuesto por los siguientes artículos 58. 59, 60 fracción II y 61 fracción II 
inciso 8, del Reglamento para el Gobierno Intenor del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los 
municipios tienen el derecho para adquirir, poseer y administrar bienes raices 
y esta clase de bienes sólo podrán enajenarse, gravarse o desincorporarse 
por acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las 
leyes respectivas; así también los municipios están investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patnmonio conforme a la ley. En estos 
términos y conforme al artículo 124 de la Ley Orgánica de ta Administración 
Pública Municipal de! Estado de Nuevo León, tomando en cuenta que la 
clasificación de los bienes municipales se dividen en bienes del dominio 
público y bienes del dominio privado En este contexto resulta necesario 
establecer que el inmueble solicitado, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 143 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León pertenece al dominio público del Municipio, toda vez 
que fue adquirido por este municipio desde la autorización del 
Fraccionamiento Las Sendas Sector Galicia, mismo que se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 200, 
Volumen 92, Libro 53, Sección Fraccionamientos. Unidad Garza García, 
Nuevo León, en fecha 26 de noviembre de 2004 



TERCERO: Ahora bien, de conformidad a lo prescrito por los artículos 144 y 
145 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, ios bienes de domino público municipal pueden ser usados por 
los particulares, sin que se constituyan derechos reales mediante el 
otorgamiento de la concesión correspondiente, sujetándose, en lo que refiere 
a su otorgamiento, extinción y revocación, a los términos y condiciones 
fijados por la ley 

CUARTO: Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal previo análisis y valoración de la documentación allegada y en 
razón a que el fin perseguido por el solicitante es llegar a obtener mayor 
segundad para los habitantes del Fraccionamiento Las Sendas Sector Galicia 
ya que colindan con pluvial, ubicado éste al oriente de dicho fraccionamiento, 
por lo que no hemos encontrado inconveniente, ni impedimento alguno para 
que se otorgue en Contrato de Concesión el uso de las tres áreas 
municipales en referencia a favor de MAPLE URBANIZADORA, S A DE C V 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba otorgar en Concesión de Uso a favor de Maple 
Urbanizadora, S A. de C V . tres áreas municipales la primera de ellas con 
superficie de 52 07 metros lineales, ta segunda con superficie de 6.58 
metros lineales y la tercera con superficie de 6 86 metros lineales dando un 
total de 65.51 metros lineales, la pnmera de ellas es identificada con 
Expediente Catastral número 03-069-00 la cual colinda con la calle Santiago 
al Nor-oriente del fraccionamiento, la segunda y tercera forma parte de la 
vialidad (banqueta) ubicada en la calle Orense cruz con la Avenida Las 
Sendas, todas ellas del Fraccionamiento Las Sendas Sector Galicia, en este 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO: Se establece como condición a Maple Urbanizadora. S A de C 
V.. que en las áreas con superficie de 6 58 y 6 86 metros lineales las cuales 
forma parte de la vialidad (banqueta) ubicada en la calle Orense cruz con la 
Avenida Las Sendas, deberá colocar barandal con puerta de acceso y salida, 
consiguiendo con ello el libre flujo de peatones que circulen por dichas áreas 

TERCERO: El contrato de Concesión de Uso entrará en vigencia a partir de 
la fecha de suscripción hasta el término de 3 años 

CUARTO: Maple Urbanizadora. S A. de C. V., deberá realizar tos trámites y 
obtención del permiso para la construcción de la barda y de los barandales 
con puerta de acceso y salida ante las autoridades competentes 

QUINTO: Una vez concluido el término del Contrato de Concesión de Uso. 
Maple Urbanizadora, S. A de C V.. hará la entrega en forma matenal y 
jurídica de las construcciones hechas sobre las áreas municipales las que 
quedarán a favor del Municipio, lo que deberá quedar asentado en el contrato 
en comento 



San Pedro Garza García, Nuevo León, a 7 de Enero del año 2008 La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal Lic. Fernando Canales Stelzer. 
Presidente (A favor); Lie José Francisco Lozano García, Secretano (A favor): 
Lie Enrique Esteban García de la Garza, Vocal (A favor) 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el dictamen presentado por el C. 
Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer, Presidente de ta 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al Expediente 
50/06, en los términos en que quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez 
Repidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 

A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretano del Republicano 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Continuamos con el cuarto punto, que este tiene que ver con el dictamen del 
expediente 8/07 y esta es una negativa de una concesión de uso de área 
municipal. Pepe por favor 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrímonio, expresó: Este expediente es la solicitud del señor C. Ignacio J 
Farías Campero, quien realizó su solicitud para que se le pudiera 
concesionar 1,209.65 metros cuadrados en lo que corresponde al área 
municipal que está ubicada entre Sierra del Ajusco. Sierra Mil Cumbres y 



Sierra Azul de la Colonia Balcones del Valle, este seria lo que es el predio 
del particular, este es el predio del particular y ésta sería el área municipal, el 
área municipal que esta sobre Sierra del Ajusco, también da a Sierra Mil 
Cumbres, ésta es por. ia fotografía siguiente es por Sierra del Ajusco que 
es ésta área, es como se encuentra actualmente el señor Parias Campero, 
dice que él ha estado arreglando toda el área que son 1,209 65 metros 
cuadrados, esa es la otra fotografía de otro ángulo y la siguiente fotografía se 
va a mostrar por el lado de la calle Sierra Mil Cumbres como se encuentra 
actualmente, sin embargo se sacó lo que es la consulta de los vecinos y de la 
consulta de los vecinos, una vecina dice que es negativo y otra vecina dice 
que sí se le puede entregar, sin embargo que permanezca abierto 
obviamente el señor quiere concesionario para su uso particular, verdad por 
lo que es la Comisión de Hacienda determinó negar esta solicitud 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emílda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Rebeca Clouthier 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Si. en el dictamen dice que nueve vecinos estuvieron de acuerdo, y 
solamente dos uno que dijo que dejaran abierto, que si estaba de acuerdo y 
otro que dijo que no, entonces aquí la pregunta es, entiendo que son muchos 
metros los que está pidiendo como no lo está comprando, no lo quiere para 
comprar, ni para rentar, se le esta negando y ¿,por qué no dárselo con una 
contraprestación, como se ha hecho en otros casos dado que los vecinos 
están de acuerdo? 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Una. bueno 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emílda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Enrique García 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Aquí, en este caso es diferente a los otros que hablamos visto, si quieres 
regresar la foto nada más para ver lo de la parte grande, como podemos ver 
aquí si es una área muy grande que esta plan, hay casas alrededor, o sea 
eso en determinado momento nosotros si lo podemos habilitar para un 
parque público que lo pudieran usar no solamente los vecinos de esa colonia 
sino todos los ciudadanos del Municipio, en los otros cosas, eran casos que 
eran área muy pequeñas que no tenían accesos por otro lado y si nosotros 
no quedamos con el pues en realidad no podríamos hacer nada al respecto, 
o con esos pedazos de terreno, pero este es un terreno la verdad muy 
bueno, donde hay un jardín, es un área verde y creemos nosotros que el 
Municipio le puede dar un mejor uso, a lo mejor ahorita es un parque en 
futuro habilitándolo más bonito para que los ciudadanos del municipio lo 
puedan usar 



En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Ana Maria Schwarz 

Regidora. Lic. Ana Maria Schwarz García 
Bueno, yo creo que después de esto, si ya una vez que se niega se puede 
hablar con los vecinos y ofrecerles que entre todos habiliten el espacio y 
entre todos lo cuiden como se hace con otros parques en y asi que todos 
tengan acceso a utilizar esa área y que al Municipio no le represente ningún 
costo 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Rebeca Clouthier 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Si. porque aquí lo que entiendo es que el área está relativamente 
abandonada, que quien la cuida y quien la mantiene es el que la está 
solicitando, entonces si nosotros lo que queremos es conservar el área como 
un parque, pues deberíamos de incluirla dentro del rol de parque para que se 
les haga el mismo trato que todos los parques y que pueda tener el 
mantenimiento que requiere y no estar abandonado y pueda tener el uso que 
sea verdaderamente para un beneficio común 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento. 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Daniel Villarreal 

Regidor, Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
Yo creo que si vemos las fotos de la Sierra Mil Cumbres es un monte total, o 
sea no hay ingreso, ni puedes entrar ni nada, ahí está ia foto y si por el otro 
lado está de una manera plana que es una cuestión que el vecino ha hecho y 
le ha invertido dinero para acondicionar esa área y no está considerado esa 
área como parques de la colonia porque esa zona tiene muchos y muy 
buenos parques, se contrapone un poco con la forma entiendo no el bien del 
Municipio el tener más ingresos con los dos otros casos, pues aquí como que 
estamos teniendo un criterio distinto y me parece que tal vez en un momento 
dado si los vecinos están de acuerdo y es un ingreso adicional en vez de 
tener un monte es un área abierta para uso y goce de del que esta ahí, yo lo 
veo como que no hay coherencia entre un criteno y el otro 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Elsa Aguirre y en 
seguida el Síndico Primero 
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Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Si, pero lo que también puede ser. es que los vecinos hagan si va a ser 
privado, pues no van a poder hacer uso los demás vecinos y como Ana 
María también opina creo que se puede pedir la cooperación o que entre 
ellos se pongan de acuerdo para que sea de uso común 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Síndico Primero 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Sí. Daniel, de hecho lo estuvimos viendo con mucho detalle, precisamente 
por el tamaño, el tamaño como que rebasa un poco las otras concesiones 
de uso y si bien todo empieza como bien dijo rebeca el señor Ignacio Padilla 
lo ha estado manteniendo la parte que se ve bien e inclusive en un momento 
él pedía que la contraprestación se la., no que se la perdonáramos, que se 
tomara en cuenta parte del. parte de la inversión que él ha hecho, situación 
que después ya no iba por ahí el tema, ya no había eso. ya había acordado 
también el tema de una contraprestación, pero después también la ver los 
vecinos que cuando . también nos comenta que cuatro están a favor y dos 
en contra, también a los vecinos a los vecinos no les gusta hablar o decir 
muchas veces que no al otro vecino y después con la amenaza de que 
pusieran ahí o sea tu cuando das la concesión de uso ahí pueden poner 
una barda, el problema que se nos podría crear cuando en el fondo hay una 
petición, creemos nosotros Ignacio Parías Campero yo estoy cuidando esta 
parte, el Municipio no le ha metido dinero y si no le van a meter dénmelo a mi 
para yo cuidarlo, entonces yo si creo que ahí debe de haber un diálogo con el 
resto de los vecinos precisamente para que entre todos le metan dinero junto 
con el Municipio, porque él decía, oye. este gasto le corresponde al Municipio 
tenerlo bien y no lo tiene, entonces eso tiene razón, en el fondo ahí tiene 
razón 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Bueno, yo creo que aquí nos llevamos tarea tanto la Comisión de Ecología 
porque incluye parques, como también la de Participación Ciudadana para 
concretar una cita con los vecinos y hacerles esta oferta, de decir esta área 
la pueden utilizar ustedes organícense formen un pequeño Comité que se 
encargue de cobrar alguna cuota y empezar a mantener y que todos lo usen 
ya st ellos deciden que no, bueno pues que entonces se busque otra 
solución 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Regresando otra vez. a buscar que es lo más provecho para el Municipio, 
ahorita decía Daniel que a lo mejor en esa zona ya hay demasiados parques, 
el Municipio pues siempre está en busca de nuevos terrenos y de nuevos 
parques para hacer instalaciones, yo creo que aquí pues tanto la Dirección 
de Patnmonio y como el mismo Alcalde, vale la pena hacer un estudio de ver 
SI esa área nos puede ser útil o no y si no es útil para hacer un parque o para 



construir alguna instalación que sea de beneficio para el Municipio o algo, 
buscar otro terreno que si nos sea útil y a lo mejor hacer un intercambio de 
terreno con alguna otra persona para buscar otro lugar, lo que nosotros 
tenemos que ver es como le podemos sacar el mejor provecho a los bienes 
municipales, en los casos anteriores yo creo que queda muy claro que a 
nadie más le interesaba un pedacito de terreno afuera de una colonia u otro 
que está pegado a una cañada, en este caso si es un terreno muy importante 
que vale mucho dinero, que si en esa área no nos sirve pues a lo mejor 
podemos buscar algún otro que se pueda habilitar ya sea como parque, o 
para construir., hemos estado buscando un terreno para la nueva estación 
de policía, no sé. es importante buscar algún uso para ese terreno 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Y una cosa importante, este no es no. porque no, es área del Municipio y se 
acabó, si es no. donde si amerita un trabajo posterior de que se quiere hacer 
desde el punto de vista como sea Enrique como se puede utilizar mejor y 
desde el punto de vista ecológico, bueno ¿quién lo va a mantener? y ¿cómo 
lo va a mantener?, no es un no porque no, si no es uno que donde después 
queda la bola de parte del Municipio 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Asi es. yo creo que si es conveniente que las Comisiones interesadas le 
demos seguimiento a esto para que no quede asi nada más en negativa y ya 
no pasó nada 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Perfecto ok.. Coméntanos fuera del micrófono 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
No, pero de entrada yo creo que la solicitud de que él. de que se le ceda 
esa área municipal se le mega, ¿no'? 

Coméntanos fuera del micrófono 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver la Regidora Rebeca 
Clouthier 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Es que en un momento dado se queda pendiente, no le está negando y si le 
estas previendo y negociando si esto se puede resolver como propusieron 
aquí y si no ¿entonces cuál es ta necesidad de negárselo si el hombre lo 
tiene en buenas condiciones'?, lo que pudiera hacerse es cambiar el 
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dictamen y con una contraprestación dejárselo, si es que no se resuelve de 
otra manera 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver. yo quisiera hacer una 
pregunta, una contraprestación es siempre y cuando la persona tenga un 
beneficio del predio y el señor lo único que hace es tenerlo bonito. 
Comentarios fuera del micrófono lo quiere cerrar.. Comentarios fuera del 
micrófono . perdón el Regidor Daniel Villarreal 

Regidor, Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
Si. yo también . a mi me parece que a lo mejor podemos nosotros hacer 
todo ese trabajo y con mayor juicio y argumentación, bases si es que los 
vecinos lo quieren o no lo quieren, si están de acuerdo o no están de 
acuerdo, a lo mejor pueden tomar una decisión con fundamento a la 
información que a veces se nos proporciona en este momento. 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Entonces, c^a sugerencia es retirar este dictamen? 

Comentarios fuera del micrófono 

Regidor, Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
Digo, la cosa es que no quede como un sino de alguna manera si vamos a 
hacer un trabajo previo, pues hacerlo y tomar una decisión 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver. vamos a agarrar orden 
para que se registren sus intervenciones, la Regidora Ana María Schw/arz 

Regidora, Lic. Ana Maria Schwarz García 
Yo creo que este ya seria un compromiso ya de las dos Comisiones, por un 
lado Participación Ciudadana citar a los vecinos y por otro lado la Comisión 
de Ecología a hacerles la oferta ¿verdad?, de que lo tomen, formen un grupo, 
se pongan de acuerdo y ellos lo habiliten y lo puedan utilizar todos. 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Después de analizarlo yo creo que sí lo tenemos Coméntanos fuera del 
micrófono bueno, era el tema aquí era de que en el sentido de que si le 
damos para adelante, si le damos para adelante a todos esto quedaría muy 
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claro de que la idea es que no se cerque, yo creo que esa es la principal 
ahorita cuestión de que . es eso. Comentarios fuera del micrófono todo 
lo demás de que lo está manteniendo eso está muy bien, la verdad 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver. el Regidor Enrique García 

Regidor, Lic. Enrique Esteban Garda de la Garza 
Miren, aquí y esto también es una cuestión para que la administración haga 
una análisis de que hacer con ese terreno y a lo mejor ver ios otros terrenos 
que tenemos dentro del Municipio^ que vamos a hacer con ellos y tener un 
plan de decir, bueno, a lo mejor ahorita esto no es un parque, pero en un 
futuro si, yo creo que cualquier cosa que la administración decidiera hacer 
con un terreno con estas características le va a brindar más al Municipio que 
otorgárselo en concesión a un particular a una cantidad que en realidad, 
porque las cantidades en que se ceden los terrenos son muy bajas, entonces 
cualquier decisión que la administración tome con este terreno ya sea hacer 
un parque, venderlo, intercambiarlo por otro, construir ahí algunas 
instalaciones públicas, lo que sea, va a ser para la ciudadanía más benéfico 
que dárselo en concesión a un particular que lo va a usar como su jardín 
personal y que el municipio va a recibir una cantidad de dinero la verdad muy 
baja a comparación al valor de ese terreno y yo mí opinión personal es que 
de entrada, esa solicitud se debe de negar y la administración deberá de 
hacer un estudio de ver que es lo que quiere hacer con ese terreno y en dado 
caso que la administración decida que quiere hacer un parque, entonces 
hablar con los vecinos, para ver de que manera se quiere hacer. 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Mira, a ver si podemos hacer esto, porque veo que hay dos o tres Regidores 
que quisieran tener más información al respecto, ya está hecho el dictamen, 
el retirarlo para platicarlo durante la próxima semana o sea no es como un 
contrato que urge como la cuestión de grúas que vamos a ver al final, esta el 
expediente, están todos los pasos, ya está el dictamen hecho por la 
Comisión de Hacienda, hay Regidores que aunque no están en la Comisión 
de Hacienda quisieran más información o quisieran mayor acercamiento con 
los vecinos o algo, entonces si lo retiramos para que durante la próxima 
semana cada quien haga sus movimientos o consultas que tengan que hacer 
para volverlo a ver durante la próxima Sesión de Cabildo, pues no pasa 
nada 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, sí Regidora 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Y es que además también existe la opción de que Incluso se le pueda ofrecer 
a venta, al señor, o sea él no ha pedido eso, sin embargo dentro de las 



opciones esa puede ser una buena opción que puede también generar un 
beneficio para el Municipio y puede ser dentro de las negociaciones que se 
puedan emprender la siguiente semana 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Bueno y ver el tema con los vecinos 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Elsa del Rosano 
Aguirre 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
A ver, pero la solicitud del señor es responderle o en este dictamen decir que 
se le niega, que tiene que llevarse a cabo 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Sí. no, no por eso. el dictamen ya está hecho, el dictamen ya está hecho y 
todo el mundo lo recibió, hay dudas de tres o cuatro Regidores que quisieran 
antes dé una vez que se niega, como que se clausura todo el tema y 
cuando vuelva otra vez a surgir tiene que volver a hacerse todo el papeleo 
por el cual, como que nos tardamos... ya esta el dictamen hecho, hay dos o 
tres Regidores que quieren hacer consultas, no urge, esto si se aprueba 
ahorita o se aprueba en una semana y media después de que varios 
Regidores hayan hecho sus consultas no afecta, no es como lo que vamos a 
ver de las grúas, las grúas se nos vence el contrato el 2 de Febrero y por eso 
necesitamos que se renueve 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
A ver. pero también la situación cambiaría si él dice que no lo cerca o no 
lo 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Yo creo que . eso es de lo que hablo, del acercamiento con los vecinos, 
también aquí . una parte de los vecinos dice que por unanimidad, entonces 
hay los dos que dijeron que no. ¿que onda? ¿qué pasó?, que riesgo le ven 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Entonces puede quitarse 



En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Entonces continuamos 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Retirarse. 

Sindico Primero. Lie, Fernando Canales Stelzer 
Sí. retirarse par que todos los regidores cuando ya se someta a votación el 
dictamen ya esta. . Comentarios fuera del micrófono 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Se puede someter en la siguiente junta si no hubo ningún cambio 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si. así es. bueno continuamos 
Síndico 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Ok. pasando al expediente quinto, que es el expediente 11/07, que tiene que 
ver con la modificación de un acuerdo. . 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Perdón, únicamente para dejar 
constancia se retira entonces el expediente número 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
¿Se retira el expediente 8/07? 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Se retira el expediente 8/07 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Pasamos al quinto punto de la Comisión de Hacienda que tiene que ver con 
el expediente 11/07, modificación de acuerdo de fecha 25 de septiembre de 
2007. José Humberto por favor 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Esta es una situación muy sencilla, 
anteriormente un fraccionamiento con una denominación específica llegó a 
pedir uso de concesión de una caseta en un fraccionamiento que está por ahí 
en la colonia. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Secreto, atrás de la 
subestación . al lado de la subestación. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal. Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: A un lado de la subestación de C F E 
aqui en el sector de San Agustín, ustedes ya habían aprobado previamente 
la concesión de uso para la caseta, sin embargo por allí los administradores 
de esta S. A hicieron un cambio de denominación en la empresa, entonces 
están requiriendo ahorita nada más que ratifiquemos la concesión de uso, 
pero ahora a la nueva denominación con la cual esta conocida esta S.A , el 
área que se había autorizado es de 25.31 metros ahí en este 
fraccionamiento, ya habíamos visto incluso fotografías, las puedes adelantar 
Pepe, esta es el área física al lado derecho o atrás de la subestación de 
C.F E como se menciona, ahí la siguiente Pepe 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento. 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Esto es en la entrada del 
fraccionamiento que sube, a un lado de la subestación, lo que pasa es que a 
la hora que elaboramos el contrato y vinieron a firmar los representantes 
legales nos notificaron que habían hecho un cambio de razón social, 
entonces les sugerimos que hicieran una solicitud para variar el nombre 
nos acompañaron su nueva acta constitutiva y eso es lo único. 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretario 
de Finanzas y Tesorero, expresó: Eso es lo único, asi es 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento. 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ya se había visto, ya se había 
votado nada más que en lugar de. Comentarios fuera del micrófono 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Al Republicano Ayuntamiento: A los integrantes de la Comisión de Hacienda 
y Patnmonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, en fecha 7 de enero del año 2008, nos fue turnado para 
su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 11/07 a 
fin de que se modifique el acuerdo tomado en la Segunda Sesión de fecha 25 
de septiembre del año 2007 por el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, respecto al cual esta H Comisión tiene a bien presentar 
el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomó en cuenta los 
antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes 
Paso a la lectura de los acuerdos 
Acuerdo PRIMERO Se aprueba se modifique los puntos del Acuerdo del 
Dictamen Administrativo número 11/07, el cual fue aprobado en la Segunda 
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Sesión de fecha 25 de septiembre del año 2007 por este R Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, debiendo quedar como sigue PRIMERO Se 
aprueba otorgar en Concesión de Uso a favor de la persona jurídica 
denominada CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS, S A DE C V.. un área 
municipal con superficie de 25 31 metros cuadrados, área ubicada en el 
camellón central de la calle Valencia del Fraccionamiento El Secreto en este 
Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, como se describe en el 
punto Segundo de los Considerandos del presente Dictamen, lo antenor se 
sujetará a las leyes vigentes aplicables para la celebración de dicho 
instrumento jurídico SEGUNDO: El Contrato de Concesión de Uso tendrán 
como vigencia el término de 3~ tres años contados a partir de la fecha de 
suscnpción. TERCERO: La Concesión de Uso deberá otorgarse observando 
las políticas establecidas por este tipo de contratos. CUARTO La persona 
jurídica denominada CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS, S A. DE C V. 
deberá realizar los trámites y obtención del permiso para la construcción de 
la caseta de vigilancia ante las autoridades competentes QUINTO Una vez 
concluido el término del Contrato de Concesión de Uso, la persona jurídica 
denominada CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS. SA DE C.V., hará la 
entrega en forma matenal y jurídica de la constmcción hecha sobre el área 
municipal, la que quedará a favor del Municipio, lo que deberá quedar 
asentado en el contrato en comento. 

SEGUNDO: Lo antenor a fin de que surtan sus efectos jurídicos a que haya 
lugar 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 7 de Enero del año 2008 La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio f^unicipal Votando por unanimidad los 
ahí presentes 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NM1/07 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en 
fecha 7 de enero del año 2008, nos fue turnado para su estudio, análisis y 
dictamen, el Expediente Administrativo número 11/07 a fin de que se 
modifique el acuerdo tomado en la Segunda Sesión de fecha 25 de 
septiembre del año 2007 por el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, respecto al cual esta H Comisión tiene a bien presentar el 
siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomó en cuenta los antecedentes 
y consideraciones de orden legal siguientes 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO: En fecha 25 de septiembre del año 2007 el R Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, aprobó y quedó asentado en el Acta 
No 23 en el punto No. 8 relativo al informe de Comisiones, el Dictamen con 
número de expediente administrativo 11/07 el cual fue presentado por la 
Comisión de Hacienda y Pathmonio Municipal, relativo a la Aprobación en 



Concesión de Uso de un área con superficie de 25.31 metros cuadrados, 
ubicada en el camellón central de la calle Valencia de! Fraccionamiento El 
Secreto en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, a favor 
de la persona jurídica INMUEBLES CERRO DEL CAÍDO. S A DE C V 

SEGUNDO: En fecha 31 de octubre de 2007 se recibió en la oficina de la 
Dirección de Patrimonio Municipal, un escrito firmado por el C CESAR 
SANTOS CANTÚ Representante Legal de la persona jurídica denominada 
CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS S A DE C.V, antes INMUEBLES 
CERRO DEL CAÍDO, S A DE C V . a fin de informar del cambio de 
denominación social antes indicado, ello a fin de que se realicen los cambios 
necesanos para que surta efectos el acuerdo tomado por el R Ayuntamiento 
de San Pedro 

En Escritura Pública número 13,776 de fecha 14 de marzo de 2007, ante la 
fe del Licenciado ENRIQUE J KURI GALLARDO Notano Público Número 84 
con jurisdicción en el Pnmer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, se 
Protocolizó el Acta en la que se realizó el cambio de denominación quedando 
CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS, S A DE C V 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, es 
competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento 
los proyectos, reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su 
aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de conformidad con lo 
dispuesto por los siguientes artículos 58, 59, 60 fracción II y 61 fracción II 
(nciso 8, del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO: Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal previo análisis y valoración de la documentación allegada no 
hemos encontrado inconveniente, ni impedimento alguno para que se realice 
la modificación ai Acuerdo tomado en la Segunda Sesión de fecha 25 de 
septiembre del año 2007 por el R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
a fin de que se modifique la persona jurídica a la que se le otorga el área 
municipal, debiendo ser CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS. S.A DE C V 

Por lo antenormente expuesto siendo fundado y motivado ponemos a 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente, 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba se modifique los puntos del Acuerdo del Dictamen 
Administrativo número 11/07, el cual fue aprobado en la Segunda Sesión de 
fecha 25 de septiembre del año 2007 por este R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, debiendo quedar como sigue PRIMERO: Se aprueba otorgar 
en Concesión de Uso a favor de la persona jurídica denominada CSC 
ESPACIOS INMOBILIARIOS, S.A DE C V., un área municipal con superficie 
de 25 31 metros cuadrados, área ubicada en el camellón central de la calle 
Valencia del Fraccionamiento El Secreto en este Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, como se describe en el punto Segundo de los 
Considerandos del presente Dictamen, lo antenor se sujetará a las leyes 



vigentes aplicables para la celebración de dicho instrumento jurídico 
SEGUNDO: El Contrato de Concesión de Uso tendrán como vigencia el 
ténnino de 3- tres años contados a partir de la fecha de suscripción. 
TERCERO: La Concesión de Uso deberá otorgarse observando las políticas 
establecidas por este tipo de contratos. CUARTO: La persona jurídica 
denominada CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS. S.A DE C.V., deberá 
realizar los trámites y obtención del permiso para la construcción de la caseta 
de vigilancia ante las autoridades competentes. QUINTO: Una vez concluido 
el término del Contrato de Concesión de Uso, la persona jurídica denominada 
CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS, S A. DE C V, hará la entrega en forma 
material y jurídica de la construcción hecha sobre el área municipal, la que 
quedará a favor del Municipio, lo que deberá quedar asentado en el contrato 
en comento 

SEGUNDO: Lo anterior a fin de que surtan sus efectos jurídicos a que haya 
lugar 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 7 de Enero del año 2008 La 
Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal Lic. Fernando Canales Stelzer. 
Presidente (A favor); Lie José Francisco Lozano García. Secretano (A favor); 
LiC Ennque Esteban García de la Garza, Vocal (A favor) 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el dictamen presentado por el C. 
Sindico Primero, üc. Fernando Canales Stelzer, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al Expediente 
11/07, en los términos en que quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Trístán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

A favor 
A favor 

A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 



Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
El sexto punto del orden del día de la Comisión de Hacienda tiene que ver 
con el expediente 36/07 y es en relación a la negativa de venta y/o concesión 
de uso de un área municipal al C Rogelio Camilo González. Pepe por favor 

En uso de la palabra el C.P. José Chávez Chávez, Coordinador de 
Patrimonio, expresó: Bueno, esta solicitud que realiza el señor Rogelio 
Camilo González, es para la concesión y/o venta de lo que corresponde al 
área municipal 37 26 metros cuadrados, colindante con la avenida Haciendas 
del fraccionamiento Haciendas San Agustín, se han acercado los vecinos de 
la colonia Hacienda San Agustín en lo cual están en total desacuerdo para lo 
que es ya sea concesión o venta del área, ahi sería donde está ubicada el 
área, donde esta el circulo, esta es el área, es un fraccionamiento horizontal 
también. Villas las Palmas, esta es la entrada a lo que es Hacienda San 
Agustín, lo que es la avenida Real San Agustín, esta es el área empezaron 
a construir esta es la propiedad del señor Rogelio Carrillo y empezaron a 
construir en lo que es el área, con la intención de recorrer esta barda hacia 
éste lado 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Aquí la verdad unos temas, porque creo que este caso, muchos lo hemos 
visto, uno de los temas es que esta es un área municipal y los vecinos de 
este fraccionamiento están en contra, él dice que sus vecinos están a favor y 
luego dice que esta área municipal la cedió el fraccionamiento y no el otro, a 
fin de cuentas un área municipal es un área municipal y no todos los vecinos 
están a favor, eso para empezar y después la cuestión de la construcción 
que se arrancó ahí poniendo cimientos para la barda 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Pero no pidió que se le vendiera 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Pidió que se le vendiera y/o concesión de uso, el problema es de que cuando 
vas a la consulta de los vecinos es un problemón ahí, los vecinos de a lado 
no están de acuerdo Coméntanos fuera del micrófono. . es otra Colonia, 
pero ya es área municipal, ella dice que los de esta Colonia están a favor, 
pero el problema es que estos no están a favor y si vemos la verdad pues 
son vecinos todos y esta es área municipal, ella dice que es área municipal 
de este fraccionamiento, nosotros le decimos que el área municipal es área 
municipal, no es área municipal de uno o de otro 



Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Aquí yo creo que. y vuelvo, la diferencia entre este caso . porque muchas 
veces parece que son iguales pero pues en realidad no lo son. este caso en 
particular a diferencia de los anteriores que vimos, es que este si tiene uso 
por mucha gente dentro del Municipio, muchos vecinos entran por aquí y les 
gusta ver su área la entrada a su colonia que esté bonita y en los otros 
casos anteriores que hemos visto en realidad no perjudica a nadie y si 
beneficia no perjudica a ningún vecino y si beneficia al municipio recibir un 
tngreso extra, en este caso toda esta Colonia está en contra de que se le 
ceda esa área municipal 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Steízer 
Asi es Al Republicano Ayuntamiento. A los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patnmonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 28 de noviembre del año 2007. 
nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente 
Administrativo número 36/07 relativo a la solicitud sobre concesión de uso y/o 
su venta de un área municipal, presentado por el C ROGELIO CARRILLO 
GONZÁLEZ, respecto al cual esta H Comisión tiene a bien presentar el 
siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomo en cuenta los antecedentes 
y consideraciones de orden legal siguientes 
Paso a la lectura de tos acuerdos: 
Acuerdo PRIMERO: Se niega otorgar en Contrato de Concesión de Uso y/o 
que se desincorpore del dominio público municipal y postenor venta un área 
municipal con superficie de 37 26 metros cuadrados ubicada en la Avenida 
La Hacienda en el Fraccionamiento Hacienda San Agustín en este Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León 
SEGUNDO Notifíquese el presente Acuerdo al C ROGELIO CARRILLO 
GONZÁLEZ, por conducto de la Dirección de Patrimonio Municipal asignando 
a los C.C Arturo Dávila Guerra y José Concepción Navarro Alvarado 
personal adscrito a dicha Dirección para su realización. 
TERCERO Súrtanse los efectos legales a que haya lugar, conforme a lo 
acordado por esta H Autoridad 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 7 de Enero del año 2008 La 
Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, votando por unanimidad los 
ahí presentes. 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE N° 36/07 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en 
fecha 28 de noviembre del año 2007, nos fue turnado para su estudio, 
análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 36/07 relativo a )a 



solicitud sobre concesión de uso y/o su venta de un área nnunicipal, 
presentado por el C ROGELIO CARRILLO GONZÁLEZ, respecto al cual 
esta H. Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya 
redacción tomó en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal 
siguientes 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO: E M 1 de septiembre del año 2007. se recibió en la Dirección de 
Patnmonio Municipio, un escrito firmado por el C ROGELIO CARRILLO 
GONZÁLEZ, precisando que es vecino del Fraccionamiento Villa Las Palmas 
en este Municipio de San Pedro y por lo que solicita el uso de un área 
municipal que colinda con su propiedad con superficie aproximada de 2x10 
metros, ello a fin de anexarlo a su jardín, ya que dicha área está sin utilidad 

En pláticas con el solicitante, éste solicitó que el área municipal en referencia 
le fuese vendida. 

SEGUNDO: Con objeto de sustentar el presente Dictamen y siguiendo con el 
proceso administrativo, se solicitó la opinión a los vecinos del 
Fraccionamiento Hacienda San Agustín (ya que parte del área solicitada 
forma parte de dicho Fraccionamiento) si están de acuerdo para que se 
otorgue en Concesión el uso y/o se venda al C ROGELIO CARRILLO 
GONZÁLEZ, por lo que en escrito de fecha 12 de noviembre del año 2007 los 
Vecinos del Fraccionamiento Hacienda San Agustín con un total de 84 firmas 
manifestaron su desacuerdo para que se otorgue en concesión o se venda 
el área municipal de referencia 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es 
competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento 
los proyectos, reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su 
aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de conformidad con lo 
dispuesto por los siguientes artículos 58. 59. 60 fracción II y 61 fracción II 
inciso 8, del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los 
municipios tienen el derecho para adquirir, poseer y administrar bienes raíces 
y esta clase de bienes sólo podrán enajenarse, gravarse o desincorporarse 
por acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las 
leyes respectivas, así también los municipios están investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley En estos 
términos y conforme al articulo 124 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, tomando en cuenta que la 
clasificación de los bienes municipales se dividen en: bienes del dominio 
público y bienes del dominio privado En este contexto resulta necesario 
establecer que el inmueble solicitado, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 143 de ta Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León pertenece al dominio público del Municipio, toda vez 
que fue adquirido con motivo de la autorización del Fraccionamiento 



Hacienda San Agustín y del Régimen en Condominio Honzontal Villas Las 
Palmas, es decir, Que dicha área municipal es el resultado de cesión 
realizada por las autorizaciones antes indicadas, por lo que la pnmera de 
ellas se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el Número 110, Volumen 43, Libro 10, Sección 
Fraccionamientos, Unidad Garza García de fecha 7 de octubre del año 1981 
y el segundo bajo el Número 1701, Volumen 80, Libro 36. Sección 
Propiedad. Unidad Garza García de fecha 11 de diciembre del año 2000 

En este sentido, resulta claro que, como consecuencia a la autorización de! 
Fraccionamiento Hacienda San Agustín y del Régimen en Condominio 
Honzontal Villas Las Palmas, la naturaleza del área municipal en cuestión es 
eminentemente pública, por lo que es de interés público su mantenimiento, 
conservación y administración 

TERCERO: Que con fundamento en el articulo 26. inciso b) fracción IV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León, es atribución y responsabilidad del R Ayuntamiento la conservación y 
aumento del patrimonio municipal, por lo que no pasa desapercibido que el 
inmueble solicitado en concesión de uso y/o su venta por el solicitante, fue 
entregado al municipio como bien de dominio público con motivo de la 
autorización del fraccionamiento y del régimen en condominio mencionados 
en el punto inmediato antenor. En consecuencia, el destino del área 
municipal de dominio público atiende a una necesidad pública que debe 
protegerse y resguardarse para el libre acceso de toda la comunidad a los 
espacios de áreas verdes. 

CUARTO: Que los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patnmonio 
Municipal previo análisis, valoración de la documentación allegada y de la 
opinión que fue emitida por los vecinos del Fraccionamiento Hacienda San 
Agustín consideran y resuelven negar la solicitud para que se otorgue en 
concesión de uso y/o se venda el área municipal en comento 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se mega otorgar en Contrato de Concesión de Uso y/o que se 
desincorpore del dominio público municipal y postenor venta un área 
municipal con superficie de 37 26 metros cuadrados ubicada en la Avenida 
La Hacienda en el Fraccionamiento Hacienda San Agustín en este Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO: Notifiquese el presente Acuerdo al C ROGELIO CARRILLO 
GONZÁLEZ, por conducto de la Dirección de Patnmonio Municipal asignando 
a los C.C Arturo Dávila Guerra y José Concepción Navarro Alvarado 
personal adscrito a dicha Dirección para su realización. 

TERCERO: Súrtanse los efectos legales a que haya lugar, conforme a lo 
acordado por esta H Autoridad 
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San Pedro Garza García. Nuevo León, a 7 de Enero del año 2008 La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal Lic. Fernando Canales Stelzer, 
Presidente (A favor); Lic. José Francisco Lozano García. Secretario (Ausente 
con aviso): Lic. Ennque Esteban García de la Garza Vocal (A favor) 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emílda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el dictamen presentado por el C. 
Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al Expediente 
36/07, en los términos en que quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carríllo 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Améríco Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camaríllo Trístán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enríque Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

A favor 
A favor 

A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Sindico 

Síndico Prímero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Pasamos al séptimo punto del orden del día de la Comisión de Hacienda que 
tiene que ver con el expediente 37/07 y se refiere al retiro de activos 
municipales de bodega municipal 

En uso de la palabra el C. Lic. José Humberto González Leal, Secretarío 
de Finanzas, expresó: Este caso también es una ocasión antenor ya había 
propuesto la Comisión de Hacienda a este H. Ayuntamiento, para la 
desincorporación de los activos, via una licitación o una subasta pública, e 
inclusive se busco hacer un donativo al DIF para ver si ellos los podían usar y 
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que sacaran provecho económico de esta donación, sin embargo son activos 
que están muy maltratados o muy deteriorados que ni el propio DIF los quiso, 
dijo ¿sabes qué? no me sirven, no los queremos, entonces en lo que se está 
acudiendo a este Ayuntamiento es para solicitar la autorización de 
considerarlo chatarra, para ser tirado a la basura, básicamente 
Comentarios fuera del micrófono... sí, ahí hay fotos, a excepción de los 
carros que se ven ahí ¿verdad?, pero son los archiveros, monitores, CPU 
que ya relativamente son basura, muy maltratado unos muebles de 
oficinas que les falta unas patas, escritorios quebrados, que es puro 
deshecho básicamente, entonces estamos pidiendo permiso nada más para 
que lo consideren asi y sea tirado a la basura 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emílda Ortíz Caballero, expresó: Regidor Enrique García 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Nada más que quede muy claro, que hemos hecho todo lo posible por hacer 
un uso de estos activos y nadie los quiere, se trataron de vender y nadie los 
quiso comparar, se trató de reglar al DIF y el DIF dijo yo no lo quiero e 
incluso le dijimos al DIF, busca una alguna asociación de beneficencia que le 
pudiera interesar para que venga y lo recoja se le hizo esa precisión y nadie 
los quiso, entonces digo volvemos a hacer la invitación, si alguien los 
quiere perfecto bienvenidos, pero por eso estamos solicitando eso. no es que 
no se haya hecho el esfuerzo 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emílda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Ana María Schwarz 

Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
A lo mejor nada más ofrecerle a la gente que compra chatarra y ya cualquier 
cosa que se de $100 pesos, $100 pesos 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Y aparte el problemon de salud que se da ahí, los charcos, ratones y 
cucarachas que hay 

Comentarios fuera del micrófono. 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Al Republicano Ayuntamiento: A los integrantes de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, en fecha 7 de enero del año 2008. nos fue turnado para 
su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 37/07 
para que se autorice el retiro y posteriormente se desechen 567 activos 



18 
municipales que actualmente saturan la bodega municipal, respecto al cual 
esta H. Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya 
redacción tomó en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal 
siguientes: 
Paso a la lectura del acuerdo: 
ÚNICO: Se aprueba se realice el retiro y posteriormente se desechen los 567 
activos municipales en desuso, los cuales se ubican dentro de la bodega del 
Municipio de San Pedro, Garza García, Nuevo León 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 7 de Enero del año 2008 La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, votando a favor por 
unanimidad los ahí presentes 

DICTAMEN 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 37/07 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A tos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en 
fecha 7 de enero del año 2008, nos fue turnado para su estudio, análisis y 
dictamen, el Expediente Administrativo número 37/07 para que se autonce el 
retiro y posteriormente se desechen 567 activos municipales que 
actualmente saturan la bodega municipal, respecto al cual esta H Comisión 
tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomó en 
cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO: La bodega municipal es utilizada a fin de almacenar los activos 
municipales que por el momento no son utilizados, así como, de activos 
municipales que por su uso y/o características han dejado de ser funcionales. 

SEGUNDO: A fecha actual, la bodega municipal cuenta con un total de 567 
activos municipales (según anexo), los cuales, por sus características físicas 
están saturando la bodega ocasionado con ello que no se tenga libre acceso 
y sobre todo limpieza en dicho inmueble 

TERCERO: La Dirección de Patnmonio giró oficio a la Dirección del DIF 
Municipal, a fin de informarle que en bodega municipal se encuentran 
diversos activos, por lo que se le hizo mención que si alguno de ellos le fuese 
de utilidad nos informara. En oficio de fecha 19 de octubre del año 2007 s/n. 
emitido por la Dirección del DIF Municipal respondió lo siguiente: " no 
encontramos ningún artículo de los existentes, que pudiera servirnos para 
ésta institución". 

CUARTO: La Dirección de Patrimonio recibió un oficio de fecha 28 de 
septiembre del año 2007 emitido por el Coordinador del Municipio Saludable, 
en el que indicó lo siguiente " Se llevó a cabo la fumigación el dia 27 
de septiembre del 2007 en el lugar de la Bodega de Patrimonio Municipal 
ubicada en Allende y 16 de Septiembre en dicha fumigación se detectaron 



(ratones, zancudos, cucarachas entre otros bichos), por lo que nuestra 
sugerencia es que en el mencionado lugar se tenga a un mínimo de 
mmobiliaho inservible acumulado y evitar la proliferación de lo antes 
mencionado" 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, es 
competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento 
los proyectos, reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su 
aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de conformidad con lo 
dispuesto por los siguientes artículos 58. 59, 60 fracción II y 61 fracción II 
inciso 8, del Reglamento para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO: Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio 
Municipal previo análisis y valoración de la documentación allegada no 
hemos encontrado inconveniente, ni impedimento alguno para que se realice 
el retiro y postenormente se deseche ios 567 activos municipales en desuso 
y que por sus características ya no es funcional para el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, logrando con ello cumplir con la 
recomendación del Coordinador del Municipio Saludable 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

ACUERDO: 
ÚNICO: Se aprueba se realice el retiro y posteriormente se desechen los 567 
activos municipales en desuso, los cuales se ubican dentro de la bodega del 
Municipio de San Pedro, Garza García. Nuevo León 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 7 de Enero del año 2008 La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal Lic. Fernando Canales Stelzer, 
Presidente (A favor). Lie José Francisco Lozano García. Secretario (A favor); 
Lie Ennque Esteban García de la Garza, Vocal (A favor). 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emílda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el dictamen presentado por el C. 
Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al Expediente 
37/07, en los términos en que quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo A favor 



Ing. Jaime Toussaínt Elosúa 
Lic. Ana María Schwarz García 
Lic. José Américo Ferrara Olvera 
C. Pompilia Camarillo Tristán 
C. Faustino Saucedo Medina 
Lic. José Francisco Lozano García 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
C. Elsa del Rosario Aguirre García 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
Arq. Sonia González Quintana 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando con el uso de la palabra la C. 
Ayuntamiento, expresó: Adelante Síndico 

Secretario del Republicano 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
El octavo y último punto de la Comisión de Hacienda, tiene que ver con el 
contrato de concesión para el arrastre y custodia de vehículos, aquí quisiera 
solicitar el uso de la palabra al Ing Mano García para que nos explique como 
está todo el proceso, nada más quisiera aclarar un poco la cuestión de los 
tiempos, este contrato lo hemos venido pidiendo su extensión en dos 
ocasiones, la pnmera para el 2 de Enero y la actual es la que vence el 2 de 
Febrero precisamente para tener mejor condiciones de que la licitación 
pudiera darle mayores beneficios al municipio por eso se pidieron estas 
extensiones, ahorita ya se hizo la licitación, tuvimos un retraso en la 
redacción del dictamen y es la razón por la cual hoy se distnbuyó hasta 
ayer en ta tarde, al final de cuentas se vence un contrato el 2 de Febrero, 
creo que no es lo adecuado pedir otra extensión, ya está hecha la licitación, 
creo que tuvimos condiciones muy favorables que ahorita quisiera que Mano 
nos platicara de todo ese proceso este, precisamente si se pidieron 
extensiones, eso no fue por demora de la administración, sino fue 
precisamente como estrategia de negociación, para lograr mejores 
condiciones para el Municipio, Mano, por favor 

En uso de la palabra el c. Ing. Mario Alberto García Villarreal, Director de 
Adquisiciones, expresó: Muy buenos días, como ustedes saben el 13 de 
Noviembre pasado autonzaron que la Secretaría de Finanzas llevara a acabo 
los trabajos administrativos para concesionar el servicio público de arrastre y 
custodia, nosotros hicimos la convocatoria a la cual acudieron cuatro 
empresas, Garage y Talleres S de R.L., Grúas del Norte S.A. de C V. 8 A de 
C V , Grúas Monterrey S.A de C.V y Grúas Zavala de Monterrey S.A de 
C.V . como lo establecimos en las bases la concesión del servicio de arrastre 
y custodia, se solicita una contraprestación a favor del Municipio y se 
establece las tarifas que cobrara el prestador del servicio a los automovilistas 
que incurran en alguna falta o en la necesidad del retiro de la unidad de la vía 
pública, aquí claramente podemos ver la contraprestación que ofrece la 
pnmera empresa mencionada pues fue de $3 millones 200, la segunda de $3 



millones 100 pesos, después $2 millones y medio y $2 millones, las cuotas 
por arrastre para automóviles, camiones, toríón, autobuses, trailers pues 
vienen en esta tabla que es un anexo integrante del dictamen, también 
tenemos de las cuotas vigentes que actualmente cobra el Municipio son $383 
pesos por automóvil o pick up. $544 pesos para camiones de carga, $735 
para otro tipo de camiones tortón, autobuses de dos ejes, $896 pesos para 
autobuses panorámicos y $1.152 peso para trailers vacíos completos con 
una caja, estos costos de las tarifas son más I V A Con lo que actualmente 
se cobra, por custodia, lo que viene siendo el día en el corralón los 
automóviles y pick up $66 pesos por día, los camiones de carga $72 pesos, 
para otro tipo de camiones también, autobuses a $79 pesos y trailers vacíos 
con caja $98 pesos, la oferta de Garajes y Talleres hubo dos ofertas que 
mejoraron las tarifas actuales, las de Grúas Zavala que pasaba $66 pesos y 
la de Garaje y Talleres que la dejaba en $50 pesos y así sucesivamente 
pueden ver en la tabla la disminución de las tarifas, entonces pero ambos 
conceptos resulta ser más favorable al Municipio y a la ciudadanía la 
contraprestación que ofrece Garge y Talleres y las tarifas por arrastre y 
custodia pues son también las más económicas, la siguiente tabla por favor, 
adicionalmente se requirió en las bases que indicaran los corralones que 
proponen para la custodia de los vehículos, nosotros. . en el pnmer caso 
está 25 mil metros en la carretera Monterrey-Saltillo, en Santa Catarina y 10 
mil metros en la avenida Revolución en la colonia Ladrillera en Monterrey 
Nuevo León Comentarios fuera del micrófono viene estando no 
contabilizamos pero es a la salida de., está en Santa Catanna todavía, esta 
más o menos por Coméntanos fuera del micrófono . 7 kilómetros 

Regidora, Arq. Sonía González Quintana 
¿De dónde? 

En uso de la palabra el C. Ing. Mario Alberto García Víllarreal, Director 
de Adquisiciones, expresó: De aquí, del límite de San Pedro, de la 
Secretaría de Finanzas 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Dice, carretera Monterrey-Saltillo kilómetro 61 7 

En uso de la palabra el c. Ing. Mario Alberto García Villarreal, Director de 
Adquisiciones, expresó: Así es . si, la carretera está en el kilómetro esta 
dentro del Municipio de Santa Catanna 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Nada más un punto muy importante, por lo general donde hay más arrastres 
que por lo general hay más o menos como 25 mil arrastres al año. tiene que 
ver con la pnmera categoría, si te regresas tiene que ver con automóviles y 
camionetas pick up. que puede ser. no puede ser, está más lejos el 
corralón que lo que está actualmente, sin embargo también hay una 



diferencia muy importante en cuanto lo que les va a costar, les va a costar 
21% menos, entonces es muy importante comparar un poco la comodidad 
contra la tarifa 

Regidora. C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
Pues si. la comodidad es de que esté aquí mismo en el Municipio el 
corralón 

Sindico Primero. Lic. Fernando Canales Stelzer 
Por eso, entonces nosotros decidimos., se nos hizo mejor que eso fuera 
es un 21% menor en lo que les cuesta, hay una como todo hay una 
disyuntiva, comodidad contra precio 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Pero estas confundiendo el concepto, no es comodidad, es ahorro, pero ese 
ahorro es mal fundamentado, porque el ahorro que tú te puedas dar te lo vas 
a echar en taxi, si me explico y la comodidad te va a redundar en molestia 
para el vecino, para el ciudadano sampetrino, que siempre la hemos tenido, 
porque en administraciones antenores se ha cuidado de que se tengan los 
corralones en el municipio de San Pedro, entonces ¿por qué? no cuidar 
ahorita que se tengan propuestas, que sean .. que los corralones estén en el 
Municipio de San Pedro, imagínate que un ciudadano una señora que el 
marido anda de viaje, entonces le levantan el carro por mal estacionado y 
pues la señora va a tener que ir a buscarlo allá hasta Santa Catanna o si no 
hasta la colonia LadnI'era, entonces no está el mando, a lo mejor todos su 
familiares están ocupados y va a tener que tomar un taxi para buscar su 
vehículo después de haber pagado la multa, en cambio aquí pagas la multa 
hasta te puedes ir caminando al corralón que esta aquí en Juárez 

Sindico Primero. Lic. Fernando Canales Stelzer 
Sí. pero mira, en ese ejemplo primero, el 21% a mí se me hace un ahorro 
importante que vale la pena para el costo y el ahorro para el ciudadano y 
después también entender que en ese caso donde está mal estacionado 
pues no es un premio. 

Regidora. Arq. Sonia González Quintana 
Este no es un premio, pero como quiera el ciudadano va a pagar su cuota 
por lo que es el arrastre de la grúa, no lo tenemos porque premiar, simple y 
sencillamente hay que ponernos en sus zapatos, nosotros somos sus 
representantes de los ciudadanos, entonces vamos a tratar 

Regidora. Lic. Ana María Schwarz García 
Yo creo 



Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Estoy hablando, vamos a tratar de evitar ta molestia, por lo normal como lo 
estoy diciendo en administraciones anteriores se ha cuidado mucho eso, 
cuando existe alguna duda porque a mi también me genera mucha duda el 
precio este, de Garage y Talleres, obviamente a ellos no les va a salir lo 
que es este precio, porque ellos van a tener que gastar más gasolina, más 
tiempo y todo se redunda en lo que es en el costo, entonces ellos o aqui 
hay tres cosas, en un momento dado ellos pueden tener un valor agregado 
para cobrarte la diferencia de esto, esa es una. al rato van a solicitar un 
aumento, ¿verdad', en las cuotas y ese aumento les aseguro lo más probable 
no va a pasar por esta Comisión y no nos vamos a dar cuenta 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre García 
A ver. pero en un contrato no se puede 

En uso de la palabra el C. Ing. Mario Alberto Garcia Villarreal, Director 
de Adquisiciones, expresó: Las tarifas nada más las puede aprobar el 
Ayuntamiento, no podríamos modificarlas sin su previa aprobación 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Bueno, igual y de alguna manera o si no se puede redundar en mal servicio, 
lo barato sale caro . 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Bueno, <¡,cual es tú propuesta'?, porque es la más barata y económica para el 
ciudadano 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Casi siempre en algún cuando hay procesos de licitación, pero si hay 
alguna duda en algún precio como por ejemplo este, tal vez aqui en las 
bases de la licitación ustedes están poniendo . e inclusive el Municipio está 
poniendo los precios como base que viene siendo $383, $383, $350 los 
proveedores que tiene los corralones en San Pedro están cotizando este 
precio, entonces mí duda es. ¿por qué este proveedor que tiene su base más 
lejos, por qué lo esta cotizando más barato'^, ¿verdad?, ya es problema de 
ellos, sí, pero también hay que ver la situación para los vecinos, porque igual 
te levantan el carro por mal estacionado, igual te levantan el carro porque te 
chocó alguien y no quiere responder y que culpa tuviste, si me explico, a mí 
me pasa muy seguido que siempre me chocan el carro y yo no tuve la 
culpa ¿verdad? 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Ana María Schv^arz 



Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Bueno, yo estoy totalmente en desacuerdo con eso de que hay que facilitarle 
al vecino el que vaya por su carro, principalmente en el caso en el que vecino 
se para y que es el más frecuente, el vecino se para en un lugar prohibido y 
le importa muy poco ir a pagar la multa, vamos a ver si poniéndosela más 
difícil y mandándola a otro Municipio el vecino la piensa dos veces antes de 
pararse en un. yo creo que esto es parte de mandar un mensaje claro de 
que no vamos a estar promoviendo el facilitarle cosas que están fuera de los 
Reglamentos 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáín Berlanga, Presidente 
Municipal, expresa: A ver. phmero Daniel Villarreal, Soma y luego Enrique 
por favor 

Regidor, Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
Si bien es cierto de la creencia de que lo barato sale caro, pues también 
podemos decir que lo caro no garantiza ningún buen servicio y bajo esa 
premisa no nos podemos irnos tampoco por la decisión menos conveniente 
dar la contra prestación pues si varia mucho de entre $100, $200 hasta $2 
millones 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Más 465 mil de la camioneta que nos pasan a nuestro favor, nos donan 

Regidor, Ing. José Daniel Villarreal Iglesias 
Entonces, bajo el pnncipio ese perder $1 millón o S2 millones de pesos con la 
base de que lo barato sale caro, se me hace. 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Ahora, los arrastres 

Comentarios fuera del micrófono 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Pero no estamos perdiendo $1 millón de pesos 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresa: A ver, Sonia Comentarios fuera del micrófono a 
ver, nada más Sonia, Enrique y luego Fernando. 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
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En primer lugar, no estamos perdiendo, porque la contraprestación hay una 
diferencia de en la contraprestación hay una diferencia de 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
$665 mil pesos 

En uso de la palabra el C. Ing. Mario Alberto Garcia Villarreal, Director 
de Adquisiciones, expresó: ¿Contra cuál? 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
O sea ia 

En uso de la palabra el C. Ing. Mario Alberto García Villarreal. Director 
de Adquisiciones, expresó: El pnmer lugar contra la segunda 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Y tercer y la cuarta? 

En uso de la palabra el c. Ing. Mario Alberto Garcia Villarreal, Director de 
Adquisiciones, expresó: Son $200 mil pesos 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Aquí por ejemplo, la segunda contra la pnmera. son casi $200 mil pesos, 
ok Comentarios fuera del micrófono más la grúa, aquí son $300 contra 
$83. aquí ia diferencia como yo estoy diciendo te la vas a gastar en taxi y en 
molestias, entonces <;,por qué? no. a ver en cierta manera tratando de 
negociar con los otros proveedores decir, oye baja tu precio, porque tenemos 
el plus de que los corralones están en San Pedro, si tú lo vez Ana María 
como castigo para los ciudadanos, pues oye. pues pobre los que no tuvieron 
culpa de que les gancharon la grúa los carros, porque hay muchos casos de 
que a lo mejor pudieran tener la culpa, pero cuando n o tiene la culpa vas a 
tener que pagar el pato, de ir allá a la colonia Ladnilera o de ir al Municipio de 
Santa Catarina por tú carro.. Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresa: A ver, tranquilos 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Tú eres representante de los ciudadanos y te debes de poner en los zapatos 
de los ciudadanos, yo sí me pongo en los zapatos de los ciudadanos 
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Regidora, Lic. Ana María Schwarz García 
Precisamente, por no ser paternalista y promover una actitud que es 
equivocada 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáln Berianga, Presidente 
Municipal, expresa: A ver, Ana María, por favor, a ver Enrique García y 
luego Fernando no sé si alguien más quiera 

Regidor, Lic. Enrique Esteban García de la Garza 
A ver, yo creo que aquí nos estamos metiendo., esto no es un tema que 
sea controversial. está muy claro, digo ta verdad así lo vimos en la Comisión 
de Hacienda, miren, nosotros tenemos que ver dos cuestiones, la primera es 
qué nos deja a nosotros Municipio, un mayor beneficio económico y la 
segunda que las dos son igual de importantes que servicio le da 
poniéndonos en los zapatos de los ciudadanos, que servicio le sale más 
barato al ciudadano, entonces . Comentarios fuera del micrófono nada 
más déjame terminar, vamos a ver la primera, la contraprestación $3 millones 
200 contra $3 millones 100 pesos más aparte $450 mil pesos que vale un 
carro, el beneficio para el Municipio es mayor el primero, la segunda opción 
que es lo que le sale más barato al ciudadano, arrastre $300 contra $383, 
$450. $544 seiscientos, esta muy claro digo ia verdad yo no sé porque 
estamos discutiendo por este tema, yo estoy de acuerdo, lo ideal sería que 
aparte de darnos todos estos beneficios tuviéramos un corralón en el 
Municipio eso hubiera sido lo ideal, pero si no lo tiene son mucho más los 
beneficios que otorga la primera opción que todas las otras, yo no creo que 
debamos estar discutiendo por este tema 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berianga, Presidente 
Municipal, expresa: Muy bien. Fernando y luego Elsa 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Yo nada más quiero agregar y complementar lo de Enrique, esto es una 
cuestión meramente objetiva ¿no?, y hay aparte otra cosa también, hay que 
entender porque ellos se fueron un poco más abajo en las 
contraprestaciones, porque aquí lo que el Municipio está dejando de ganar se 
lo están cobrando a los vecinos, está diferencia en 25 mil arrastres al año es 
precisamente $1 millón de pesos, o sea aquí Grúas del Norte té está dando 
menos al Municipio pero se lo esta cobrando más al ciudadano y todas 
esas tenían por ejemplo acá $2 millones pero con este diferencial con 30 mil 
arrastres que fueran ya se asemeja, o sea se lo cobran al final de cuentas al 
ciudadano, es una cuestión meramente objetiva de analizar quien es el que 
tiene el mejor precio considerando también el mejor servicio para el 
ciudadano, esa fue al final de cuentas la razón por la cual nosotros votamos 
a favor de esto 
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En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresa: Por favor. Elsa 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
A ver. st, una pregunta para Mario Garcia, ¿actualmente qutén está 
trabajando con nosotros? 

En uso de la palabra el c. Ing. Mario Alberto García Villarreal, Director de 
Adquisiciones, expresó: Grúas del Norte S.A de C V 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
¿La cantidad que está cobrando es esa misma. $380? 

En uso de la palabra el c. Ing. Mario Alberto García Villarreal, Director de 
Adquisiciones, expresó: Son las últimas tarifas que ustedes autorizaron 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
¿Y están en Internef? ¿verdad? 

En uso de la palabra el C. Ing. Mario Alberto Garcia Villarreal, Director 
de Adquisiciones, expresó: Sí. los acuerdos de Cabildo con las tarifas que 
se propusieron están en Internet 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
Por la propuesta de Garage y Talleres pues por eso hay que ver cual es la 
más económica, más conveniente, yo igual estoy de acuerdo en que es 
conveniente para el Municipio, lo único que también me queda un poquito 
hacia la ciudadanía es que pues van a tener que ir más lejos. 

En uso de la palabra el c. Ing. Mario Alberto García Villarreal, Director de 
Adquisiciones, expresó: Aquí 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresa: A ver. Sonia y luego Fernando, por favor 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Aquí si son las tarifas que se han venido manejando. ¿,no te parece raro el 
que esté manejando tarifas más baratas?, por lo general en una licitación 
cuando se presentan cotizaciones y donde pudiera haber alguna duda o 
impugnación para evitar molestias a los municipios se desecha lo que es la 
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cotización más baja y la más alta ¿verdad?, aquí en este caso no estoy 
diciendo que se deseche la más barata .. la más baja o la más alta, aquí 
nada más estoy diciendo que se ponga a consideración de que se debe de 
tomar en cuenta el plus de que los corratones deben de estar en el Municipio, 
si ustedes como le digo no quieren ponerse en ta cuestión del ciudadano, 
pues es lo que les digo, o sea la diferencia que pudieran pagar ellos la van a 
pagar en el taxi y va a salir exactamente igual. 

Coméntanos fuera del micrófono 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresa: Fernando, por favor 

Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Fué una vamos a tratar de ponerle aquí tratar de ser lo más objetivo 
posible, se le dieron bases y como lo vemos tanto con Grúas Zavala. como 
Garage y Talleres, ellos usaron como referencia las cuotas actuales y se 
fueron abajo e hicieron su esfuerzo, entonces nadie los ataba de manos a 
que tuvieron que cotizar en S383, entonces fue una licitación pública, cada 
quien trato, de hacer su mejor trabajo, ahora vamos a ponerle números a 
todo esto, realmente donde los ciudadanos normales vamos, que no son 
negocios, sino que son personas comunes, lo que más usan son automóviles 
y camionetas pick up. eso es donde hay más efecto y donde les comentaba 
el número de 25 mil arrastres al año, si pasamos a la gráfica de donde viene 
únicamente el 23% viene en San Pedro todo el resto de los arrastres del 
Municipio tiene que ver con otras áreas del área metropolitana, digo para 
ponerle entonces realmente entonces cuanto está afectando contra lo que 
el municipio esta ganando contra la contraprestación y lo más barato que 
están cobrando sus tarifas 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáin Berlanga, Presidente 
Municipal, expresa: Muy bien, ¿^alguien quiere hacer uso de la palabra?, 
¿alguien más?, bueno, te pido que presentes el dictamen. 

Síndico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer 
Al Republicano Ayuntamiento A los integrantes de la Comisión de Hacienda 
y Pathmonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, N L., en fecha 16 de enero del año en curso (2008), nos fue turnado 
para su estudio, análisis y dictamen, documentos signados por el C. LtC 
JOSÉ HUMBERTO GONZÁLEZ LEAL, en su carácter de Secretano de 
Finanzas y Tesorero del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
relativos a la celebración de un CONTRATO DE CONCESIÓN PARA EL 
ARRASTRE Y CUSTODIA DE VEHÍCULOS, asunto respecto al cual esta H 
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Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, bajo las siguientes, 
resultandos y consideraciones de orden legal 
Paso a la lectura de los acuerdos: 
Acuerdo. PRIMERO.- Se otorga a favor de GARAGE Y TALLERES. S. DE 
R.L DE C V. la Concesión del Servicio Público de Arrastre y Custodia de 
Vehículos, por un plazo de tres años contados a partir del día 2 de febrero 
del año 2008, por lo que concluirá el día 1 de febrero del año 2011 
SEGUNDO - La Concesión queda condicionada al cumplimiento puntual de 
las obligaciones señaladas en las bases de la Convocatona Pública MSP 
01/2007. así como en las adquiridas en la propuesta que presentó durante el 
procedimiento de licitación 
TERCERO - Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal y al C 
Secretario del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo 
Atentamente San Pedro Garza García. Nuevo León, a 16 de Enero del año 
2008 La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, votando por 
unanimidad los ahí presentes. 

DICTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 
A los integrantes de ta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L.. en fecha 16 de 
enero del año en curso (2008), nos fue turnado para su estudio, análisis y 
dictamen, documentos signados por el C LIC JOSÉ HUMBERTO 
GONZÁLEZ LEAL, en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero del 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, relativos a la celebración 
de un CpNTRATO DE CONCESIÓN PARA EL ARRASTRE Y CUSTODIA 
DE VEHÍCULOS, asunto respecto al cual esta H Comisión tiene a bien 
presentar el siguiente DICTAMEN, bajo las siguientes, resultandos y 
consideraciones de orden legal 

R E S U L T A N D O 
PRIMERO.- El Municipio tiene la necesidad permanente y general de 
mantener las vías públicas libres de obstáculos que entorpezcan su 
funcionamiento, de recoger y custodia a aquellos mediante los cuales sus 
conductores comentan violaciones a los Reglamento Municipales o que 
intervengan en accidentes de transito 

SEGUNDO.- El Municipio por sí mismo no tiene los medios para atender en 
forma eficaz y expedita este servicio público, razón por la cual el Republicano 
Ayuntamiento, con fecha 13 de noviembre del año 2007. designó a la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal para que llevara a cabo el 
procedimiento administrativo para concesionar el servicio para el arrastre y 
custodia de vehículos 
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TERCERO.- En cumplimiento al refendo acuerdo la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería Municipal redactó la Convocatoria Pública No. MSP 01/2007, 
misma que fue publicada el 24 de noviembre del año 2007 

CUARTO.- En la licitación participaron cuatro empresas que formularon sus 
propuestas técnica y económica conforme a las bases que regularon el 
procedimiento, mismas que fueron turnadas a esta H. Comisión a fin de 
proponer al Republicano Ayuntamiento la asignación a la empresa respecto a 
la cual se estime que presentó la mejor propuesta 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Esta Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, es 
competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento 
los proyectos, reglamentos y demás disposiciones administrativas para el 
buen manejo y cumplimiento de los asuntos hacendarios, como lo es el caso 
del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 58. 59. 
60 fracción II . inctsos 2. 4 y 8 61, 62. 63 y 64 del Reglamento para el 
gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N L 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el artículo 26 inciso c). 
fracción Vil. 87. 88, 89 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, corresponde al Ayuntamiento decidir 
sobre la concesión de los servicios públicos 

TERCERO.- Que esta H. Comisión realizó un estudio comparativo de las 
cuatro propuestas presentadas por las empresas participantes en la 
licitación, cuyo resumen se adjunta como Anexo al presente dictamen, para 
información y conocimiento de ese Republicano Ayuntamiento, con base en 
el cual, sus integrantes, tengan posibilidad de discutir el asunto y tomar la 
decisión correspondiente 

CUARTO.- Que del estudio comparativo a que se hace referencia y de los 
documentos que obran en el expediente, se desprende que la propuesta de 
ta licitante GARAGE Y TALLERES. S DE R L DE C.V . es la que ofrece la 
contraprestación más alta para el Municipio, las tarifas más bajas y 
adicionalmente ofrece la donación de un vehículo tipo grúa para que el 
Municipio preste auxilio vial gratuito, por lo que ha cumplido cabalmente con 
todos y cada uno de los aspectos técnicos, económicos, legales y 
administrativos a que se refiere el artículo 95 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal 

Por lo antenormente expuesto y fundado, se pone a consideración de este 
Órgano Colegiado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se otorga a favor de GARAGE Y TALLERES, S DE R L DE 
C V. la Concesión del Servicio Público de Arrastre y Custodia de Vehículos, 
por un plazo de tres años contados a partir del día 2 de febrero del año 2008, 
por lo que concluirá el día 1 de febrero del año 2011 
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SEGUNDO.- La Concesión queda condicionada al cumplimiento puntual de 
las obligaciones señaladas en las bases de la Convocatoria Pública MSP 
01/2007, así como en las adquindas en la propuesta que presentó durante el 
procedimiento de licitación 

TERCERO.- Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal y al C 
Secretario del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García. Nuevo León, a 16 de Enero del año 
2008 La Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal Lie Fernando 
Canales Stelzer. Presidente. Lic. José Francisco Lozano García. Secretano 
Lie Enrique Esteban García de la Garza. Vocal 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el dictamen presentado por el C. 
Sindico Primero, Lic. Fernando Canales Stelzer, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al Contrato de 
concesión para arrastre y custodia de vehículos, en los términos en que 
quedó expuesto. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Fernando Canales Stelzer A favor 
Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier Carrillo A favor 
Ing. Jaime Toussaint Elosúa Ausente con aviso 
Lic. Ana María Schwarz Garcia A favor 
Lic. José Américo Ferrara Olvera A favor 
C. Pompilia Camarillo Tristán A favor 
C. Faustino Saucedo Medina A favor 
Lic. José Francisco Lozano Garcia Ausente con aviso 
Ing. José Daniel Villarreal Iglesias A favor 
C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia A favor 
Ing. José Alfredo Letayf Kaim A favor 
Lic. Enrique Esteban García de la Garza A favor 
Arq. Sonia González Quintana En contra 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DE LA C. 
REGIDORA ARQ. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO SIETE DEL ORDEN 
DEL DIA; QUE ES ASUNTOS GENERALES, se encuentra inscrito 
pnmeramente la Regidora Arq Soma González Quintana. 



Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Ok , bueno, yo quería en relación, en m\ intervención en relación a) 
edificio multifamiliar comentado en la prensa acerca del multifamiliar que 
se dió la autorización en lo que es por la avenida Gómez Morin en lo que es 
denominado anteriormente que estuviera un restaurante denominado el 
Marshall. tenemos aquí que hay un ciudadano que está amparado en contra 
de la autonzación de este edificio y viene otros 10 ó 20 amparos más. para 
impugnar la autorización de este edificio tan comentado, entonces yo quiero 
poner aquí sobre la mesa la situación de que realmente viendo solicitando 
la Secretaría de Desarrollo Urbano lo que es el instructivo más bien solicité 
todo el expediente del como se llama de la autorización de este edificio y 
por cuestiones de problemas y todo eso nada más me dieron lo que es el 
instructivo de lo que es la autorización de este edificio, entonces pues hay 
muchas ambigüedades que se presentan en cuanto a la autorización de este 
edificio, porque aqui tenemos una autonzación hecha por el Estado donde 
reconoce que la colonia Valle de San Ángel tiene sus lincamientos propios, 
entonces, aquí está ya esto es dado por el Estado en el año mil novecientos 
sesenta y tantos, entonces ¿que viene siendo primero?, aquí por ejemplo 
tengo lo que es la definición de derecho adquirido, el derecho adquirido es 
aqui esta autorizado en el año de abnl de 1973, aquí tengo la definición de 
derecho adquirido es el derecho que en virtud de un acto jurídico o que por 
el paso del tiempo llámese prescnpción, ha pasado a un individuo y no puede 
separarse de este salvo, por su propia voluntad o por un acto de autoridad 
judicial, en matenas de uso de suelo aplica este derecho por el paso del 
tiempo adquiriendo derechos constitucionales no retroactivos pudiendo el 
dueño titular de un inmueble permanecer en su giro aunque la zonificación 
del lugar lo señale como prohibido, ciertamente el propietario del lugar 
deberá demostrar básicamente dos aspectos, continuidad no interrumpida y 
las autorizaciones al momento de su apertura, aqui en el expediente que 
tenemos aquí se autorizan en este año. lo que es el fraccionamiento 
tenemos por ejemplo en su punto dos dice este reglamento se transcnbirá 
integramente en cada una de las escrituras de compra-venta que se celebre 
y el comprador no hará transmisión de la propiedad del terreno matena de 
este contrato sin que su causahabiente haga suya precisamente y se obligue 
a cumplir todas y cada una de las cláusulas de este reglamento, que se 
insertará íntegramente en las escrituras de compra-venta subsecuentes el 
cual quedará en la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Garza 
García, aqui viene unos lincamientos donde la línea del frente del predio son 
de 2 metros, el lote del terreno será para uso exclusivo de habitación 
unifamiliar, queda estrictamente prohibido cualquier tipo de . cualquier 
subdivisión de lote, la altura deberá de ser de 4.50 metros, entonces aquí 
dentro del instructivo, si bien están diciendo, están reconociendo que el 
predio forma parte del fraccionamiento Valle de San Ángel y de acuerdo a un 
oficio que hay. se aprobó la modificación al proyecto del fraccionamiento para 
que los lotes de las manzanas 39, 40, 42, 43. 44 y 45, sean destinadas para 
funciones comerciales y habitacionales multifamiliares, entonces la pregunta 
es de que se está reconociendo los derechos adquiridos del fraccionamiento 
de San Ángel, sin embargo se están... ciertos lineamientos no los están 
reconociendo. . se usaron los lineamientos de lo que es el Plan Parcial. 
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entonces digo hay muchas ambigüedades en esta licencia de construcción 
para el edifico multifamiliar, entonces esta es una de tantas ambigüedades, 
entonces yo quisiera que en un momento dado se haga una revisión 
exhaustiva a esta licencia de construcción, yo quisiera como presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano proponer un especialista que vea esta 
licencia de construcción que se dió, ahorita estamos a tiempo, porque ahorita 
están en proceso de desmonte, excavación, apisonamiento de terreno, 
entonces yo quisiera una revisión del mismo por un asesor designado por ta 
Comisión de Desarrollo Urbano, ta revisión del mismo y en su caso 
dependiendo de la revisión del mismo, si en dado caso o se encontraran 
ciertas anomalías o ambigüedades en su autorización se posteriormente 
se revoque lo que es la licencia de construcción, esto conllevaría a evitarse 
que ingresen 10 o 20 amparos más que los tendría que recibir el Jurídico del 
Municipio, se evitaría la inconformidad de los vecinos, el desaliento de los 
vecinos que no están en contra de hacer un edificio de departamento, sin 
embargo en lo que están en contra ellos son ciertos lineamientos que no les 
pareció, por ejemplo las alturas, la altura que se maneja en este edificio y no 
sé si algunas otras cosas y también esto en cierta manera evitaría que si en 
un momento dado estos vecinos a través del tiempo llegarán a ganar, estoy 
hablando en supuesto caso el amparo, pues ya sí para el X tiempo 1 año o 2 
que se construya el edificio pues van a tener que demolerlo en dado caso 
que lleguen a un amparo, entonces aquí sería benéfico e inclusive esta 
revisión que estoy solicitando, sería benéfico e inclusive hasta para los 
mismo desarrolladores. porque les estaríamos evitando lo que en un 
momento dado pasó por otras circunstancias la demolición en el Municipio de 
Monterrey de aquel edificio que estaba sobre un terreno un poco 
problemático y que tuvieron que demoler un edificio ya terminado y cuánto no 
le ha de haber costado al inversionista, entonces, al solicitar esta revisión 
creo que estamos ganando todos, estamos ganado todos, yo quisiera en un 
momento dado que se tomara en cuenta mí solicitud y que se le diera su 
seguimiento adecuado 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Claro que sí Regidora con 
mucho gusto vamos a pasar su solicitud a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, el Regidor Enrique García 

Regidora, Lic. Enrique Esteban Garcia de la Garza 
Sí, bueno yo quiero hacer una solicitud, el miércoles 9 de este mes siendo 
dia laboral me enteré que el señor alcalde fue al Distrito Federal a tener una 
reunión de cuestiones internas ahí en su Partido y también me informaron la 
semana pasada hubo una reunión con personas de aquí de la administración 
en la cual le solicitó pues no cometer actos que pudieran afectar su pre 
candidatura a la gobernatura, aqui mismo también en los recientes., me 
entré en un evento público se ha estado haciendo campaña, llevamos 
apenas un año. y Noviembre. Diciembre y lo que va del Enero y tres meses 
de la administración y yo creo que debemos de enfocar la baterías a las 
cuestiones internas del Municipio, los ciudadanos de San Pedro, cuando los 
vecinos emitieron su voto, votaron por un Alcalde para que estuviera los 3 
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años, asi fue la promesa que el Alcalde hizo e incluso en su campaña, no 
creo que sea conveniente ahorita estar pensando en futuro, yo nada más 
quiero hacer una solicitud para que nos enfoquemos al 100% a lo que es la 
administración municipal y no estemos ahorita pensando en cuestiones a 
futuro, ¿no? 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Rebeca Clouthier 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
Mira, yo si quería en este caso comentar que lo que sucedió en el evento 
sindical fue iniciativa del líder sindical pnísta y en este caso yo creo que no le 
pidió su apoyo, ni mucho menos y el que se aceleró fue el propio líder, yo 
creo que seria muy válido que la misma petición que se le está haciendo al 
Alcalde se le haga al líder pnísta sindical que no ande haciendo estas 
menciones públicas fuera de tiempo, ni de contexto, ni de espacio y ande 
comprometiendo al Alcalde que él ha sido bastante prudente y se ha 
comportado y ha marcado precisamente la linea de que no nos andemos 
adelantando vísperas, entonces el acelerado es otro y yo creo que hay que 
callar a esos acelerados y si ustedes nos pueden ayudar con su líder, se los 
vamos a agradecer 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
Perdón ¿,cuál líder?... Coméntanos fuera del micrófono... el líder sindical de 
todos los sindicalizados 

Regidora, Lic. Rebeca Clouthier Carrillo 
El líder sindical es priísta, el líder del sindicato es pnísta y él fue el que se 
adelantó, por lo tanto es importante que nos ayuden 

Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
Pero el compañero Regidor Ennque no mencionó nada de 

Regidora, Lic. Enrique Esteban Garcia de la Garza 
Es líder del Sindicato de los Trabajadores del Municipio Comentarios fuera 
del micrófono .. digo la afiliación partidista que tenga él es muy su problema, 
cada quien puede tener la afiliación que le convenga, él es el jefe del 
sindicato del Municipio eso no creo que tenga nada que ver 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáín Berlanga, Presidente 
Municipal, expresa: Yo estoy totalmente de acuerdo en que no hay que 
distraerse en absoluto en los trabajos que venimos haciendo y asi me he 
conducido durante todo el tiempo y tenga la plena segundad que no me voy a 
distraer en nada, en absoluto, todas mis acciones corresponden a esto 
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Regidora, C. Elsa del Rosario Aguirre Garcia 
Una última petición, las reuniones que se tengan a ntvet de Estado o a nivel 
Federal que sean los fines de semana, no en días laborales de trabajo 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emílda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Sonia González 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
SI, bueno, yo ahorita en referencia a lo que usted comentó ahorita 
Licenciada, es de que la petición que yo hice no va para Desarrollo Urbano, o 
sea. porque precisamente la Secretaria de Desarrollo Urbano hizo este dió 
esta licencia de construcción, entonces yo pienso que la petición o va 
directamente con usted que es la Secretano del Ayuntamiento o con el 
Alcalde, que esa petición la tenemos que manejar 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Era la realización de una 
inspección ¿verdad? 

Regidora, Arq. Sonia González Quintana 
Sí. no. no, una investigación de lo que es la licencia de construcción, dada 
para el edificio multifamiliar, entonces pienso que no se debe de dirigir a lo 
que es la Secretaría de Desarrollo Urbano, sino se tiene que dihgirse aquí, 
en su caso a usted que es el Secretario del Ayuntamiento y también lo que 
pedí es que el asesor que pudiera ver este expediente que fuera propuesto 
por nosotros los de la Comisión de Desarrollo Urbano y que fuera un asesor 
externo a la administración para que toda se maneje lo más claro y 
transparente posible. 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bien, el señor Alcalde quiere 
hacer uso de la palabra 

En uso de la palabra el C. Lic. Fernando Margáín Berlanga, Presidente 
Municipal, expresa: Este asunto bueno en otro asunto quisiera 
compartirles que en el Auditorio San Pedro como ustedes saben estamos 
arreglando la cuestión de los baños que por mucho tiempo ha sido un 
problema y se están arreglando cambio de tuces, bueno lo que ustedes ya 
saben, yo quisiera a raíz de estas modificaciones me contactaron los 
arquitectos que hicieron el Audífono y me sugirieron que hiciéramos algunas 
modificaciones, no sé si tengas las fotografías de la modificación que 
proponen los Arquitectos, el Arquitecto Jorge Alburne y Oscar Bulnes que 
fueron los constructores de la obra ya hace muchos años y aprovechando 
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que ya se iban a hacer cambios de suelo de la terraza que está afuera y 
demás bueno, asi estaba o asi esta el Auditorio, me explicaron ellos que 
así se hizo porque era terreno baldío y se pusieron estas barreras con jardín 
o zacate para que se diera vista al Auditorio, pero que ahora es más 
conveniente quitar esa jardineras y hacer como que el Auditorio abraza a la 
gente, entonces ellos están proponiendo modificarlo para integrar el espacio 
que está ahí. como ustedes lo pueden ver con un techo que tendría vidrio en 
la parte de arnba en esa estructura y unas terrazas al lado de esta 
explanada, entonces nada más comentarles que se están haciendo esos 
trabajos para que estén informados dentro de lo ya se había estado viendo 
trabajando en los arreglos de los baños y del piso de esta explanada y luego 
bueno ahorita me comunican que el señor Francisco, que es el Secretano 
de Seguridad es otro tema, hablando de otro tema no pudo venir en este 
momento, pero está viniendo a la reunión que vamos tener en un momento 
más el Lie Jaime Elizalde. de hecho ya llegaron, que es Director de Sistemas 
de la Secretaría de Seguridad Nacional y Kelly Manguro que es el asesor 
técnico para venficar los trabajos que hemos venido haciendo con la 
construcción del C-4 y bueno están todos ustedes cordialmente invitados, la 
reunión sería aquí pnmera reunión a las 11 de la mañana y luego allá 
donde se está haciendo la construcción a las 12, quienes quieran ir aqui a las 
11 y a las 12 ahi en donde se esta haciendo la construcción, pues de mi 
parte es todo, no hay algo más 

En uso de la palabra la C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: EL PUNTO OCHO DEL ORDEN 
DEL DIA.- Es ta Clausura 
Habiendo sido agotado el último punto del Orden del Día para esta Segunda 
Sesión Ordinana del mes de Enero del 2008 del Republicano Ayuntamiento, 
programada para el dia de hoy 22 de Enero de 2008, y siendo las 10:05 diez 
de la mañana con cinco minutos me permito clausurar los trabajos Muchas 
Gracias. 
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INDIC E ACTA NO. 3 
SKGDNDA SKSIÓN ORDINARIA DEL MES DE ENERO DEl 

REPI BLICANO AYUNTAMIENTO DE FEC HA 
22 DE ENERO DE 2Ü0S 

ACUERDO PA(;NA 

01.- Orden del día programado para esta Sc^unda Sesión Ordinaria de! mes de 
Enero de 2008 del Republicano Ayuntamiento. 
( ON LA SOLICITUD DEL SINDICO PRIMERO, EN EL SENTIDO DE 
AC;REGAR UN PUNTO MÁS REFERENTE AL C O N T R A T O DE 
CONCESIÓN PARA EL ARRASTRE V CUSTODIA DE VEHÍCULOS. 
A P R O B A D O POR M A Y O R Í A CON LOS V O T O S EN C O N T R A DE LOS CC. 
REí i lDORES LIC. ENRIQUE ESTEBAN C;ARCÍA DE LA ( Í A R / A , ELSA 
DEL R O S A R I O ACiUIRRE G A R C Í A , ING. JOSÉ A L F R E D O LETA^ F KAIM 
Y ARQ. SONIA G O N Z Á L E Z QUINTANA 03 

02.- Someto a su consideración, la solicitud de Dispensar la lectura del Acta de la 
Primera Sesión Ordinaria de fecha 8 de Enero de 2008 y del Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 14 de Enero de, así como la aprobación de las mismas. 
A P R O B A D O POR M A Y O R I A CON LA AUSENCIA DEL C. R E ( ; i D ( ) R LIC. 
ENRIQL'E ESTEBAN (GARCÍA DE LA G A R Z A 04 

03.- Dictamen presentado par el C. Lic. Fernando Margain BcrIanga, Presidente 
Municipal de San Pedro ( iar /a Ciarcía, respecto a la ratificación de los 
integrantes del Consejo Local de Tutelas, en los términos en que (piedó expuesto. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 08 

04.- Solicitud presentada por el C. Síndico Primero, Lic. ^'ernando Canales 
Stelzer, en el sentido de dispensar la lectura de los dictámenes y dar el uso de la 
palabra a los CC. Lic. José Humberto (^on/ále/ Leal, Secretario de Finanzas y 
Tesorero; Ing. Mario Alberto Ciarcía Villarreal, Director de Patrimonio, C .P. 
José Chávez Chávez, Coordinador de Patrimonio. A P R O B A D O POR 
UNANIMIDAD 09 

05.- Dictamen presentado por el C. Síndico Primero, Lic. Fernando Canales 
Stelzer, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al Espediente 47/04, en los términos en que quedó expuesto. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 21 

06.- Dictamen presentado por el C. Síndico Primero, Lic. Fernando Canales 
Stelzer, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al Expediente 63/05, en los términos en que quedó expuesto. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 28 



07.- Dictamen presentado por el C. Síndico Primero, I>ic. Fernando Canales 
Stel/er, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al Kxpediente 50/06, en los términos en que quedó expuesto. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 34 

08.- Dictamen presentado por el C. Síndico Primero, Lic. Fernando Canales 
Stelzer, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al Expediente 11/07, en los términos en que quedó expuesto. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 46 

09.- Dictamen presentado por el C. Síndico Primero, Lic. Fernand<» C^anales 
Stel/.er, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al Kxpediente 36/07, en los términos en que quedó expuesto. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 51 

10.- Dictamen presentado por el C. Síndico Primero, Lic. Fernando Canales 
Stel/.er, Presidente de la C'omisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al Expediente 37/07, en los términos en que quedó expuesto. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 54 

11.- Dictamen presentado por el C. Síndico Primero, Lic. Fernando C anales 
vStel/.cr, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
referente al Contrato de concesión para arrastre y custodia de vehículos, en los 
términos en que quedó expuesto. A P R O B A D O POR M A Y O R Í A CON FL 
\ ( ) T O EN C O N T R A DE LA C. REGIDORA ARQ. SONIA ( ; O N Z Á L E Z 
QUINTANA 66 
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SANPEOfiO 

21 de Enero del 2008 

Lie MA. EMILDA 0RTI2 CABALLERO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E -

Estimada Lic. Ortíz 

Por medio de la presente y de la manera más atenta, 
quiero informarle que el próximo martes 22 del presente estaré fuera de la 
Ciudad por lo que le solicito sea justificada mi inasistencia a la junta de Cabildo 
ó cualquier otra junta que pudiera surgir. 

Sin más por el momento y esperando verme favorecido con 
mi petición, reciba un afectuoso saludo, y quedo de usted para cualquier 
aclaración 

A t e n t a m e n t e , 

M I ^ E TOUSSAI 
REGIDOR 

ING r ? f ^ s u A 

í PRESIDENCIA MUNICIPAL 

; Juárez y Libertad i/n 2elo PISO 
i Sin Pedro Garta Garda. Nuevo le6a México 
I C.PS62X 
I 

i Tel y Fu 8400-4435 y 36 
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21 de Enero del 2008 

Lie MA EMILDAORTIZ CABALLERO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E -

Estimada Lie Ortíz: 

Por medio de la presente y de la manera más atenta, 
quiero informarle que el días del 22 del presente, estaré fuera de la Ciudad, 
por motivos de trabajo, por lo que le solicito sea tan amable en justificar mi 
inasistencia a la junta de Cabildo, ó en cualquier junta que pudiera surgir 

Sin más por el momento y esperando verme favorecido con 
mi petición, reciba un afectuoso saludo, y quedo de usted para cualquier 
aclaración. 

A t e n t a m e n t e , 

r A 

Lie JOSE FRANCISCO LOZANO GARCIA 
SEPTIMO REGIDOR 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Juárez y übertad Vn 2do Piso 
! San Pedro Garza Garoa. Nuevo leóa México 
I C-P 66200 

I TeLyFax S400-4435 v36 sz 
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A^f; SANPECtRO 

Ciudad de Cfcse Mundiai 

FERNANDO MARGÁIN BERLANGA, Presidente Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, con fundamento en los artículos 26 inciso d) fracción IX 
segundo párrafo y 27 fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León. 631 del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León. 24 fracción I del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal del Municipio de San Pedro Garza García. N L.; 21 del Reglamento Para 
el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León: y 

CONSIDERANDO 

Que el Código Civil para el Estado de Nuevo León en su artículo 449 señala que el 
objeto de la Tutela es la guarda de la persona y bienes de los que no estando 
sujetos a patria potestad tiene incapacidad natural y legal o solamente la segunda, 
para gobernarse por si mismos. La Tutela puede tener también como objeto la 
representación intenna del incapaz en los casos especiales que señale la Ley. 

Que dicho ordenamiento legal estatal señala en su diverso 631 la obligación por 
parte de los municipios de contar con un Consejo Local de Tutelas compuesto de 
un Presidente y dos Vocales, que durarán un año en el ejercicio de su cargo 

Los miembros del Consejo Local de Tutelas serán nombrados por los respectivos 
Ayuntamientos, procurando que los nombramientos recaigan en personas que 
sean de notorias buenas costumbres y que tengan interés en proteger a la infancia 
desvalida 

Que el Código Civil en su articulo 632 señala que el Consejo Local de Tutelas es 
un órgano de vigilancia y de información, que. además de las funciones que 
expresamente le asignan varios artículos del mismo Código, tiene las obligaciones 
siguientes 

PAlACiO MUNICIPAL 

Juáre; y Libertad s/n 
San Pcd'o Garza García Nuevo león C P 66700 
T«4S (81} M()0-4407. 6400-4408 8400-4409 
8400 Í41O fax iet)8400-4<15 
vww/ var»oe(JfO yríb mx 



^PEDRO 
Ciudad de Ciase Mundial 

I Formar y remitir a los Jueces una lista de las personas de la localidad que por su 
aptitud legal y moral, puedan desempeñar la tutela, para que de entre ellas se 
nombren los tutores y curadores en los casos que estos nombramientos 
corresponden al juez: 

II. Velar porque los tutores cumplan sus deberes, especialmente en lo que se 
refiere a la educación de los menores, dando aviso al juez de las faltas u 
omisiones que notare, 

III Avisar al juez cuando tenga conocimiento de que los bienes de un incapacitado 
están en peligro, a fin de que dicte las medidas correspondientes; 

IV- Investigar y poner en conocimiento del juez qué incapacitados carecen de tutor, 
con el objeto que se hagan los respectivos nombramientos. 

V Cuidar con especialidad de que los tutores cumplan la obligación que les impone 
la fracción II del articulo 537; y 

VI. Vigilar el registro de tutelas, a fin de que sea llevado en debida forma 

En fecha 23 de enero de 2007. el Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo León tuvo a bien designar en la Segunda Sesión Ordinaria de 
enero a los C C. IGNACIO ADOLFO MARTINEZ ALANÍS. BERNARDO 
COINDREAU FARIAS Y HERNÁN MONTANO PEDRAZA, como Presidente y 
vocales, respectivamente, del Consejo Local de Tutelas 

Por lo que en mi carácter de Presidente Municipal y con base en ios 
considerándos antes expuestos, someto a este Republicano Ayuntamiento el 
siguiente 

PALACIO MUNICIPAL 
I 

Juáiez y UMrtaa s/n 
! San Pedro Garra Ga'cia, Nueve león C P 66?(X) 

TEIS 181» 8400 4407. 8<W Í408. 8400 « 0 9 
j 8 4 0 0 4 4 ) 0 FAX (81) 8 ÍM-441& 
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SANPEDRO 
Ciudad de Clase Mundial 

ACUERDO 

PRIMERO.- E! Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, ratifica el nombramiento de los C C. IGNACIO ADOLFO MARTÍNEZ 
ALANÍS. BERNARDO COINDREAU PARIAS Y HERNÁN MONTANO PEDRAZA 
como Presidente y vocales, respectivamente, del Consejo Local de Tutelas 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo a los C C. IGNACIO ADOLFO 
MARTÍNEZ ALANÍS. BERNARDO COINDREAU PARIAS Y HERNÁN MONTANO 
PEDRAZA, asi como al H Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo 
León, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, instruyéndose a la 
Secretaria del Republicano Ayuntamiento para que dé debido cumplimiento a lo 
anterior. 

SAN PEDRO 

EL C. 

ARCIA, NUEVO LEON 
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LA C. SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

LIC. MA. 

PAUCIO MUNICIPAL 

Juárez Y Libe.nad s/n 
Sin Pedro Garza Gvdí. Nuevo Leén C P 65700 
Ten (81)&400-4407. 8<00-4408. 8«00-¡409 
e400-<410 Fax (81)840a44lS 
«WAV saopedro 90b mx es 

i w ^ l ti 



NOTARIA PÚBLICA 60 
LIC. HERNAN MONTANO PEDR.AZA 

T I T U L A R 
Matamoros 1538 Poniente Colonia Obispado Monterrey, N .L Méx ico 64040 

Teléfonos (81) 8348 88 20 Fax (81) 8333 63 36 

22 de Enero óe 2007 

CURRICULUM VITAE 

Mombre: 
Lic. Hernán Montano Pedraza 

Fecha de Nacimiento: 
26 de Abril de 1968 

Estado Civil: 
Casado 

Situación Laboral Actual: 
Titular de la Notaría Pública número 60 
Con ejercicio en Monterrey, N.L. 

Estudios: 

Primaria: Instituto Franco Mexicano 
Secundaria: Centro Universitario Franco Mexicano 
Preparatoria: Eugenio Garza Sada (I.T.E.SM.) 

Estudios Universitarios: 

Licenciado en Ciencias Jurídicas (Universidad de Monterrey) 

Estudios de Post-Grado 
Master en Derecho Notarial (Colegio de Notanos Madrid España) 

Diplomado en Derecho Comparado (Universidad Complutense de Madrid 
España) 

Maestría en Derecho Privado (Universidad Regiomontana) 
* Tesis en proceso. 

LIC. HERNAN MONTAÑO PEDRAZA 



cv^f'í i 'Tci. 'r. í.'M V ITAH: 

N 'OHHí^E: M C . I G N A C I O ADOLFO HAP.TINTÍ^ A L A X T S 

T T T ' V L O í i : T.TO. eK DFKCCHO Y CTI -N 'C IAS Í Í O C I A L E S L A UA^T. 
M A E S T R I A Ví í DERKCHO COMPARADO EN ET. LAW I N S T T T U í r 
OF T H F A H E R I C A S EN DAT.T,AS T X . ÍTSA 

V E C H A N A C - : 1 0 OE J U N I O 1 9 3 1 

L U G A R : MON'TFRKEY , . L • MEXTTO 

E S T A D O C I V I L : CASADO CON T.A S R A . C í .T .V iA MUGUKHZA DE MAH'I I N E ; : 

H I J O S : 1 í i I J O S A SARER 

O I V Í A M A R I A MAPTINE!-^ DE G 0 ^ ' 7 A L E 2 L I C . EN S I S T E M A S C O M P U T A C I O N A ^ F . ^ 
S O F I A EUGES ' IA MATVTINEZ DE GQN'^ALEZ TVG- I N D U S T R I A L Y DE S I S T L ' H A r ^ 
I G N A C I O FKnS'AN'DO M A R T I S E ^ >fUGUKr?7.A CONTADO? t ^ O B L I C O 
NCKMA C A T A L I M A M A R T I N E Z MIJGUERZA L I C . EN DISF. f íO G R A F I C O 

N T K T O S : v HOMBRES Y S MUJERES 

E S T U D I O S 

P R I M A R I A : r N - S T i n i f O REGTOMON'TAííO 
S E C U N D A R I A : 
nACHTT . . l . FRKS : C O L E G I O FRANCO M E X I C A N O 
P R O F E S I O N A L : U - A - N - L - G E N f c K A C l O N I Q ^ O / l Q - S ^ 
P 0 5 T - G R A D 0 : M A E S T R I A EN DERECHO COMPARADO IN ' USA 

F . X P E R E I E N C I A L A B O R A L 

¿G AÑOS HE T R A B A J O E N FT. GRLTO V I S A , KOY r E M S A , DONDE O F S S M F L Ñ E 
C A K G O S T>K G E R E N T E Y D I R E C T O R , LOS U L T I M O S ASOS EN E L .\T<?.\ í.-!: 
D E S A R R O L L O S O C I A I , D E L GRUPO F E M S A . 

A C T U A L M E N T E TTrPTLAOO DE FEMSA. 

r y í ^ l Q S ^ E ^ CARGOS P U B L I C O S 

- A L C A L D E SEGUNDO J U D I C I A L CURANTE L A A D M T \ - T S r K A r f C N HK )-A 
S R A . NOKMJV V I L L A H R E A L L E 7 A M B R A N 0 . 

' S I N D I C O SEGUNDO S U P L E N V E 0' : r?A>íTE - A A D M I I S T K A C I C : ? Di-"! 
I N ' : ^ . R O G E L I O SADA Z A K B R A N O . 

- » ^ K E £ i i r ' £ N T £ D E L CON\SFJ0 T U T E L A R MENORK¿; iU L^. ^Vr-í > \LSTt>AC ( ON 
D : L L I C . FERNANDO MARGATN ^^EPLANGA. ^ ^ 



í . f c . Í L ' R c S A B E m a o e r o V 

- J U F Z A U X T T . I A H Í B L A SBCCtG .M D E l A C O L O N I A F U E N T E S O i - L V M . L F . 
r r.? ^OLONTA r^P.r-NIMO í í T I l E R D F S D E LJ^ A D M I N S T ' ^ ' R A C I O N Dí- l 
M C . G ü R A P . n O GAR . vA S A D A H A S ' i A T. A. F E C ' i ^ . 

a ; ? J O N K S y C U ? ñ S _ D E _ S £ í m ^ 

- n l í r S I D E N T r . Y M I E M B R O DH L A D T P E C T I V A D E T.A C G I . O f U A 
F U E N T K S Ü K L V A U - E , 

- SKCKETARTO DEL CASINO DEL VA.LIE. 

- AC'iMJAT,MENTÉ SECRETARIO ÜEL CLUB TNTERNACIOKAL HE MTY.,AC 

- MÍENmnO PET. CON-SEJO DE ADMINTSTKACXCN DEL HOSPITAL CHSlSTUlí 
Í-ÍX3GUF.R7.A MONTERREY Y CIlI?TS7US MüGlíETí'ZA SALTILLO. 

- MIVMHRO DEL CONSEJO uE Ar-MINSIT^ACION DEL CONDOMINIO ACF.RO MTY . 

- MIEMR^ÍO Dh; LA DIFECTIVA DE CATÍALLER05? DE COLON. 

- SOCIO DET. CASINO MONTETíREY, A.C- V DEL DEPORTIVO SAN \ni iSTr.N,AC 

>:an Pnóvo G^rzíJ G a r c í a , W . L . , Enero de 2 0 0 7 . 



A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en fecha 7 de enero del año 2008, nos 
fue turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 47/04 
relativo a la solicitud sobre concesión de uso de dos áreas municipales, presentado por la C 
SILVIA MONTALVO VILLARREAL DE RAMÍREZ en su carácter de propietana del 
Fraccionamiento en Condominio Honzontal Residencial Frida, respecto al cual esta H. Comisión 
tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomo en cuenta los 
antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: De acuerdo a la Ley del Régimen de Propiedad en Condominio para el 
Estado de Nuevo León, para someter a! régimen de propiedad en condominio a un inmueble el 
propietano o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura constitutiva y en la que se 
hagan constar diversos requisitos señalados en el articulo 8 de dicho ordenamiento legal En 
este orden de ideas, la C. SILVIA MONTALVO VILLARREAL DE RAMÍREZ acredita la calidad 
de propietano junto con su esposo el C. ADOLFO RAMÍREZ PEÑA del Fraccionamiento en 
Condominio Horizontal Residencial Frida. ello de conformidad a la Escritura Pública número 
31,368 de fecha 26 de diciembre de 2006, dando fe de tal acto el Licenciado Everardo Alanis 
Guerra. Titular de la Notaría Pública No 96. con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el 
Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO: En fechas 20 de mayo del año 2004 y 11 de mayo del año 2007 se recibió 
en las ofianas de la Dirección de Patrimonio Municipal, un escritos fimiados por la C. SILVIA 
MONTALVO VILLARREAL DE RAMÍREZ con la personalidad antes indicada, solicitando la 
autonzación para que se otorgue en Concesión a los residentes del Fraccionamiento en 
Condominio Horizontal Residencial Fnda el uso de dos áreas municipales con superficie la 
pnmera de ellas 118.00 metros cuadrados y la segunda con 85.50 metros cuadrados, misma 
que forma parte integrante de ese fraccionamiento, identificadas con expediente catastral 
número 11-550-021 y 11-550-022 respectivamente, ubicadas en la Avenida Enrique Herrera en 
este Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para 
conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás 
actos jurídicos que requieren de su aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de 
conformidad con lo dispuesto por los siguientes artículos 58, 59, 60 fracción II y 61 fracción II 
inciso 8. del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los municipios t ie r í ^ el derecho para 
adquirir, poseer y administrar bienes raíces y esta clase de bienes sóío^^pdrán enajenarse, 
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gravarse o desmcorporarse por acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido 
en las leyes respectivas; asi también los municipios están investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley En estos términos y conforme al articulo 124 de la 
Ley Organica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, tomando en 
cuenta que la clasificación de los bienes municipales se dividen en; bienes del dominio público y 
bienes del dominio pnvado. En este contexto resulta necesario establecer que el inmueble 
solicitado, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 143 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León pertenece al dominio público del 
Municipio; y de conformidad a lo indicado en los artículos 229 y 231 de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
una vez autorizado el proyecto ejecutivo del fraccionamiento y con la inscripción de ésta, se 
garantizan las obligaciones relativas a la transmisión de las áreas destinadas a vías, servicios y 
demás funciones públicas, con ello y de acuerdo a las autorizaciones expedidas por este 
Municipio, el cual quedó debidamente inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el Número 459, Volumen 101, Libro 19. Sección Propiedad. Unidad Garza 
García de fecha 13 de marzo de 2007. 

TERCERO: Ahora bien, de conformidad a lo prescrito por los artículos 144 y 145 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, los bienes 
pueden ser usados por los particulares, sin que se constituyan derechos reales, mediante el 
otorgamiento de la concesión con-espondiente, sujetándose, en lo que refiere a su 
otorgamiento, extinción y revocación, a los ténnínos y condiciones fijados por la ley 

CUARTO: Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
previo análisis y valoración de la documentación allegada y en razón al cuidado, mejoramiento y 
mantenimiento que los Condóminos le darán a las áreas municipales no hemos encontrado 
inconveniente, ni impedimento alguno para que se suscriba entre las parte el Contrato de 
Concesión por el cual se otorga a el Fraccionamiento en Condominio Horizontal Residencial 
Frida el uso de dos áreas municipales, así también se le estipula la obligación al pago de una 
contraprestación anual de S 25.071.20 (VEINTICINCO MIL SETENTA Y UN PESOS 20/100 M. 
N.), dicha cantidad es el resultado de aplicar el valor catastral por metro cuadrado al que se le 
añade un descuento del veinte por ciento, a éste se le multiplica por la cantidad de metros 
solicitados y del resultado arrojado se le aplica un factor de! cuatro por ciento, siendo éste la 
cantidad a pagar; para los años subsiguientes se podrá modificar la contraprestación si el valor 
catastral solamente se incrementa. 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a consideración del 
Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente, 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba otorgar en Concesión de Uso a favor del Fraccionamiento en 
Condominio Horizontal Residencial Frida. dos áreas municipales con superficie la pnmera de 
ellas de 118.00 metros cuadrados y la segunda con 85.50 metros cuadrados, las cuales se 
identifican con expediente catastral 11-550-021 y 11-550-022 respectivamente, ubicadas en la 
Avenida Ennque Herrera en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO: El Contrato de Concesión de Uso tendrán como vigencia el término de 3-
tres años contados a partir de la fecha de suscripción , * 
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TERCERO: Se determina como contraprestación el pago anual de S 25,071 20 
(VEINTICINCO MIL SETENTA Y UN PESOS 20/100 M. N ). en los términos del considerando 
cuarto del presente Dictamen. 

CUARTO: La contraprestaaón del primer año deberá pagarse dentro de los 30 días 
contados a partir de la firma del contrato. Las subsecuentes deberán pagarse dentro de los 30 
días contados a partir de que se cumpla cada año. tomando como referencia la fecha de firma 
del contrato. 

QUINTO: De incumplir con el pago de la contra prestación establecida en el punto Cuarto 
del presente Acuerdo, el Contrato de Concesión de Uso será causal de rescisión. 

SEXTO: La Concesión de Uso deberá otorgarse observando el clausulado al que el 
Municipio sujeta sus Contratos de Concesión. 

SÉPTIMO: El Fraccionamiento en Condominio Honzontal Residencial Frida. no podrá 
hacer modificaciones a la estructura del inmueble, ni construcciones en el mismo, a menos que 
se dé autorización por esta Autoridad 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 7 de enero del año 2008. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

Lie Fernando Canales Stelzer 
Presidente 
A Favor 

Lie José Francisco Lozano García 
Secretario 
A Favor 

Lia.Értri^üé Éstfeban'Ga'rcía déla Garza 
Vocal c 
A Favor 

OPM'W.AAr.̂  rts 
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A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, en fecha 7 de enero del año 
2008, nos fue tumado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo 
número 63/05 relativo a la solicitud sobre concesión de uso de un área municipal, 
presentado por el C HORACIO GONZÁLEZ ELIZONDO, respecto al cual esta H 
Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomo en 
cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: En fechas 15 de julio del año 2005 y 8 de noviembre del año 2007 se 
recibió en las oficinas de la Dirección de Patrimonio Municipal, un escritos firmados por 
el C. HORACIO GONZÁLEZ ELIZONDO, indicando que es legítimo propietario de 3-
tres lotes de terreno los cuales se identifican con los números de lote 10, 11 y 12 éstos 
de la manzana 50 del Fraccionamiento Lomas del Rosario en este Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León; así mismo, el solicitante precisa que entre los lotes 
10 y 11 hay un derecho de paso en el que tiene construido una caseta de vigilancia y 
una rampa de acceso al predio, por lo que solicita que se le otorgue en uso un área 
municipal con superficie de 71.79 metros cuadrados. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, es competente 
para conocer, estudiar y proponer a! Republicano Ayuntamiento los proyectos, 
reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su aprobación, como es el caso 
del presente Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los siguientes artículos 58, 
59, 60 fracción II y 61 fracción II inciso 8. del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los municipios tienen 
el derecho para adquirir, poseer y administrar bienes raíces y esta clase de bienes sólo 
podrán enajenarse, gravarse o desincorporarse por acuerdo del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo establecido en las leyes respectivas; así también los municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
En estos términos y conforme a! artículo 124 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, tomando en cuenta que la clasificación de 
los ^lenes municipales se dividen eri. bienes del dominio público y bienes del dominio 
privado. En este contexto resulta necesario establecer que el inmueble solicitado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 143 de [a Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León pertenece al dominio 
público del Municipio, toda vez que fue adquirido por este municipio desde la 
autorización del Fraccionamiento Lomas del Rosario, mismo que se encuentra inscnto 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 131, Volumen 46, 
Libro 29, Sección Fraccionamientos. Unidad Garza García, Nuevo León, en fecha 30 de 
octubre del año 1984. 

TERCERO: Ahora bien, de conformidad a lo prescrito por los artículos 144 y 145 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 
los bienes pueden ser usados por los particulares, sin que se constituyan derechos 
reales, mediante el otorgamiento de la concesión correspondiente, sujetándose, en lo 
que refiere a su otorgamiento, extinción y revocación, a los términos y condiciones 
fijados por la ley. 

CUARTO: Que los Integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal previo análisis y valoración de la documentación allegada no hemos 
encontrado inconveniente, ni impedimento alguno para que se suscriba entre las parte 
el Contrato de Concesión por el cual se otorga a el C. HORACIO GONZÁLEZ 
ELIZONDO el uso de un área municipal; asi también se ie estipula la obligación al pago 
de una contraprestación anual de $ 8,136.96 (OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS 
PESOS 96/100 M. N ). dicha cantidad es el resultado de aplicar el valor catastral por 
metro cuadrado al que se le añade un descuento del veinte por ciento, a éste se le 
multiplica por la cantidad de metros solicitados y del resultado arrojado se le aplica un 
factor del cuatro por ciento, siendo éste la cantidad a pagar; para los años 
subsiguientes se podrá modificar la contraprestación si el valor catastral solamente se 
incrementa. 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba otorgar en Concesión de Uso a favor del C. HORACIO 
GONZÁLEZ ELIZONDO, un área municipal con superficie de 71.79 metros cuadrados, 
la cual se ubica entre los predios de éste siendo los identificados con número de lote 10 
y 11 de la manzana 50 del Fraccionamiento Lomas del Rosario en este Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO: El Contrato de Concesión de Uso tendrán como vigencia el ténnino 
de 3- tres años contados a partir de la fecha de suscripción. 

TERCERO: Se determina como contraprestación el pago anual de S 8,136.96 
(OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 96/100 M . N ), en Ips térmir^os del 
considerando cuarto del presente Dictamen. ^ 
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CUARTO: La contraprestación del primer año deberá pagarse dentro de los 30 
días contados a partir de la firma del contrato. Las subsecuentes deberán pagarse 
dentro de los 30 días contados a partir de que se cumpla cada año, tomando como 
referencia la fecha de finma del contrato. 

QUINTO: De incumplir con el pago de la contraprestación establecida en el punto 
Cuarto del presente Acuerdo, el Contrato de Concesión de Uso será causal de 
rescisión. 

SEXTO: La Concesión de Uso deberá otorgarse observando el clausulado al que 
el Municipio sujeta sus Contratos de Concestón. 

SÉPTIMO: Una vez concluido el término del Contrato de Concesión de Uso el C. 
HORACIO GONZÁLEZ ELIZONDO. hará la entrega en forma material y jurídica de la 
construcción hecha sobre el área municipal quedando a favor del Municipio, lo que 
deberá quedar asentado en el contrato en comento 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 7 de enero del año 2008. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

ém-r^^'H 
Lic. Fernando Canales Stelzer 
Presidente 
A Favor 

Lic. José Francisco Lozano García 
Secretario 
A Favor 

Lte 'Énríqüé^stebaD'GarcTa"3^ Garza 
Vocal 
A Favor 
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A los integrantes de la Comistón de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, en fecha 7 de enero del año 2008, nos fue turnado para 
su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 50/06 relativo a la solicitud 
sobre concesión de uso de tres áreas municipales, presentado por el C. JOSÉ G ROCHA 
ESPINOSA bajo el carácter de Gerente de Promoción Técnica y Apoderado Especial para Actos de 
Administración, de la persona jurídica denominada MAPLE URBANI2AD0RA. S. A. DE C. V. 
respecto al cual esta H Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya 
redacción tomo en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: El C. JOSE G. ROCHA ESPINOSA justifica su personalidad juridica como 
Apoderado Especial para Actos de Administración de la persona jurídica denominada MAPLE 
URBANIZADORA. S.A DE C.V.. mediante Carta Poder elaborada en fecha 13 de junio del año 2006 
otorgada por el C. RAMIRO GU2MÁN BARBOSA en su carácter de Apoderado General de MAPLE 
UR=5ANI2ADORA, S.A. DE C.V.. y ratificada ante fe del Lic. JOSÉ JAVIER LEAL GONZÁLEZ. 
Notano Público titular de la Notaría número 111. con ejercicio en el Primer Distrito del Estado, acto 
que se integró en Acta Fuera de Protocolo Número 95,617 

SEGUNDO: En fecha 27 de septiembre del año 2006 se recibió en este Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, un escrito firmado por el C. JOSE G. ROCHA ESPINOSA con la 
personalidad antes indicada, solicitó se le otorgue en Contrato de Concesion el uso de tres áreas 
municipales, indicando que ello sería para constnjir una barda a fin de elevar la calidad de vida de 
los habitantes del Fraccionamiento Las Sendas Sector Galicia y poder garantizar la privacidad y 
sobre todo la segundad de los mismos ya que colindan con pluvial el cual esta ubicado ai oriente del 
polígono el cual cuenta con dos cajas desarenadoras las cuales evitan el arrastre de piedras y 
arenas, con intención de evitar cualquier accidente que afecte la vida de las personas que ahí 
habitan. 

Las áreas municipales que solicita en Concesión para su uso seria la primera de ellas con 
superficie de 52.07 metros lineales, la segunda con superficie de 6.58 metros lineales y la tercera 
con superficie de 6.86 metros lineales dando un total de 65.51 metros lineales, la pnmera de ellas es 
identificada con Expediente Catastral número 03-069-00 la cual colinda con la calle Santiago al Nor-
onente del fraccionamiento, la segunda y tercera forma parte de la vialidad (banqueta) ubicada en la 
calle Orense cruz con la Avenida Las Sendas, todas ellas del Fraccionamiento Las Sendas Sector 
Galicia, en este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

TERCERO: A manera de sustentar el presente Dictamen se solicitaron las opiniones tanto a 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología y a la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, en 
razón a usar las áreas municipales con superficie total de 65.51 metros lineales, ello para construir 
una barda por parte del solicitante, a lo que contestó la primera de éstas mediante oficio 
VMC/SEDUE/252/06 de fecha 25 de octubre del año 2006 lo siguiente: " Se otorga el Vo.Ba 
para el proyecto de construcciór) de una barda de 52.07 metros lineales localizada en la manzana 69 
lote 001 en su parte oriente sobre el área municipal, debiendo cumplir el solicftante previamente con 
los requisitos y hneamientos establecidos en el reglamento de Construcción Municipal para el 
permiso y/o Ucencia de Construcción correspondiente .. . Asi/rtismo,-con respecto al tramo de 
13 44 metros lineales localizado en la Av Las Sendas y calle Ofense/cQQsiderando que este cruce 



es un acceso y salida secundaria al fraccionamiento y por el momento solamente se podrá colocar 
provisionalmente un portón o barda abatibfe. para posibles contingencias que pudieran darse en 
dicho fraccionamiento. En razón a ta opinión realizada por la Secretaria de Seguridad Pública y 
Vialidad la cual realizó mediante su oficio número SSPV/CV/006/26/01/07 de fecha 26 de enero del 
año 2007. indicando lo siguiente. de que se construya una barda perimetral la cual se ubica al 
poniente del fraccionamiento en el parque y asi mismo la barda que se pretende construir en la calle 
Orense condicionada por parte de la Secretaria de Desan-ollo Urbano y Ecología a que tenga portón 
por la misma seguridad de los vecinos en cuanto se presente alguna contingencia tengan otra 
salida .. Estando de acuerdo con lo anterior la Coordinación de Logística y Estadísticas Vial de la 
SEDUE y la Ingeniería de Tránsito de la SSPV. por lo tanto, no existe ningún inconveniente en lo 
solicitado . 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, es competente para 
conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás 
actos juridicos que requieren de su aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de 
conformidad con lo dispuesto por los siguientes artículos 58, 59. 60 fracción II y 61 fracción II inciso 
8, del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

SEGUNDO: Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los municipios tienen el derecho para adquirir, 
poseer y administrar bienes raices y esta clase de bienes sólo podrán enajenarse, gravarse o 
desincorporarse por acuerdo del Ayuntamiento, de confonnidad con lo establecido en las leyes 
respectivas; así también los municipios están investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio confomie a la ley En estos términos y conforme al articulo 124 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, tomando en cuenta que la clasificación 
de los bienes municipales se dividen en: bienes del dominio público y bienes del dominio pnvado. En 
este contexto resulta necesano establecer que el inmueble solicitado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 143 de la Ley Orgánica de !a Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León pertenece al dominio público del Municipio, toda vez que fue adquirido por este 
munictpro desde la autorización del Fraccionamiento Las Sendas Sector Galicia, mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 200. 
Volumen 92. Libro 53, Sección Fraccionamientos. Unidad Garza García. Nuevo León, en fecha 26 
de noviembre de 2004 

TERCERO: Ahora bien, de conformidad a lo prescrito por los artículos 144 y 145 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, los bienes pueden ser 
usados por los particulares, sin que se constituyan derechos reales, mediante el otorgamiento de la 
concestón correspondiente, sujetándose, en lo que refiere a su otorgamiento, extinción y revocación, 
a los términos y condiciones fijados por la ley. 

CUARTO: Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal previo 
análists y valoración de la documentación allegada y en razón a que el fin perseguido por el 
solicitante es llegar a obtener mayor seguridad para los habitantes del Fraccionamiento Las Sendas 
Sector Galicia ya que colindan con pluvial, ubicado éste al onente de dicho fraccionamiento, por lo 
que no hemos encontrado inconveniente, ni impedimento alguno para que se otorgue en Contrato 
de Concesión el uso de las tres áreas municipales en referencia a favor de MAPLE 
URBANIZADORA. S.A. DE C.V. c- ' 



Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a consideración del 
Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba otorgar en Concesión de Uso a favor de Maple Urbanizadora. S A. 
de C. V.. tres áreas municipales la primera de ellas con superficie de 52 07 metros lineales, la 
segunda con superficie de 6.58 metros lineales y la tercera con superficie de 6.86 metros lineales 
dando un total de 65 51 metros lineales, la primera de ellas es identificada con Expediente Catastral 
número 03-069-00 la cual colinda con la calle Santiago al Nor-onente del fraccionamiento, la 
segunda y tercera forma parte de la vialidad (banqueta) ubicada en ta calle Orense cruz con la 
Avenida Las Sendas, todas ellas del Fraccionamiento Las Sendas Sector Galicia, en este Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO: Se establece como condición a Maple Urbanizadora. S. A. de C. V., que en las 
áreas con superficie de 6.58 y 6 86 metros lineales las cuales forma parte de la vialidad (banqueta) 
ubicada en la calle Orense cnjz con la Avenida Las Sendas, deberá colocar barandal con puerta de 
acceso y salida, consiguiendo con ello el libre flujo de peatones que circulen por dichas áreas. 

TERCERO: El contrato de Concesión de Uso entrará en vigencia a partir de la fecha de 
suscripción hasta el término de 3 años 

CUARTO: Maple Urbanizadora. S A. de C. V., deberá realizar los trámites y obtención del 
permiso para la construcción de la barda y de los barandales con puerta de acceso y salida ante las 
autoridades competentes. 

QUINTO: Una vez concluido el término del Contrato de Concesión de Uso. Maple 
Urbanizadora. S. A de C V.. hará la entrega en forma material y jurídica del la construcciones 
hechas sobre las áreas municipales las que quedarán a favor del Mumcipto, lo que deberc» quedar 
asentado en el contrato en comento. 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 7 de enero del año 2008. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

' f " / 
Lic. Fernando Canales Stelzer Lie José Francisco Lozano García 
Presidente Secretario 
A Favor A Favor 

-Líg: "Enfi^eTsteban Gardía cJe liTüarza 
Vocal ¿ 
A Favor 

DPM.MAAM/'rts 



A ios integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, en fecha 7 de enero del año 2008, nos 
fue turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 11/07 a 
fin de que se modifique el acuerdo tomado en la Segunda Sesión de fecha 25 de septiembre del 
año 2007 por el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, respecto al cual 
esta H. Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomo en 
cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes. 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: En fecha 25 de septiembre del año 2007 el R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, aprobó y quedó asentado en el Acta No 23 en el punto No 8 
relativo al informe de Comisiones, el Dictamen con número de expediente administrativo 11/07 
el cu3\ fue presentado por la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, relativo a la 
Aprobación en Concesión de Uso de un área con superficie de 25.31 metros cuadrados, 
ubicada en el camellón central de la calle Valencia del Fraccionamiento El Secreto en este 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, a favor de la persona jurídica INMUEBLES 
CERRO DEL CAÍDO. S. A. DE C V. 

SEGUNDO: En fecha 31 de octubre de 2007 se recibió en la oficina de la Dirección de 
Patnmonio Municipal, un escrito firmado por el C. CESAR SANTOS CANTÚ Representante 
Legal de la persona jurídica denominada CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS, S A. DE C.V.. 
antes INMUEBLES CERRO DEL CAÍDO. S.A. DE C.V . a fin de informar del cambio de 
denominación social antes indicado, ello a fin de que se realicen los cambios necesanos para 
que surta efectos el acuerdo tomado por el R Ayuntamiento de San Pedro 

En Escritura Pública número 13.776 de fecha 14 de marzo de 2007, ante la fe del 
Licenciado ENRIQUE J. KURl GALLARDO Notano Público Número 84. con jurisdicción en el 
Pnmer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, se Protocolizó el Acta en la que se realizó 
el cambio de denominación quedando CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS, S A. DE C V 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para 
conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás 
actos jurídicos que requieren de su aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de 
conformidad con lo dispuesto por los siguientes artículos 58, 59, 60 fracción II y 61 fracción II 
inciso 8, del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

SEGUNDO: Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal 
previo análisis y valoración de la documentación allegada no hemos encotilrado inconveniente, 
ni impedimento alguno para que se realice la modificación al Acuerdo ^tímado^j^ la Segunda 
Sesión de fecha 25 de septiembre del año 2007 por el R Ayuntan j^ to c^e^an Pedro Garza 
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García, a fin de que se modifique la persona jurídica a la que se le otorga el área municipal, 
debiendo ser CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS. S.A. DE C.V. 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a consideración del 
Republicano Ayuntamiento, el conoamiento del siguiente, 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba se modifique los puntos del Acuerdo del Dictamen Administrativo 
número 11/07. el cual fue aprobado en la Segunda Sesión de fecha 25 de septiembre del año 
2007 por este R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, debiendo quedar como sigue: 
PRÍMERO: Se aprueba otorgar en Concesión de Uso a favor de ia persona jurídica denominada 
CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS. S.A. DE C.V., un área municipal con superficie de 25.31 
metros cuadrados, área ubicada en el camellón central de la calle Valencia del Fraccionamiento 
El Secreto en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, como se describe en el 
punto Segundo de los Considerandos del presente Dictamen, lo anterior se sujetará a las leyes 
vigentes aplicables para la celebración de dicho instrumento jurídico. SEGUNDO: El Contrato 
de Concesión de Uso tendrán como vigencia el término de 3- tres años contados a partir de la 
fecha de suscripción. TERCERO: La Concesión de Uso deberá otorgarse observando las 
politicas establecidas por este tipo de contratos CUARTO: La persona jurídica denominada 
CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V. deberá realizar los trámites y obtención del 
permiso para la construcción de la caseta de vigilancia ante las autoridades competentes. 
QUINTO: Una vez concluido el término del Contrato de Concesión de Uso, la persona jurídica 
denominada CSC ESPACIOS INMOBILIARIOS. S.A DE C. V., hará la entrega en fonna material 
y jurídica de la construcción hecha sobre el área municipal, la que quedará a favor del 
Municipio, lo que deberá quedar asentado en el contrato en comento. 

SEGUNDO: Lo anterior a ftn de que surtan sus efectos jurídicos a que haya lugar. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 7 de enero del año 2008. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

Lic. Fernando Canales Stelzer Lic. José Francisco Lozano García 
Presidente Secretario 
A Favor A Favor 

/ i - -
Lferfr in^bfTsTéban^arcíá de la 6arza 
Vocal / 
A Favor 

DPM'WAAíArts 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, en fecha 28 de noviembre del 
año 2007, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente 
Administrativo número 36/07 relativo a la solicitud sobre concestón de uso y/o su venta 
de un área municipal, presentado por el C. ROGELIO CARRILLO GONZÁLEZ, respecto 
al cual esta H. Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya 
redacción tomo en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal 
siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: El 11 de septiembre del año 2007, se recibió en la Dirección de 
Patnmonio Municipio, un escrito firmado por el C. ROGELIO CARRILLO GONZÁLEZ, 
precisando que es vecino dei Fraccionamiento Villa Las Palmas en este Municipio de 
San Pedro y por lo que solicita el uso de un área municipal que colinda con su 
propiedad con superficie aproximada de 2x10 metros, ello a fin de anexarlo a su jardín, 
ya que dicha área está sin utilidad. 

En reunión de trabajo y para la mejor integración del expediente administrativo 
en cita se tuvo acercamiento con el solicitante quien éste a su vez solicito que el área 
municipal en referencia se le fuera adquirida mediante su venta. 

SEGUNDO: Con objeto de sustentar el presente Dictamen y siguiendo con el 
proceso administrativo, se solicitó la opinión a tos vecinos del Fraccionamiento 
Hacienda San Agustín (ya que parte del área solicitada forma parte de dicho 
Fraccionamiento) si están de acuerdo para que se otorgue en Concesión el uso y/o se 
venda al C. ROGELIO CARRILLO GONZÁLEZ, por lo que en escrito de fecha 12 de 
noviembre del año 2007 los Vecinos del Fraccionamiento Hacienda San Agustín con un 
total de 84 firmas manifestaron su desacuerdo para que se otorgue en concesión o se 
venda el área municipal de referencia. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente 
para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, 
reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su aprobación, como es el caso 
del presente Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los siguientes artículos 58, 
59, 60 fracción II y 61 fracción II inciso 8, del Reglamento para eL,Gobierno Interior del 
R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo Leó^ 
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S E G U N D O : Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 23 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los municipios tienen 
el derecho para adquirir, poseer y administrar bienes raíces y esta clase de bienes sólo 
podrán enajenarse, gravarse o desincorporarse por acuerdo del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo establecido en las leyes respectivas; así también los municipios 
están investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley 
En estos términos y conforme al artículo 124 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, tomando en cuenta que la clasificación de 
los bienes municipales se dividen en: bienes del dominio público y bienes del dominio 
privado. En este contexto resulta necesario establecer que el inmueble solicitado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León pertenece al dominio 
público del Municipio, toda vez que fue adquirido con motivo de la autorización del 
Fraccionamiento Hacienda San Agustín y del Régimen en Condominio Horizontal Villas 
Las Palmas, es decir, que dicha área municipal es el resultado de cesión realizada por 
las autorizaciones antes indicadas, por lo que ta pnmera de ellas se encuentra inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 110, Volumen 43, 
Libro 10, Sección Fraccionamientos, Unidad Garza García de fecha 7 de octubre del 
año 1981 y el segundo bajo el Número 1701, Volumen 80, Libro 36. Sección Propiedad. 
Unidad Garza García de fecha 11 de diciembre del año 2000. 

En este sentido, resulta claro que, como consecuencia a la autorización del 
Fraccionamiento Hacienda San Agustín y del Régimen en Condominio Honzontal Villas 
Las Palmas, la naturaleza del área municipal en cuestión es eminentemente pública, 
por lo que es de interés público su mantenimiento, conservación y administración. 

T E R C E R O : Que con fundamento en el artículo 26, inciso b) fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, es 
atribución y responsabilidad del R. Ayuntamiento la conservación y aumento del 
patrimonio municipal, por lo que no pasa desapercibido que el inmueble solicitado en 
concesión de uso y/o su venta por el solicitante, fue entregado al municipio como bien 
de dominio público con motivo de la autorización del fraccionamiento y del régimen en 
condominio mencionados en el punto inmediato anterior En consecuencia, el destino 
del área municipal de dominio público atiende a una necesidad pública que debe 
protegerse y resguardarse para el libre acceso de toda la comunidad a los espacios de 
áreas verdes 

C U A R T O : Que !os integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal previo análisis, valoración de la documentación allegada y de la opinión que 
fue emitida por los vecinos del Fraccionamiento Hacienda San Agustín es de negarse la 
solicitud para que se otorgue en concesión de uso y/o se venda el área municipal en 
comento. 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el coj iocimi^t^ del siguiente, 
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A C U E R D O : 

P R I M E R O : Se niega otorgar en Contrato de Concesión de Uso y/o que se 
desincorpore del dominio público municipal y posterior venta un área municipal con 
superficie de 37.26 metros cuadrados ubicada en la Avenida La Hacienda en el 
Fraccionamiento Hacienda San Agustín en este Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León. 

S E G U N D O : Notifiquese el presente Acuerdo al C. ROGELIO CARRILLO 
GONZÁLEZ, por conducto de la Dirección de Patrimonio Municipal asignando a los C.C. 
Arturo Dávila Guerra y José Concepción Navarro Alvarado personal adscrito a dicha 
Dirección para su realización. 

T E R C E R O : Súrtanse los efectos legales a que haya lugar, conforme a lo 
acordado por esta H. Autoridad. 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 28 de noviembre del año 2007. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

Lie í^ernando Canales Stelzer 
Presidente 
A Favor 

LIC. José Francisco Lozano García 
Secretario 
Ausente con aviso 

Vocal /> 
A Favor 

OPM,-MAAM.RT$ 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, en fecha 7 de enero del año 2008, nos 
fue turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 37/07 
para que se autorice el retiro y posteriormente se deseche 567 activos municipales que 
actualmente saturan la bodega municipal, respecto al cual esta H Comisión tiene a bien 
presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomo en cuenta los antecedentes y 
consideraciones de orden lega! siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: La bodega municipal es utilizada a fin de almacenar los activos municipales 
que por el momento no son utilizados, así como, de activos municipales que por su uso y/o 
características han dejado de ser funcionales 

SEGUNDO: A fecha actual, la bodega municipal cuenta con un total de 567 activos 
municipales, los cuales, por sus características físicas están saturando la bodega ocasionado 
con ello que no se tenga libre acceso y sobre todo limpieza en dicho inmueble. 

TERCERO: La Dirección de Patrimonio giró oficio a la Dirección del DIF Municipal, a fin 
de informarie que en bodega municipal se encuentran diversos activos, por lo que se le hizo 
mención que si alguno de ellos le fuese de utilidad nos informara. En oficio de fecha 19 de 
octubre del año 2007 s/n, emitido por la Dirección del DIF Municipal respondió lo siguiente. 
- no encontramos ningún articulo de los existentes, que pudiera servirnos para ésta 
institución". 

CUARTO: La Dirección de Patrimonio recibió un oficio de fecha 28 de septiembre del 
año 2007 emitido por el Coordinador del Municipio Saludable, en el que indicó lo siguiente 
- Se llevó a cabo la fumigación el día 27 de septiembre del 2007 en el lugar de la 
Bodega de Patrimonio Municipal ubicada en Allende y 16 de Septiembre en dicha fumigación se 
detectaron (ratones, zancudos, cucarachas entre otros bichos), por lo que nuestra sugerencia 
es que en el mencionado lugar se tenga a un mínimo de inmobiliario msen/ible acumulado y 
evitar la proliferación de lo antes mencionado". 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para 
conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás 
actos jurídicos que requieren de su aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de 
conformidad con lo dispuesto por los siguientes artículos 58, 59. 60 fracción II y 61 fracción II 
inciso 8. del Reglamento para el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. 

SEGUNDO: Que los integrantes de la Comisión de H^ iend^ y Patrimonio Municipal 
previo análisis y valoración de la documentación allegada no ja^off^Wicontrado inconveniente. i c ^ f 
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ni impedimento alguno para que se realice el retiro y posteriormente se deseche los 567 activos 
municipales en desuso y que por sus características ya no es funcional para el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, logrando con ello cumplir con la recomendación del 
Coordinador del Municipio Saludable. 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a consideración del 
Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente, 

ACUERDO: 

ÚNICO: Se aprueba se realice el retiro y posteriormente se deseche tos 567 activos 
municipales en desuso, los cuales se ubican dentro de ta bodega del Municipio de San Pedro, 
Garza García. Nuevo León 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 7 de enero del año 2008. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

Lic. Femando Canales Stelzer 
Presidente 
A Favor 

LIC. José Francisco Lozano García 
Secretario 
A Favor 

Vocal C- ' 
A Favor 
DPM/WAMVrts 

-7 4 , . . . . . i - t t n n o 
/-M 



PATRIMONIO MUNICIPAL ^^ 27/12/201 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO. 
P«r4inetfo» 

Po< -̂̂ chA oi 
S*crttsfi* 

SiibO«p*n<)«nc •« 

ALTAÜEl ACTtVÜ 
?505 SRtA üfc HNAN^AS Y TES 
I W OIR Ut PATRIMONIO MUNtCIPAl 
0002 ALMACtNOt HAlKiMONtü 

F«ch# Inici»» 91/0W'900 

F«mii>a 
SuOF4nvli« 

Fecha de Alia 

ToOés 
todas 

Descripción 
S*crf(*fia SRIA DE FINANZAS Y TES 

Dependencia 2582 - DIR DE PATRIMONIO MUNICIPAL 
SubDependcncia: 0002 - ALMACEN DE PATRIMONIO 

30088 

30089 

30164 

30308 

30313 

30331 

30333 

t-l'U 'NitL»H;>A¿4íMHi^üU¿:>Ob Ĵ MHKAMINC lAHifclA 

MONITOR IbM 01 14' 

'Mf «f (̂JHA. LAStR bOO DPl WU üfc Í<AM 4I'PM 

ItlfcíONÜMULTUlNtAPA/íASONK: 703Ú 

MOUUlUl.NA(AOMFRAOO CON VISTAS NEGRAS 14779 

OAaiN T̂F oe fMOI HANOCWU. CON LAVABO COtOK OLANCO 6613 

í»Üt RIA f'l t GAÜI¿A CHICA COLOR CAí-fc b&2¿ 

I 30371 ] 

I 30635 ] 

I 30689 ] 

I 30/60 "1 

I 30/66 "I 

30767 I 

30789 

30890 

30925 

I 30973 

MAOOlNAÜf ESCH'eiROlIVtTTlEr 1?S0 

SIIIACONCHAULAESMFRA1.0AAVELIANA 6464 

SlLl A f IJA C0« OR VINO CON NFCRO JH'»! 

CAlCUtAÜÜHAPANI'IMP HAO? 

SI;MAÍ)0Í<A COtOR BEíOf 

SH.I A SeCHF T GIRATORIA ROOUlOS EN PllANA COLOR VINO 21283 

SlilAflJACütOHVlNOC<)NNK>RO 
SIMASfeC fCnPAUA EN PIIANA GRIS CLARO 

SUlASeCRETARlAl GiRAlORiA RÜOtllÜS íAPíZAÍlACAfF /652 

COMPgi AüüRA ue Ib M8 Üt HAW ÜISCO DURO » O G8 ülHVf I 44 Mb 

•PT^ Num. Serie: 

38F3968 

23CPFN 

20IB028977 

No. Eco. Modelo: 

O 

654QOOOD 

KXT7030 

ET.250 

1444-6 

1444 

100MHZ 

•WarEr 

IBM 

H P 

PANASONIC 

OLIVETTI 

PRINTAFORM 

PRINTAFORM 

ACER POWER 



309/í» 

30987 

31194 

I 31205 1 

I 31243 I 

31422 "] 

I I 
31752 

I 31/64 I 

32105 

32109 

I 32112 I 

PATRIMONIO MUNICIPAL ^ ^ ^ ^ ^^ Emisión 27/12/200 
REPORTA DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 
üMcrípcíón Placas; Num Sofic No. Eco Modelo 

S K I A b i C H r f A R l A L t N P L I A N A C O I O K C M fc r * » ' ' 

S I L I A G I R A I O R I A A V F L I A N A f S M ^ R A l O A 8 4 7 

A K C H i V t K O 4 O A V E I A S t N N O G A L N A T U R A L . í e 3 0 

S e w V I Ü O H A C t R O f l N 

32158 

32233 

S I I O N ¿ J C C U r r v o C O l Ü K C A f i 

MONMOtt I S 4 / 6 

M A U U t N A O e b S C R I B i R 

11 í r F O N O M A R C A P A N A S O N I C 

S I I I A B H J F B € H R V M A W A I I 

[ 32213 I 

[ 32263 "I 

32264 

I 32320 1 

I 32510 "] 

32985 

33249 

I 13317 I 

l ^̂ ^̂ ^ I 

M C S A P A R A U A O U I N A O C I S C R 1 8 I K 16020 

M A < J U I N A O C C & C H i B I M 3 a S 

1 6 4 1 4 

88118328 

2IBDB96466 

7063041 

A S Í ' Í R A Í K > « A C 0 M P 1 6 T A H 0 6 Í 

S U l A C i R A T O H I A f ^ N P l l A N A T i t ' O MF.OtA C O N C H A C O L O R C A f F 4 » 

Stt.1 A I * V I S Ü A T U B I X A R C O I O R V D l l 6 M t 

*>ll L A C A j f - R A S I N P f S T U N 1 M 0 3 

S M A C A J K M A b i N P í S í O N íry304 

TAPf-rf LAIJIKK ( 3M) UM/ 

A H O I I V T R O ( t i C A O b A C O l O H G U I N O O 4 r ^ V f T A S 1 0 6 6 1 

• Í A C A P U N I A S I . L I C T R t C O C O I O R N C O R O S l M 

S M . L A O P Í H OC V I S ( f A C U L U R N ( . ü R U 

A b » ' l M A O O « A 6 0 3 9 

SlHAF»JArOMÍ<AÜAfNVlNíl COLOR Mlf l 10JW 

5500 

KXT.2315 

404 

Marcat 

LOTY 

A C E R O P E N 

PRINTAFORM 

PANASONIC 

FR1158 OLIVETTI 

lASFR H P 

ELECTROLIUX 

BOSION 

l Lf;C1ROLUX IND 



33787 

I 33866 1 

I 3^870 I 

33943 I 

I 33045 I 

34016 I 

I 34125 I 

I 34t2B "] 

I 14128 I 

[ 34133 I 

34135 

I 34136 I 

PATRIMONIO MUNICIPAL pecha de Em.s.ón 27/12/20( 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 
Descripción TTâ  Num. Sor.e Mo. Eco Modelo Marca-

POKÍAGAWRAFON HARAAGUA 'AMBO 

I 34154 

I 34213 I 

[ 34319 I 

35021 "I 

35038 "] 

I 35046~~] 

I 35095 "I 

I ^̂ ^̂ ^ I 
I 35125 I 

K U H l H e D t M A O f R A COLOR VERDE 206»^ 

P u n i R f OCMAOERACOIORVEROE W 3 4 

PUrüRfc 06 MADERA COLO«Vt f tO£ 20632 

K1¿ARRON COLOR VERDE AxV 

SILLA S t C R E I A R l A C C O l O R A ^ U l (SPS) 16600 

PUÍ ' i rH t DfcMAL>t=RA COLOR VERDf ?0621 

PUHTKe Ok MAÜhKA COLOR VERDE i W l / 

PUPITRf OE MAÜCRACOLOR VERüE 2<Ji*4 
PUPITRE OE MAOC.RA COLOR VERDE ¿O^JW 

P ü í ' i l H f OC MADERA COLOR VF.RDE 20645 

l-VPJ ÍRb O t MAOtRA COI OR V t R O f 2062? 

lANQUE OC GAS V REGULADOR 17S29 

A R C H I V E R O t o a W 

ABANICO OE 160^40 CON 3 ASPAS 20367 

CAJON DE MAUERA COIOR NEGRO 20390 

SIL l A C O L O R C A f f E N V<Nt< 

S l l l A C O t O R C A T í PATAS CROMADAS 1482 

ÍElEVISrON 1689 

SILIA COLOR C M E PATAS CROMADAS 

S i n A r»JA PATAS CROMADAS FORRADA f.NPLIANA COLOR BtIGfe 1800 

SM \ A f U A P A T A S C H O M A U A S F O R R A D A f N P L I A N A B h » G t W » 

L A M P A R A C O L O R R O S A Y S E í G f c 1 4 3 6 0 



r 

P A T R I M O N I O M U N I C I P A L Em.s.on 27/12/20t 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBDEPENOENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO. 
Descripci I 

35584 

35871 

35956 

36464 

M<M)KJMÜVÍl 
fKtOOBAR MARCAKUVINA!0R 19796 
S M A t i jA PATAS CKOMAOAS FORKAOA t N V iNk COLOR CAft 

H t f HKi tRAÜOR PUtRTA Dfc CRISMAL COLOR BLANCO J I M 

MfeSA Oe PiNG PONCi CON SCf 16336 

36886 

36892 

38170 

36908 I 

"36958 I 

:i6960 

36975 

3/316 I 

37320 

37341 I 

37615 I 

37769 

3/8:̂ 7 

37920 I 

"3/970 [ 

3813? 

3 8 1 5 5 I 

ELLfONO PANASONIC UNll.lNrAS9tB*«CM7«l AxV 
MONITOR ACOIOR MARCA SiJPtR S 0X94V i600») AAV 

SH.I.A f l JA PATAS CROMAllAS COLOR NEGRO 642/ 

RAOtOPORIAt lL R t i ^ 'ONSAÜie CAKI.OS OON/ALEZ 21342 

MAOlJINA D€ tSCRlO>R 6 4 U 

eSIüCHfe L tROY COLOR VEROfc t4^J4 

b lLLMA( .NVlNl l COLOR CAfE 14036 

SILLITAENV(N<t COLORCA^^E 19609 

SíLUtAfcN VINIL COtORCAFE 14X?7 

Rt ÜULAOOR DE VOLTAJF. IKVA 1&8UI 
SiLLITA t N VINIL COLOR CAFt 14326 

RASCU>\ tÜKGS Ü t CAKACIÜAO ¿ t 0 l 6 

SFMBRAÍ)ORA 7363 

M A í i U l N A W t S C R i e W K E C T R l C A 1S2b1 

SILLITAFN V1NH C O l O R C A f t 19641 

SH.LAFUAPArASMfTAL»CASrN VlNa COlOnCÂE 6294 

StLlASeCRETARiAL CIRA rOHiA CON RODILLOS COLOR C A m 

SHIAUJAPATASCROMAÜASFNVIN I I COLOR M JE l 6290 

Num. Serie No. Eco: Modelo 

9EBHC56763 

DX94W600565 

188FXA5674 

2705120 

10620 

410982 

IINFA<:»8 

MG-10 

r .ONFORT 

Marca 

KLCVINATOR 

AMERICAN 

PANASONIC 

VGA 

MOTOROLA 

OLIVETTI 

TDC 

N I 

MARUYUMA 

OLYMPIA 



PATRIMONIO MUNICIPAL Fecha de fcm.s.on 27/12/200 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBD6PÉNDENC1A 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 

38199 

38218 I 

38221 

38228 

38320 

38326 

38511 I 

38672 

38706 

38787 

38830 

38836 

38857 

38863 

38906 

38917 

38918 

Descripción Placas: N u r n . S e n e : Uo gco: Modelo: 

36715 [ 

387/5 I 

38789 I 

38912 I 

F O H I A I l A V F S M t : | A L l C O C O l O H O H i $ 

S U - L A f U A P A I A S METAL ICAS CNP t . l ANACCM.ORCt l . t S i t 

S « l A » ^ i J A C O l O H R O J U 15:5/0 

i l L L A F I J A C O t O H R O J O 1 4 2 0 4 

AM» 'A«A eifeCTRlCA C S Q U ' N E R A 1860b 

XI INGUtOOR IIPO ABC Ofc 9 KÜS 7 72S 

«AOtüPORTAT l t 179W 

S N . I O N t N M A Í Í C R A F O R R A Ü O T N T l R C i O M A N A C O L O R l A O R l U O 

S H L A S E C r O R R A O A f N PlLA^«A C O N R O O l t l O S C O L O R Bt'KSt: 6219 

> l l lAAÍ>n AÜLL RLSPALOOAlIO COLOR MICL /820 

UL SA Pl l ( ;A0 I ¿A OC. i» M GU i OR HL ANCA 17833 

ÜM t l f A l A M A U r W A C O l O R M A M A N i A « 6 4 ? 

S n i t l A U E M A r > e R A C O L O R N A K A N J A 1 4 2 3 

S M A A P I L A e L I : R f S P A l D O A L T O C O l O R M l E L 11478 

SN l A APU AB I t R t S P A L O O ALTO COLOR MIEL 

Sn. IA f UA P A r A S C R O M A D A S FORRACA t N CUERO f LfcX U C R f M A A^ t ? 

E S C A L t R A A L U M l N K ) 6 Pf LOANOS 

SILI A R E S P A L D O AL 10 COLOR Mlf L IflWW 

I 38949 "I 

39001 

s u LA A^ l lAB i f . R E S P A L D O A L T O C O L O R M t e i 11452 

S U I A AI'tLABLE R E S P A t O f í A i f O COLOR MItL 11438 

S » l L A n j A E N V I N t L C O l O n M i r : L A fV 

t i £ I K V A 9 7 0 3 

Í>K.I A APtl AW I R E S F A t f K ) Al TO COLOR MlEl 1 U 7 4 

720AWQ6788 

4101 

PFNOIFN 

AMERICA 

O 

AMERICA 

AMERICA 

AMERICA 

AMERICA 

AMERICA 

O 

AMKRICA 

Marca: ToTi 

VISAR 

VOLTELEC 



PATRIMONIO MUNICIPAL p .̂̂ ha de Emisión 27/12/20C 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA DEPENDENCIA. SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO. 
Descripción Placas Num Serio No Eco Modelo 

3Q003 

3<K)20 

>»tl A AMERICANA APIIAUlF R{SPAIIA> AUO CÜlOH M.fct. 

A B A M C O Oí I C C H O 4 A S P A S O t M A O f R A O t B t J U C O C n X > R A O O flS^ 

A B A N I C O O t T t C M O 4 A S P A S D F M A D E R A C O N B 6 J U C 0 O O O R A O O e « 8 

A B A N K i O O f i e C » » 0 5 A S P A S 0 6 M A D b R A O O E J U C O C A X } R A O O 

SHIAAPILAOIR KESPALOü Al 10COlOHMIEL 11400 

M I X I A A O I O R C f B R i A N T l í U t O • R e v O l U C l O f T B O ' i ? 0 F F C H A I ) 307? 

C U A D R O P R O M O C t O N A l I I E M P O P A S A O O ~ 1 9 0 5 6 

C U A D R O - R O S T R O S " Z U N i G A 1 9 8 9 3 0 / 4 

R A n i O G H A B A D O R A M A R C A S O N Y O O B L E C A S S E T T F 1 

M b t j l T A O e M A U t R A C O L O R N A R A N J A 1 1 ) 1 7 

' l ¿ A R R O N DF. C O R C H O E N O L J U C O 1 9 0 5 0 

^ í J A D f í O M U J » R f - S C O N C A S A S - ( O B R A DE A f t T C ) 7 9 2 8 

C U A Ü R U ( N l E L A A L O L E O F U E R Z A H U M A H A 6 4 0 7 

P l ¿ A X R O N C O N M A R C O U f M A D F R A A X V 

S a t A M E O I A C O N C » l A F O R R A D A E N P l t A N A C O L O R A Z U L 12f>76 

A R C M Í V E R O 4 G A V E T A S C O I O R 0 « » & 7 0 4 9 

b t t L A c , H E S C K A C 0 N U f S C A N S A B R A 7 0 S 2 0 5 0 9 

S l L l A C H r S C K A C A F E f N P t l A N A ^ 1 3 7 0 

S I L l A T U O U i A R C R O M A D A f O R R A O A F N P l l A N A C A F C 2 0 9 1 6 

S í H O N C I R A T O H K ) C O N M U l U A S T A P I ¿ E N P L L A N A C O L O R C R l S 2 1 3 2 3 

ARCHíVEROSGAVETASMeTALlCOCOLORNEGRO W977 

A M í . M i V f K O M K I A i l U J Ü F 4 G A V f T A S C O I G R N E G R O 7 0 8 / 

i M P H t S O R A L A S E R J E T 1 6 4 7 3 

AMERICA 

CFS.W430 

nFS.IK.IFT 

Marca 

SNOY 

H P 

Tsn 



PATRIMONIO MUNICIPAL p^^^a de Em.sión 27/12/20( 
REPORTE: OE ACTIVOS POR SECRETARIA, DEPENDENCIA, SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO. 
Oeschpcíoti Placas Num Sene No. Eco Modelo: Marca Pohza 

4 0 4 1 6 

404:̂ 0 
4 0 4 Í 4 

4 0 4 4 3 I 

SIANIt (4 ANGlMÜSlüe tsi 81) C ON 5 í N t«lf»AN01» LUN Mt» 
S l U A G i R A r O H l A C O N H O O H I O S t N V í N I L C O l O R N E G R O 72A7 

C A M A K A ^ M 1 & r / 3 

S n L A M E D I A C O N C H A F O R R A D A £ N PL l A N A C O l O R G R l S 7 1 9 3 

4 0 4 5 2 

4 0 4 7 0 

4 0 S 0 3 

4 0 5 ? 6 

4 0 5 7 7 

I 40553 "I 

40554 "I 

4 0 5 5 6 

4 0 5 6 3 

4 2 3 6 0 

4 2 3 7 3 

4 2 4 4 5 

4 2 4 4 6 

4 2 4 4 7 

4 2 4 5 0 

4 2 4 G 1 

4 2 4 7 2 

M A Q U I N A Ü E E S C R I B i H 4 1 0 4 

S M A T U B U L A R T A P I Z A D A f . N T t R C l O P A N A C O L O R A R E N A 6 U 9 

S n i A r U B U l A R T A P I Z P t í A N A C O I O H R O J O 1 3 2 8 0 

S M A f N V Y N U C O I Ü R R O J O l i J M 

S n i A O i f ^ A r O f ^ t A S F C K E T A R I A t f A f ' l 7 E N P L i A N A C O l O R H O J O 1 3 2 5 ' 

40555 I 

t S I A N I t M t I A l f C O \ 6 0 2 f 

A R C H I V E R O C O L O N B L A N C O 3 G A V E T A S / 5 0 6 

E S C R n O R l O M E I A I K ; 0 Y M A Í ) t í í A O C M l C l . e C O N 2 C A J O N E S 9 M S 

S t t L A S E C R E T A R I A L C H E S C K A C O L O R B E I G E 8 3 4 6 

A R C H t V t M O 3 Ü A V E I A S M E T A L t C O C O L O H B L A N C O ' W / 

S N . l A M Í Ü I A C O N C » ( A f O R K A U A E N P L I A N A C O L O R C A F E 2 0 9 1 9 

A « ( . M í V f N O Ot : 4 C A J O N E S C O L O R B t l O t . U / W 

A S P f K S O R A J R Ü t i S L I S M C A S V W t S S M ^ X 

M f S A C O l O R N O C A l DE 7 0 « ? 0 Y 7 6 9 0 

M E S A C O L O R N Ü Í W U . U f . TÜ*fQ i;691 

M E S A C O L O R N O G A L 7 0 ^ 7 0 

FX|INbUnx>K WB96 
S « I O N E J E C U T í V O f O R R A O O f N P L I A N A P A T A S G i R A T O R t A S W 3 ü 

M A Q U I N A Üfe F S C R í B í R t i E C T R t C A C O » O R G R » S ; a 4 7 

O 

8 7 1 2 2 5 2 3 

7 8 2 1 2 2 6 5 

« 3 5 STAR 

C E - 6 5 0 P R I N T A F O R M B R O T H E R 

JR 

O 

O 

O 

O 

SWISSMEX 

O 

O 

O 

O 

IBM 



P A T R I M O N I O M U N I C I P A L pecha de Em.s.ón 27/12/201 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA, DEPENDENCIA, SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 

4 2 4 / 9 

42480 

42497 

4 2 6 5 1 

4 7 5 7 2 

42573 

4 2 5 7 4 

4 2 5 7 5 

42576 

4?577 

4?f>78 

4 2 5 8 0 

4 2 5 8 1 

4 2 5 8 2 

42583 

4 2 5 8 4 

4 2 5 8 5 

4 2 5 8 6 

42587 

42588 

4 2 5 8 9 

4 2 5 9 0 

I 4259? 

Descripción 
M t X*A A I < A ÜF t ' U n TI. O t M>NG P O N O M\¿Ú 

t X t l N n u i l X i H W 6 9 8 

M f c S A C ü t O R N O G A L Ü t 70 W O 1 ^ 6 8 9 

E X I I N C A J H X Í R 1 7 7 4 7 

S í l l A D f c P A L t T A 1 7 1 1 0 

S ' l l A O L P A L E T A 1 7 0 9 9 

SíUAOe P A L E T A 171C6 

S K - l A O t P A l t T A 1/097 

S I I L A O F P A I E T A 17(X»3 

S H I A D E P A K Í A 1 / U 2 

S l l l A O f c H A 1 6 T A 1 7 0 9 6 

S I L L A O E P A l f c T A 1 / 0 9 1 

S H . l A l > f c P A L t í A W 0 9 6 

S i l ( A O e P A I E r A W 1 U 

S J L L A O f . P A I t t A 1 / 1 0 2 

S U l A U E P A L r i A 1 / l ü a 

: iU.l A U t P A L E ( A A x V 

S I L L A ü e P A i f Í A 1 / 1 0 / 

S R l A O t P A l t í A 1 V 0 9 ? 

S i L l A O t P A i r l A >7101 

S i L I A M P A L k T A 1 / 1 0 4 

S I L L A D f P A l f - T A I / 0 9 S 

S K I A D f : P A l f T A 1 / 0 8 ? 

Placas Num Serio •FTTT Modelo— 

o 

o 

o 

SP.202 

SP-202 

SP 20? 

SP-20? 

SP.202 

SP-70? 

SP-?02 

SP-202 

SP-20? 

SP-202 

RP.202 

SP 202 

n 

5ÍP-?(Vi 

ñP-?02 

sp-?n2 

RP 20? 

SP-207 

SP-20? 



PATRIMONIO MUNICIPAL p^cha de Em.s.ón 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 

Págma 9 de 2 

27/12/20C 

4 7 5 9 2 

42594 
42595 

42597 

42598 

42602 
4 2 6 1 4 

42615 

42616 

42617 

42618 

4 2 6 1 9 

42789 

4 2 8 6 4 

4 2 8 9 6 

4 2 9 0 0 

42988 

I 4̂ 000 

4 3 0 3 ? 

( 4 3 0 8 9 " 

4 3 1 0 5 

( 4 3 2 4 3 

Descripción Placas Niim Serie 

lUtAOC PAICIA 1.10U 
S I U . A Ü F P A I E T A 17103 

S I L L A Ü t P A i t r A 1/094 

t i t L l A D C P A U T A 17063 

S t L L A D t P A l t T A 1 / t » 3 

b l l L A O f e P A L f . T A 1/068 

S IL l A 1 A P l ^ A Ü A F N P l l A N A C O L O R G R I S C O N R O O U L O S 1 7 M 5 

M A M P A R A Ofc 1 04 i 1 ; 0 T E L A C O L O R A ? U L M A R I N O 

M A M P A R A 0 6 1 04 X 1 70 r e í A C O L O R A / U L M A R I N O 

MAMPAKA OC 1 22 n WO TfcLA A¿UL MAiONO 
Í ^ P A R A Ü E 1 « « W O í t L A A / U l M A R I N O 

M A P A R A Ü f c 1 > 7ü T f l A A Z U L M A H ' N O 

M A M P A R A n t ' 2 2 . 1 /O T C L A A 2 U L M A Í Í I N O 

t S C R i T O R l O F i f C C O N l A T t R A L l Z Q D O S C A J O N t S 6 0 0 3 

l A B l f . R Q O e M A D E R A P A R A A V Í S O S I V J W 

I K ) R N O O f : M 1 C R O H O N O A S G R A N O e I 5 6 t 0 

LSCRirOKlOMElALlCAStCHetARIAL 1M04 
I t l l f O N O M A R C A P A N A S O N I C SOFLIAüOt>Oe4 A j V 

( . A M A R A P O L A R í O O 3 V n m 16435 

O A b í . P A R A D O S B O C I N A S y J 0 2 

A R C l W E R O d e M A Ü t R A C O L O R C A f t 4 G A V E J A 3 2 9 5 3 

t ' S C R l t O H U } C O L O R HiCCi l C U B l ( . R T A O £ T O R M t C A 2 C A j O N t í ^ 

S ILLA P l r . O A D I Z A M L f A l ICA I N V iN IL C O L O H G R I S 1 /GO*) 

O F U A 0 0 5 3 6 4 

Modelo 

sp.?n? 

ñP?02 

ñP.20? 

SP-20? 

SP-20? 

SP-20? 

O 

o 

n 

o 

o 

o 

o 

Marca Polizá 

P A N A S O N I C 



PATRIMONIO MUNICIPAL Fe^j^a de Emisión 27/12/200 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA, DEPENDENCIA. SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 

Óescrípclón Placas: Nüm Scrití Modelo. 

4̂ 244 I 

I 4324b ] 

¡ 43?4? "1 

I 43248 "1 

I 43249 

432&0 "] 

I 43251 ") 

I 43252 "I 

s u l A t l K . A r » ' / M M f : I W I C A i N V I N U C O I O K N t G H Ü I í b ' o 

b ü l A P l E G A D l / A M E T A i l C A t N V IN IL C O i O R O R i S t 7 « H 4 

S U L A P l E G A O t T A M F T A l i C A E N V I N t l C O I O R G R i S \ 7661 

i l L l A P l E G A O l Z A M E T A I I C A 8 N V I N I L C O I O R G R I S 1 7 6 8 2 

SU L A P1 F 0 A Ü I 2 A M E T A l l C A E N V I N U C O I O R G R I S 1 7 6 7 8 

SILI A P L E G A D I Z A M E T A l l C A E N V I N I L C O I O R G R I S ' 7 6 8 3 

S I L l A P L E G A D I Z A M E T A L I C A E N V tN iL C O I O R G R I S 17&80 

b l t l A P L E G A D I Z A M E T A L I C A E N V IN IL C O L O R G R i S W 6 / 7 

43254 

43303 I 

43396 

43401 

43408 

I 43409 ] 

I 43440 I 

r 43455 I 

s u l A P l F G A O t Z A M E T A L I C A E N V IN IL C O l O R N E G R O 1 7 6 7 5 

S U M A D W A P R i N T A f O R M 1 2 6 4 

S H . l A M r t A l . K : A A P l L A O l E C O l Ü R G f t l S 1096 

S H I A M r T A L l C A A P H > £ l E C O L O R C R l S 1 S M 

S » H . A M t . t A t l C A A P I t A 8 l E C O L O R G R I S 1 9 0 0 

S i L L A M K l A L i C A A P i L A e i E C O l O R G R i S 1997 

43604 

43605 I 

I 43658 I 

[ 44068 I 

44111 

44400 

I 44756 1 

[ , A l C U l A D O R A n E E S C R I T O R I O P A N T A L L A I M F 11297 

R E Í H I G f f l A O O R 8 0 7 9 

S K L A S r C R E T A R l A L f N P l I A N A C O L O R A Z U l 1 4 4 9 2 

S í L l A S E C R E T A R l A I f O R R A Ü A E N P L C A N A C O l O H G R i S C L A R O 7 6 5 5 

M U R A L OE D I E G O R I V E R A 6 1 6 » 

l O H H E T A 

R A Ü I O P O R T A I U . M O T O R O L A S 4 7 5 f Y S 7 0 6 / 

C O C I N A i N t E G « A l M O D E L O V f R S A l L E S C U O I E R f A DE F O R M I C A C O L O R 

M O l O S I t M R A H U S O V A A N A e i E S P A D A D ! ^ 4 S <990 0 / ^ 0 / 6 4 

475FYS7067 

19988290764 

1422 

CTX14C 

n 

VFRRAl l 

O 

Marca -

O 

O 

o 

o 

o 

o 

o 

0 

o 

Tsn 

PRINTAFORM 

HOT POlNT 

MOTOROLA 

0 

HLiSOVARNA 



PATRIMONIO MUNICIPAL pg^ha de Em.s.ón 27/12/200 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA, SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 

Descripción Num. Serie: 

4.̂244 

43245 

43247 

4Í248 

s u í A r i K J ^ t / A Mí- l A l I C A t N V i N H C Ü « O H N e ^ K O » ' b / o 

S < l l A ( ' l £ G A O t / J V M t T A l t C A C N V IN iL C U I O R O R t S 176A4 

S I L L A P l E G A 0 1 7 A M f T A L l C A E N VlN>L C O t O R G R I S 17881 

S t L l A P l f e G A Ü I Z A M f T A I I C A E N V I N I L C O L O R G R i S t 7 $ 8 2 

43249 

432&0 

43251 

43252 

432M 

43353 

43396 

43401 

4 340a 

4 3 4 0 9 

43440 

43604 

43605 

43658 

44111 

44400 

5U L A P L f G A 0 I 2 A M f T A L » f : A £ N \ANIL C O L O R G R I S 17678 

StLi A P L E G A O l / A M E T A L t C A E N V I N l L C O L O R G R I S 1/683 

S l l l A P l F G A O l ¿ A M f T A l l C A k N V t N l l C O l O R & R I S 17680 

b í L L A K E Ü A O l Z A M U A l I C A E N VINiL C O t O R G R I S 1 

Í H l A P ( E G A O I M MF. T AL t C A E N V1NIL C O L O R N € G R O « 7 6 7 5 

SUMADORA PR'NTATORM 1264 
S M A M r t A i l C A A P l L A B l C C O L O R G R I S 1896 

SiLlAMrTALiCAAPtUkOtf COtORGRlS 1008 
S I L l A M t l A L K I A A P r i A B l t C O L ü R G R l S 1 9 0 0 

S l L L A M K Í A L l C A A P I L A 0 L t C O L O R G R l S 1897 

C A L C U L A f J O R A f )C E S C R I T O R I O P A N T A I L A IMI> 11287 

4 3 4 5 5 I 

44068 ] 

44756 I 

R E F R I G I R A O O R 8 0 7 9 

S l l l A s r c n f Í A R l A i . f W m l A N A C O L O R A 7 U L 14492 

S I L L A S t f . R E f A f t IA i . f O R R A C A t N P L I A N A C O L O R G R I S C L A R O 7 W 6 

M U H A I ü t Ü l t G O R I V E R A 8 1 6 1 

f O R R E T A 

RAÜIO POR f AIH MO t OROLA o 4 75f YS7067 
C O C I N A I N I I G K A I M O D E L O VE R S A I L E S C O Ü I E R T A OE F ü H M i C A C O l O H 

M O I O S l f H R A M U S O V A H N A S ' F S P A O A O T S » 9 9 « 879()/FT4 

No. Eco Modelo. 

o 

o 

o 

n 

o 

o 

n 

o 

o 

4;5FYS7067 

19988290764 

1472 

CTX14C 

O 

V F R S A l \ 

O 

Marca: 

O 

O 

O 

o 

O 

o 

o 

o 

o 

ToT¡ 

PRINTAFORM 

HOT POINT 

MOTOROLA 

0 

HUSOVARNA 



^ : 
P A T R I M O N I O M U N I C I P A L f^^ha de Em.s.on 27/12/200 

REPORTF DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA, SUBDEPENDENCIA 
REPORTE OE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO. 

Óescripción Placaí>. 

-148-W I 

44864 
I 44867 

44938 

I 44939 ] 

MONirUK Cí>MPAO PHl SAHIO MVVX» b 

MAMPARA 7? CONCAJüNeRA 

MAMPAKA 7/CUNCAJONfHA 

l.fKKERl>fe4PueRTAS0E leO» 36. 37 COIOR GRIS 

í 44942 

44944 

44948 

44949 

4 4 9 0 1 

44952 

I 44954 

44955 

44956 

44957 

44996 

45000 

45292 

45293 

CCX:KEH Ot 4 PUERTAS 0£ 1 80 i X « i7 COIOK GRIS 

LÜCKtRDt 4PUtRfASÜt 1 36 i 3? COLOR GRiS 

LÜCKER oe 4 PUERTAS 06 l 80« 36* J7 COLOR CR»S 

lüCKtR t)t 4 PUERTAS DE 1 *« 37 COLOR CHIS 

LOCKCROC: 4 ínjFRTAS OE 1 80» 361 37 COLOR CRIS 

I 45026 I 

I 45171 I 

I 4519? I 

tüCKfcROf 4PUKRlASüt 1 TOx 36x 37 COLOR GRIS 

LOCKfRÜt 4PUtR'ASí)t 1 «U« 36« 37 COLOR GRiS 

LOCKÍRUCHPUtRIA&Dfc 1 80. 3íi. 37 COLOR GR'S 
LOCKfcRO€ 4PUERIAS0P 1 eOn 36 • 37 COLOR GRiS 

LOCKtMW 4 PUERTAS Ot 1 80. 30 «37 COLOR OR'S 

LOCKCROC 4 PUERTAS Dt 8̂0» 36* 37 COLOR G«»S 

CAICUIADORA 1?913 

IMPMLSORAMPLAStRJEt 11UUA;¿ 10MU SCANNER S USJÜW&343 

KIT MUI (MbUiA )6« (BOCINAS) 

J MAMPARAS OE 1 80 MAS 2 MAMPARAS ÜL M « « 00 

COMPUrAOf̂RAENSAMBlAOACPUS 630i10/9013t$&nOPPY OOOOE 

45347 I 

¿ MAMPARAS Ot t >0*1 90 AZIA MARC'NO Y 1 MAMPARA UC 65»» 80 

M̂AMPAXASOe aOV 1 MAMPAiM UE SSKI 8Ü 

HOHNíJ üf MICROONÜAS COlOR Ot ANCO RAÍOUW 

Nuin Serie 

907BF620ZN99 

No Eco Modelo. 

USJB175343 

63021079913165 

MV500 

O 

O 

O 

O 

O 

n 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

nOOA 

O 

O 

Cí 

n 

o 

Mdrca 

COMPAÜ 

O 

O 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

OLIVETTI 

HP 

O 

O 

ENSAMBLADA 

O 

O 

0 

Póliia 



' f . A-

-<5375 1 

I <15:̂7 

t0398 

I 45̂ 27 

4558? 

46586 

45587 

45589 

[ 4 5 5 9 2 I 

I 4561? "I 

456U 

45692 

45/03 

P R E S I D E N C I A M U N I C I P A L DE S A N PEDRO G A R Z A G A R C I A , N.L. ^̂ Q.na 12 de 2 
PATRIMONIO MUNICIPAL ^^ 27/12/20C 

REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBDEPENDENCIA 
REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 

I 45733 ] 

45737 

45797 

45803 

I 45989 ] 

45993 

Descripción TT acas: 

(.•f<MI lAUÍ rMíRüfNI.iAMÜUfcLüfOSÜE COLOR AMÜAR 

U)«Kl lA Üf tWEHGCNClA MODELO FÜ3 DE COLOR AA1BAR 

RAÍííO MOVU 

MONIIOROE 14 SVGA ALASKA DIC;UAI TECLADO Y MOWSt 

MONItüHUf 14- ÍO SVGA ALASKA digital TECLADO Y MOtJSF 

MONiTOHOf '4 VBSVGAAlASKAÜIOirAL IfCLADOYMOüSt 

MONilOUüt >4 SVGA Al ASKA DIGITAL TECLADO Y MOUSC 

oKilNfH WM¿ÜD B4()ÜT SONIDO JAMICON Pll 233 4ÍA4 

WOHlfüRÜl 14 28SVCAALASKAÜíCnAL TECLAOOYMOüSt 
W'íNtrORDC 14- 28 SVGA ALASKA DIGITAL TECLADO Y MOUSE 

MíJMIOKnf 14 ?8SV(;AA1ASKA0IGITAL TEClAI>OYMO(lSt 

CPU INTi ( D D SONIDO JAMICON Ph 233 4b 

M(>NIÍO« MAÍÍCA ALASKA Ot U" SVGA S e4?0310eX3HI0 

<MP»l SOfíA hr> ur RK A I 810C S MX9AMS09& 

MONITOR MAnCAAlASKADF «4" TgCLAOO Y MOUSE 

av CA N( HICO l mAMlU ADO PftOCtSADOR INTEL CELERON Df. 4¿i MH/ 

HAülOMUVIL 

PüiJAüOHA MARCA MUHHAY í> 7*. HP CORIfc MOü 22W5<íí2A 

TPiOORtJtO N/f 192Ü0 

OAJO Sf XTO AjiV 

/f.fiqft I 1 

Num Serio 

9410t553X3H 

94101527X3H 

94101499X3H 

94101495X3H 

731051199 

94101493X3H 

94101558X3H 

94101487X3H 

6982711099 

d4703108X3Hl8 

MX9A11S09B 

N4PS9AJ020413 

511131199 

103IZS2295 

No Eco Modelo 

fb:i 

FB3 

O 

O 

O 

O 

O 

n 

o 

o 

o 

o 

RIOC 

O 

??5?sxq? 

Marca 

O 

O 

a l a s k a 

ALSKA 

ALASKA 

ALASKA 

ALASKA 

ALASKA 

ALASKA 

ALASKA 

ALASKA 

ALASKA 

HP 

AITVSKCA 

O 

MURRAY 

fia. 



Dcscri|>cíón 

PATRIMONIO MUNICIPAL 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 
No Eco Modelo 

4 5 0 1 7 IGUIIAMIUS un 'SAX̂  

Í 6 0 1 9 I 

46020 

O O l I A R R A N/E 1<J¿0e 

OUIIAKKA 

4G023 
l O U l T A R R A ^i/l 1 9 » 3 

4 6 0 2 4 

I 4 6 0 3 8 I 

I 4 6 0 4 0 ] 

I 4 6 0 4 1 I 

I 4 6 0 4 ? " I 

I 4 6 0 4 3 " I 

I 46045 I 

4 6 0 4 7 I 

ÜUlIAKftA N/£ 19^ 

PANOÍHO N/fc »y3»» 

PANOfcftO N/F yiyj6 

'AMDF.MO Nrt. WM/ 

MANÍÍfRO Ni 19306 
i'ANQfcRO Hit 19399 

N/t 1ÍH01 

4 6 0 4 8 ] 

I 4 6 0 5 0 "I 

I 4 6 0 5 1 1 

I 4 6 0 5 2 1 

I 4 6 0 5 3 " I 

I 4 6 0 6 3 " I 

4 6 0 6 6 

I 4 6 0 6 9 I 

I 4 6 0 7 1 I 

I 4 6 0 7 2 " I 

I 4 6 0 7 3 I 

PANOtRO HH 19403 
PANDERO N/T 19404 

PAMnfHO N/E 19406 
P A N O E R O N/ f 19407 

P A N D E R O Nf f - M 

P A N O f R O N/e A « V 

QjMAHRA WT 

{,UíIARRA N/f Ulbfl 

Gt)1IANRA N/h U)«}t 

OUtTARRA N/e 13163 

GUOAT'RA m. 131̂4 

OOílAWRA N/f U16f> 

Placas Num Serie. 

Pagina 

Fecha de Emisión 

Marca 

0 0 

0 0 

?-A JOM 

Póliza 



PATRIMONIO MUNICIPAL 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA, SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 
Descripción Placas 

4 6 0 8 Ü I 

4 6 IOS 

46109 

46112 I 

46119 I 

46134 

46255 

( > * J I I A M M A N/> A i V 

CONTRABAJO m AiV 

MANDOIINA N/t ÂV 

GUITARRA ACUSTICA U/F 16?43 

46256 

46272 I 

MUHARRA ACUSTICA N/E 18̂96 

>UI(ANRAACUST)CA Hií 16810 

CPUMlNiíORRF ENSAM81ADA INTEL CELERON 466 MHZ 12 M9 DE MEM 

MONITOR SVOA COLON 14' 26MM MOIHER bOARD MARCA ATX ALASKA 

OU MINiTOHRl í NSAMHLADA INTEL CELERON 4fC MH¿ 32 MQ UE RAM 

46281 

46292 I 

46323 

46393 

46398 

46402 

46415 

46571 

lELEfONODIGITAL FUJITSU 0£ 20eOTONES SIN ICO 

Ifctfci'ONO MARCA PANASONIC MOOfAO T-23SS S 4f-AtCl6l558 

TEiEfONO MANCA PANÂiONlC MODELO T 231̂  S )KBDC06tl3S3 

RAÜIOPORTATilMOIOROLAPOT 5WAnS.4CANAlES me ANTENA 

K/a)«UPORTATU MOTOROLA POT 5 WATTS 4 CANALES INC ANTENA 

CAMARA fr 0T0(;RAEICA MARCA PENTAX CON TAPA ̂ECHADORA MOD SNAPf'VOT/T>ATF 
MANDOIINA Aj.V 

46577 

46616 

46669 

46689 

46896 

46924 

UJ'TARRA ACUSTICA LA MESTIZA 1A 

GUITARRA ACUSTICA LA MESII/A 1A 

IMPRESORA DF INYECCION DE TINTA MP 

CPE MARCA ALASKA CENfRlCA CO ROM CELERON DE 466 MH2 PPGA D 

11AC W )Hl t CÂ>SE f T t RA AU ? ORE \/E RSlBlf 

it AT (,(>MPAO 0>SCK 

AÍIANICOÜC TFCHORGYAI fl USH 

Num Serie' 

26701C08-B 

S/N 

9174302271 

S/N 

4FAEC16155B 

3KBDC088353 

672FZY5885 

672FZY5867 

No Eco Modelo 

(1 

O 

O 

4 6 6 

14. Í4F 

4 6 6 

O 

T-235S 

T-231S 

LAH25KD 

LAH?5Kn 

PC-330 

O 

O 

n 

n 

4 6 6 

o 

O 

o 

^ L . Paginü 14 tic 2 

Fecha de &fTiis.on 27/12/20C 

TOtSfHT-
O 

O 

O 

SAM 

Pólüa 

CELERON 

ALASKA 

A17\SKA 

PANASONIC 

PANASONIC 

PANASONIC 

MOTOROLA 

MOTOROLA 

PENTAX 

O 

O 

O 

HP 

ALASKA 

TEAC 

ROYAL 



iJ.l^ PATRIMONIO MUNICIPAL 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 

Fecha de Emisión 27/12/200. 

"PoTízá" Descripción •pr acas. Num. Seno No Eco Marca: 

46926 

469? 7 

4 6 9 7 8 

46930 

I 46934 I 

I 469M "I 

I 4/236 "] 

I 4/330 

473^8 

4 7 3 4 0 I 

47344 

4 7346 

I 4/371 I 

47420 

[ 47436 

47441 

4 7501 

47512 

I 4/513 

4/540 

i7450 I 

I 4/01/ I 

f 4/537 I 

AHANK:Ot>t IF<H()R()YAt TUlSH 0 ROYAL 

ABANICO Üf ÍFCHO ROYAL FlUSíí 0 ROYAL 

ABANíCOOf. pedestal ROYAl FLUSM 0 ROYAL 

ABANICO Oí TECHO KOVAl FlUSH 0 ROYAL 

ABANICO 06 TtCMO ROYAL f LUSH 0 ROYAL 

BICICLETA eiKE MAX 10CO MOt»:iU BMU 1 BMIM BIKt MAX 
PíZARRON COtOR BI.ANrü6ü<90 0 0 

CPIJ KNlmM » PROCESAUOR tNIbL ibO MH¿ M01MER80Af<D iU K6 G/N 350 ALASKA 

lMPH(SORA LASER MAHCAXFROXMOD S Olbfltl AXU 016853 4S17 XEROX 

Cí'U ALASKA PENIiUM II PROCtSAÜOR J50 MMZ MOTKERBOARD Kti ALASKA 

MüNIIÜHALASKAOfc 14" SERIE &260 9260 0 ALASKA 

QO<. >NAS UL MUI t IMC OiA Ot 40i 0 

VENTliAOOROt PFOrSTAl MARCA BRISA 0 BRISA 

SU LA 06 VISITA MOOFLO ITALIA TAPl¿AüA EN ÍELA ITALIA 0 

SILLON ü£ CAJERO RESPALDO MEDIO t API¿AOO EN TELA VFNUS 0 

MONilORIBMDE 14' SVGA 23-DWYE7 fiMO-OOF IBM 

CPU MARCA ALASKA MOfJ 633t(iCMIf/ iNTtI. CELERON 10GB /200RPM fi331ofiMH ALASKA 

CPli IBM PU MÍA. 
78VLLP4 PC300GI. IBM 

CHl ISM PC.KKK-,« COLOR BLANCO OSTf.ON 76VLRB7 PC30nGL IBM 

OU ÍAM CPSOOr.1 INCLUYE CO ROAM OE Í6X JUXiL t W/J COLOR HIANCOOSTEON 78rrFV4 cp3oor,i IBM 

Cf'U lOM CP300CL COLOM BLANCO OSILON 78VLR44 pc3ooai IBM 

CPU 16M PC3Ü0GL 15656115578VLLP7 pr,3nnGi IBM 

CPU iflM PCWOCl 78TTDR7 PC 30001 IBM 



% í 
P A T R I M O N I O M U N I C I P A L 

REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA, SUBDEPENDENCIA 
REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 

Paginü 16 de 

Fecha de Emisio 2/200'. 

Oesc ripcton 

I 

4 

'7570 I 

.MU ifJMCPnXK»! íNCLUre 00 4006 S 1 l»&U«i 

:f'i t IBM PC wor.l C(HOH ARt NA 

CPU IBM PC300rA 

CPI> inMPC3O0Gl 

17572 I 

17597 I 

47625 I 

47631 I 

4 7634 I 

4 7653 I 

4 ?659 I 

47660 I 

47677 ) 

~47731 I 

47732 I 

47733 I 

47735 I 

47750 I 

47768 

4/814 

CPU tRM PCXXWL CCHOR BLANCO OSTfON 
IMPHfSORAlASCRJETei 

CPli lOM PCJOOGL «NCLUm MtMORtAOf 128 OE PC 100 PAC 3190 

CMU IBM pcxor.i 

CPU IBM PC30001. 

PU .9M PC.'tóOGl 
:PU IRM pcxxwi 

CPU tBM PC300GI 

:PÜ IBM PC30001 
MONIIOK tfiM D£ 14'SVGA 

MONItOHIKMOe tt'SVGA 

MONMOH IBM OE 14* SVGA 

47815 I 

47871 

47873 I 

MONiTOHiBMOt 14 SVGA 

MCfNIIOR IBM OI 14 - SVGA 

(.PiJMAÍiCAAlASKAPROtÉSAüORCFLERONOf 633MH2 f SONIÍXJ MF 
WUNirCR IBM MOO GMO-OOt SERIC 33C2RMB 

(.PU IBM PCJOOGl INC L>040G8 SfcHIt V T I YMOO MEMORIA 

NO BREtACK SOIA HASiC r«R ?001 DE 1600 VA 

i:>'U MARCA Al ASKA MOOf t O OPFN MEMOlUA (U MB O O lÜGB Cf.l f RON 

Num ¿erie No Eco Modelo Marca: 

15656115578TTFA5 PC300ni IBM 

78VLPCy PC3[)0G( !BM 

Pr3fX>Gl IBM 

78VLLK4 PCaoOGI IBM 

7aVLLM9 Pr^nOGl ibm 

USHB838063 6L HP LASER JET 

78TTFV7 PC3noni IBM 

78nFT0 pr.3oor,i ibm 

78rrFMO pr,300r.i ibm 

78TTFC5 PC3nOfil IBM 

78TTFH7 PC300r,l IBM 

78VLRAZ Pn3r>0fiL IBM 

78VLKT4 PC300fil IBM 

23-OWYGl 6Mn-00F IBM 

23-DWYH4 fi540-00F IBM 

23-DWTT8 654O-00F IBM 

23DWVAG 6540.0nF IBM 

230WYNG 6540-00F lüM 

633 ALASKA 

23CZRMB 6540.00F IBM 

78TTDT7 PC-300Gt IBM 

(£00115138 SR.?001 SOLA BASIC 

S/N 7nnMH/ AlASKA 

r m a 



:r 
PATRIMONIO MUNICIPAL 

REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA, SUBDEPENDENCIA 
REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 

Techa cíe Emisión 27/12/200 

Descripción Placas 

I 47898 

48015 

48027 

480b7 

LHAr(HFArX)RA MAkCA Bll LV COAT MOO BC2-t01 CON MOTOR HO*40A 

PROCCSAÜOR Pf NTIUM 111 «50 MH/ MfcM0RiA64 WB TARj SOYO 
HAOIOPORTATII. MOTORCXA PR031W SERíC 422FAW3U9 

48073 

48428 

48460 

48756 

48757 

4 8 8 0 0 

49130 

49299 

49656 

PROCtSAOOR ISIEt PCNTIUM 111/700MH7 MOTM£R B0AR064 MR O 

ÜESMAIEZADORA OLEO MAC 740T 

PUPlIRf oe MADERA CütOR VERDE Í0623 

í<A4í»0 rüR1AT«.MOIORlXALAH25KOC9AA¿S6??FBJOí56 

RAÍJiOPÜKIAriL MOTOROLA lAM2SKOC9AA2S6;?fBJ0198 
iMPHf SORA HP DESKJE I 930C 

I 48810 ~| 

I 48845 ~1 

I 48653 ] 

I 48854 I 

r 48863 I [ 

BOCINAS ALASKA SP-691 

CPU MARCA ALASKA PROCtSAÜOH INTE i. PENTIUM nV600MM¿ CO ROM 
SILLA PLEGADIZA iNVlNH COLOR NEGRO 

PLEGADIZA EN VINIl COlOR NEGRO 

CW.IAKA De 3$MM CON TAPA PECHADORA CANNQN SURE SMOT 

MüNíTOH MODf LO 09898 SERiE MY036?9667 A»D 

r 49138 

49195 

I 49210 I 

I 49286 I 

I r^AX B H O I M L M M O D E L O S E R l C U S 6 4 ^ a O i K 7 4 2 3 / / 

IMAUIOPÜHIAIM MOTOROLA SERIE 6WAY«6e7 

lf<Ai)IO MOVIL 
(:PU Al ASKCA PROCESADOR INTEL PFNTlUM III 2S6 MO COLOR Hl ANCO OSIF.ON 
IHADIOPORTATIL MOTORLA6/2FAyi3e4 

49655 I 
i O L n e i < 0 ¿ A X ) O R A O L E O M A C 740T S f R i E 

nLSÜROZADOHAOLEOMAC 740T fiFRif 1Sei3i4i:i& 

Num Serio. 

672FA82965 

121200005 

422FAW3M9 

•Ró-P 

672FBJ0156 

672FBJ0198 

MX1361F1NP 

30061 

4834205 

MY03629667 

US6478D1K742377 

672FAY1687 

672FAY1384 

1581359148 

1581214615 

Modelo 

l AH?5Kn 

RC/401 

ft^O 

PR03150 

7Q0MH7 

n 

lAH25Kn 

I AH25KOÍ 

930C 

.SP-fi91 

0 

O 

O 

SURF SH 

08896 

255 

l AH?5Kn 

PFNTIUM I 

PRO51S0 

740T 

7401 

Marca-

MOTOROl-A 

BLLV GOAT 

ALASKA 

MOrORLA 

ALASKA 

O 

MOTOROLA 

MOTOROLA 

HP 

AlASKA 

AlASKA 

O 

O 

CANNON 

HP 

BROTHER 

Mül OROLA 

ALASKA 

MOTOROLA 

OLLO MAC 

O L I O MAC 

Póliza' 



PATRIMONIO MUNICIPAL ^^ tim.s.on 27n2/20( 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBDEPENOENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 
Descripción Placas 

456̂ 7 

I 49659 "I 

)tülí«0/AüOKA WEOMAC '401 StKrt t̂Ot/MAoe 

H iBHü/ADORAOlEOMAC 7401 St-RlF 1í>at73$348 

UtSUKOJAÜORAOCtOMAC 740T SER»: «581193022 
UE SBMO¿AiK)RA 01.(0 MAC '401 SbRlV 

ÜISBR02AÜ0RA OLEO MAC ?40T Sf Rít 

ÜtS6R0¿AÍX>RA0l€0MAC ;40T SERlt 
SORA DE MOCMtlA MANUAL DE 15 l»T«0S 

HtCK:itlA HAKA SMlNNeK Ai-ROBtCU 

üiCIOlE tA PAKA SPINNtR At-ROBICO 

UlCiCLt lA PAKA SPINNCK AKUtlICO 

IMttCtt lA HAHA SPiNNtK AtROHtCO 

OtCfCLt í A PAHA SPtNN(-R AEROaiCO 

4 9 7 9 6 BlCíClt TA Í ARA SPtNNfcR AEROBICO 

49796 

~49996 I 

5 0 0 6 2 

r.0195 

f.0201 

F)0203 

5 0 ? 0 6 

f 50388 

50391 

5 0 4 1 6 

BíCtClt «A PARA SPINNER AtHüBICO 

AMPI-MtMÉIKO ÜÍGIIALACÜ 10MCA AMPROVf 

Sm A Üh VtSITA COLOR VJNO 

PüOAI )(>RA OHP M( 'HRAY MO(>E L O 225111X194 

KLGOlAÍX}KÜE VOLTAJE YOE POR PC 
IM̂HES<JRA >iP MOOCLO «20 S DR2AI1A037 

fU (JULAÜOH DE VOLTAJE IDE PRO PC 

MONllOn BTC M JÜ15ÍE S MH21X0ü<í33 

bCANNlH MICHOILCK MODELO 3630 SERIE 702912 

EbCANNEH HP S4'J0C HFRIE SG9981313K 

Num. Sene 

1581214408 

1581235348 

1581193822 

No Eco Modelo 

7459735211B2162 

DR2AI1A037 

MI 1213000933 

522F702912 

SG9981313K 

74nT 

740T 

740T 

740T 

740T 

740T 

O 

O 

O 

O 

o 

o 

n 

o 

o 

o 

?:>5i i ix i 

o 

9?0 

o 

jmf̂ '-iF 

549nr 

Marca: 

OLFO MAC 

ÜLE.0 MAC 

OLEO MAC 

OLEO MAC 

OLOE MAC 

OLOt MAC 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

o 

AMPROVE 

O 

GhP 

PRO PC 

HP 

PRO PC 

BTC 

MICROTEK 

HP 

Póliza 



Descripción 

P R E S I D E N C I A M U N I C I P A L DE S A N P E D R O G A R Z A G A R C I A , 
PATRIMONIO MUNICIPAL 

REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBDEPENDENCIA 
RE PORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFIRMACION DEL ACTIVO 

" Placas Num. Sene No Eco- Modelo 

N.L . f>ü9ina 19 J© 

'HJ425 

5044e> I 

50633 

50663 

50688 

MOHUOH MOOt-LO J'>̂)(>»GA S MníUCOUJ» 

» UUIHO HL A HI ACONUiCtONAüO Ot 25T R NOMINALES CON CALEr t 

MONIÍOROF AlASKA VS5t SERlf 
()&SHRO¿AOO«AOt 40cíOlf OMACMOüElO /40T SERIE 1SB??7¿808 

DfcSBRÜMOOHA 40a. OLEO MAC 740T SERIE 15e?2'26n 

50690 

50731 

50734 

50979 

50960 

50981 

ütSBKüZAOORA 40cc OLEO MAC /401 

MICMOÜNÜASW 1Í00WAITS MARCA SMARP 

f SIlií A ?<r COtOR NEORO VWíRPOOl 

OHAüAOÜRA WíItLíPS A21003/0» 

C.RA>4AOC>RA PMH.LIPS A¿t003A>t 

CRARAOOKA PHtLiPS A¿tu0.%í01 

51005 

51?4? I 

51746 I 

51250 

51622 

517/9 

51783 

51824 

51851 

51892 I 

51895 

.19(>4 

JUtfONOÜOBlE ItCLAlJOAUTOPARLANTfc mOtNIIftCAOOR NAl AMRRI 
MOIOStERRACONE&PAOAOE 74'DE CORTE MOD CS91 JHONOEERE 

üt̂MAlF/AOORA JHONOEfRE X>/SOft StRíE MB2S200tí 

UtSMALEZAOOKA JMON üEERfr xr?50e SER'E MB?S20Ü1S 

CPOCElERON 1800MHZ 128MFM fX)« 00 40C.8 DE 7?00 RPM COROM 

S'l LA Sí CRt lAíilAL COLOR NEGRO A.Ü 

CLMMAMICA CON tITUIO MiNU(ITOS' OE MONICA VILLEGAS A«U 

»M»'R(SORALPSONC4?X SERK EFLEY076814 

c' Af 111MA PARA 30 TA/AS 

HORNO Üt MICHOONDAS MARCA GAUN/ A«0 

tMf'Rf SORA HP ;̂?00r) SFRit CNO''BO.i3Ü6 

(X}Hl AtK)KA TAMAÑO OfK.tO MARCA MAK'iN YAlE 

Num. Sctie 

M11214C01339 

370502-03601 

219425l7X52A2t 

1562272808 

1582272G71 

KT0022210126n 

KT002221012057 

KT002221012860 

2HAAF011001 

JOC0541241014 

MB2920012 

MB2920015 

EFLEY076814 

CNG5B03306 

l556Br.A 

MCX524F 

V551 

740T 

740T 

740T 

n 

O 

A7l003mi 

AZI 001/01 

A7100^01 

K X T 1 7 n 

csai 

XT250R 

XT250 R 

1800 

O 

O 

CA7X 

O 

o 

??nnn 

O 

Fecha de tn^is'ón 27/12/200" 

"TCRrcaT 

O 

O 

ALASKA 

OLEO MAC 

OLEO MAC 

OLEO K\AC 

SHARP 

WHfRPOOL 

PHILLIPS 

PHILLIPS 

PHILUPS 

PANASONIC 

JHON DEERE 

JHON DEERE 

JHON DEERE 

ALASKA 

O 

O 

EPSON 

O 

GALANZ 

HP 

MARTIN YALE 

Póliaa 



P R E S I D E N C I A M U N I C I P A L DE S A N P E D R O G A R Z A G A R C I A , N.L. P̂ Q'na 20 j . 
f echa de Emisión 27/12/200 PATRIMONIO MUNICIPAL 

REPORTE: DE ACTIVOS POR SECRETARIA, DEPENDENCIA, SUBDEPENDENCIA 
REPORTE 0E ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 

Descripción Placas 

CUAÍ)HOAi o i r o / UlA t t t u i o MI IKOPOLY CONFINADA A.O 

HH..UI.AOOM lÜt HMONf.t 

Mf.SA ÜANCO CON PAIE lA LARGA 

MI. SA 8ANC O C ON rAl f TA LARGA 

MLSA BANCO CON PALE Í A LARCA 

MF.ÜABANCO CON PALE ÍA lARQA 

OMGANIZADOH MAIM <f>RE 

XAUtO It: REO MUUUt AR MARCA PANASONIC AkO 

GUUARKA MARCA Al L€GAO AJ>() 

MONMOR MARCA HPSERU rvN«¿¿OU73 AíD 

CPU MARCA HP Sf Rl( MXG3?50t31 A*U 

LIC UAOORA OS TCRiZf R 

f SI AÑIL 01 G LNTRCPANOS M£ TALICO COI OR GRiS 

MPRtSüRA LPSON C62 

rSCRiTORlOUl OOS CAJONES MI. TAL ICO 

fj>ij MARCA MH MOOtLO Ü̂îOA SERIE Mxe44320?97 
t M P R f 8 0 R A M P O f S K J t r 3 6 6 0 S F R i F C N y . E 5 0 0 4 V 

(IRARAOORA MONO KCT RADIO SftACK CtR 1/4 

W GMLAllOR TOE PRONE I 
U S M A H - / A X K > R A O i f O M A C T 7 4 0 0 E 37 7 C M S 

f ) € S M A L r M O O R A OLEO MAC T /40 

DCVMAIf/AIXíMAOlfOMAr I lAC 

I)í-!>MAlf/AÍ)ORAOIfOMAr » 740 

00U5VD92447G 

TW62201773 

MXeiTSÔ ai 

MX844920797 

CN36E3D04V 

No. Eco Modelo 

O 

n 

o 

o 

o 

o 

f) 

o 

o 

o 

o 

C62 

n6570A 

c r t . I ? 4 

T-7A0 

J-MO 

T.r40 

T 7A0 

Marca: 

O 

PRONfcT 

O 

O 

O 

o 

ZIRE 

PANASONIC 

ALLEGRO 

HP 

HP 

HAMU.TON BEACH 

EPSON 

HP 

HP 

RADIO SHACK 

PRONET 

OLEO MAC 

OLEO MAC 

OLEO MAC 

OLEO MAC 

Poiuii i 



P R E S I D E N C I A M U N I C I P A L DE S A N PEDRO G A R Z A G A R C I A , N.L. 21 ae 
PATRIMONIO MUNICIPAL Techa de Em.s.ón 27/12/200 

REPORTE 0£ ACTIVOS POR SECRETARIA, DEPENDENCIA, SUBOEPENDENCIA 
REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 

No Eco ToT Descripción placas 

f)l'>53 I 

•ílSbB I 

53881 

53883 

53884 

53888 ~| 

53889 

53890 

53891 

5389? 

53893 

53894 

53895 

I 5389Q ] 

53897 

5 3 9 4 6 I 

[ S3949 

53965 

53971 

MOWilOHUe r̂tSVĈAlASKAOlG'TAl lEClAOO Y MOURF 

C»n; IHM í'CWOGl 
PO(JAlX)RA DE f> HP CON BOlSA CUCHILLA Üt COHTE 2¿ P 

Of. SI4AI i /AIXJHA üt HíLO JOHN DEE RE 

'OÜAOORA 06 6 HP CON BOLSA CUCHILLA DE CÜRlf 22 P 

•OÜAüOnA 0€ 6 HP CON eOLÍ̂CUCHILLA DE CORIE -27 P 

n SMAl eZADORA Df: MU O JOHN OtfRF 

Df rA*ALt.?Ar)ORAD€ HILO JOHN ÜEERE 
)f SMALfMOOHA 0£ HM.0 JOHN DEfcRE 

Üt liN«Alr/AOORA Or HILO JOHN DEERE 

ÜCSMAl FMDORAOL HUOX>HN DEERE 

Di SMAl CZAíKJRA DF HILO JOHN OEtRE 

Jt SMAl I /ADORA OF Hü O JOHN Ü££.Rf 

JfcSMMfZAOOMA DE HILO JOHNDtiEME 

:>f SMAl t /A0( »<A UE HILO JOHN 0E6 RE 

M̂f'L̂^ ítAUOR l'ní)AM MOOELO '/44S0 Aí< ViMü 

RfJMÍ IAieP CONUNiOAOlNT 110I2V 
IfclCf ONO MUI TiLíW A CON PANTAUA X8SC04t HO 

SliLAUk MAOf RA RUSTICACON PIEL 

[ ~4140 I l<» <iULAD0R ül VOLTA JE DE 1 KVA 

Nu>n Serie 

94101485X3H 

78VLPG4 

747462403IT04? 

0240220 

7474628231P233 

7474624031T039 

0250285 

0240202 

0240203 

0240201 

3220121 

2910267 

0240205 

0240206 

0240206 

Modelo Marca: 

3LB5C041319 

2303 

PANASONIC 

0 ALASKA 

PC300GI I3M 

223fiSXRR MURRAY 

XT-250B JOHN DEPRP 

2?3fi.SXRn MURRAY 

2?3fi5XRB MURRAY 

XT-250R JOHN OeFRE 

XT-250B JOHN OEERE 

XT-?6nR JOHN DE ERE 

XT.250B JOHN DEERE 

XT-?50R JOHN DEERt 

XT-250R JOHN DEERE 

XT-250R JOHN DEERE 

XT.250R JOHN DEERE 

XT 250R JOHN DEERE 

544SnAR PROAM 

KXT7565 PANASONIC 

VtSIÜN 



•H. 
P R E S I D E N C I A M U N I C I P A L DE S A N PEDRO G A R Z A G A R C I A , N.L. 22 .le 

Fecha de Emisión 27/12/200 

[ 
4̂429 

04839 

65316 

5f>384 

55818 

56003 

56252 

56626 

56628 

56631 

[ 54504 I 

56629 

56634 

56636 

55389 I 

55443 

55503 

Descripción 

PATRIMONIO MUNICIPAL 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO. 
No Éco Modelo Placan. 

M O N I I O H C O L O R n f - I S P U l C 

C A J M A H A O K i í I A l C V U f c W S M O t M A « C A S O N Y M Ü O f c í . 0 O S C S £ R ' € 

7W??*, K 

M O N ' I O R A C O I O R DE M P U L O 

SHlASLCRCTARiAl COLOR N£G»0 

1 H U 7 ü N D t S U G F R g f ^ l A S f N f U B O O E 2 P U I G P O R T A P O S T H f . R f N 

A C R t U C O C O N n U M A Y C H A P A OE S E G U R I D A D 

t 7 R f P I S A S l ) t V A R I A S M Q O i O A S Q ü F F O R M A 3 C U t B l t R T A S DE t 2 1 X 3 S 

j c O N V I N H Y 3 C U F B I E R T A S 0 6 M 0 X 3 5 \ C U B f R T A Ü E H O X J S ' 5 . 

MONITOR i ^ S U N O U V O A O e 15 P U I G M O Ü t L O ^ 9 1 5 SERlE 
if i'xcoxaws?* 
IC P U P H O C t S A O O R C U K K Ü N ¿ 4 1>Ü Ofc 4 0 0 8 1 M U M » M O R i A H A M 

! O f V l O t O r N I t C R A U A D E 3 2 M B A G P 

I 

I N I t R C O M U N l C A Ü O R 

M t n . T l f U N C I O N A L B R O T H f c R W O Ü SCRl fc B O X A / r 

r . A M « N A ü O R A C O N C O M M U T A Ü O R A M O ü E L O 2 0 1 0 M O ^ O R i N O U S T R I A L 

S I S T F M A D F 2 H P ? 2 0 V A l T A C F l C E N ( : i A 7 A M P S V A H I A O O R I R W D O D S 

A 0 A I X ) R A R f P O R ^ E R A M A R C A S O N V M O O E L O T C S 3 0 0 

SIL ITS Ofc V I S I T A M ( X ; b L O H M C O N B R A Z O S 

MQTOBOWHA DE ? 6 MP OC ?X2 MARCA EVANS SERIE 16261<0 

MüTOHÜMBA Ofc 7 t M P ÜE 2 X ¿ MARCA EVANS SERIE I b 2 6 3 0 2 

B O M B A A U T O C t B A N I E 7 5 H P 2 X 2 R O O I N £ 0 G R A V A D O 

P O Í J A t X J R A J H O N D b É H C M O D E l O J S 6 0 M M O I O R B R I G G S A S DE 6 7 5 M P 

0 € 1 DE 4 C K : I 0 S T A N Q U E Ü E J S L T S V L L A N T A S O E S i a C i r T A 

P O O A O O R A J M O N O h E R t M O D E L O J S 6 0 H M O T O R B R l G C S 4 ' i DE 6 75 H P 

IdF 1 Di 4CK;L0S tanque de » 5 U T S Y I I A N T A S 0 6 B l C l C l E T A 

I 56632 ] 

I 56633 I 

I ^ O O A U O R A J M O N D E E R E M O D E L O JS60»4 M O T O R B R i G G S & S OE 6 75 H P 

(>E 1 0 E 4 C I C 1 0 S T A N Q U E DE 1 S I T S Y L L A N T A S D F 8 « C l C l í : T A 

I r o i V U ^ O R A ; H ( > N 0 ( t m M O D E L O J S 6 Ú H M O T O R B R i O G S OE 6 7& M P 

Of ^ OE 4 c í a o s T A N Q U E DE 1 5 L T S Y L L A N T A S DE B t C l C l E T A 

P0Í>AI)0RA J»«DN DEERE MOOf.lO JS60H MOTOR BRlGGS 4S OE 6 5̂ HP 
Oe \ ÜF 4 CICI os TAíiOUC Of. 1 SITSYíLANTASDE fliCClFTA 

PüOAOORA JMON Of CRF MOÜElO JS60H MOTOR QRiCGS &S OE f> 5̂ MP 
ÜE 1 Í)C 4CK;10S tanque O f 1 $l TS * llantas DE fliCfClF ta 

56664 I I 
V I O I . Ü I ' l J O Y l c » 0 R V I S S I Ü N T R O 8r.^ S f HIF P 5 f c V S 5 0 4 5 3 9 U ü m « ' 

Num. Sene 

J2PS42A749073 

2382757K 

J2C544A802058 

LE15HCDX505579E 

B8XA7U 

1626150 

1626302 

121602 

121602 

121602 

121602 

121602 

121602 

P56V5004539000181 

Dsr..q43 

AK5R62A 

5915 

3200 

2010 

TCS10D 

RMBSn 

V.169 

jSfiOH 

JSoOH 

JSfiOH 

.ISfiOH 

JSfiOH 

iSftOH 

PRO ftr>s 

Marca: 

ALASKA 

SONY 

Aiŷ SKA 

SAMSUNG 

TRINET 

BROTHER 

WILLYS 

SONY 

EVANS 

EVANS 

ROBIN 

JOHN DEERE 

JOHN DEERE 

JOHN DEERE 

JOHN DF.ERE 

JOHN DEERE 

JOHN DEERE 

VISSION 



PATRIMONIO MUNICIPAL 
REPORTE DE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBDEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 

Fecha de Enuston 

Pagtna 23 tie 2*-

27/12/200 

ToHIT Descripción Placas 

56683 I 

56810 

56860 

5fiB6? 

56890 

56904 

56909 

5/130 

iHKíAMINISHlTOf ? T»í MARCA CAKRlLf<MOutLU»UKL»/«H,í>l:K»t 
M I H T I M F T P O 1 0 0 0 » C » T A I DE G A N C H O KL f c tN 

C M t í t R A HCLIORA plus 8CE1M1 M 

P O b A O O K A D t fcMPUJf J H O N ü C t R C M O O J S 6 0 H 

I 57131 

57764 

57807 

I 58545 

> ( r t >A lX>HA Üt- h M P U J Ü J M U N Ü C t K E M O O J S 6 0 i 

M O I O S i L K H A J H O N O E k R f M O O € L O C S 0 ^ 3 4 ( » 0 M O T O R O f S 2 H P 

E S P A D A ü t 2* P U L O 

S C A N N E R J t T 2 3 0 0 6 M A R C A H P 

R A Ü l O P f . > R T A I I t N F X T f c L N/t 

( S C A I E K A O O e i t : / P I I P O l U t R A 

GSCAltHAüOeiE: / P Í I P Ü I I J f R A 

I 58628 ] 

58663 ] 

I 59034 I 

I 59035 I 

I 59954 I 

i 60048 1 

I 60107 ] 

f 60183 ] 

I 60198 "1 

I ÍW01 

CAMAMA OIGIRALFDLARCA FUJI MUU Í>NT P I X A L T O S E N - L 4BA118/2 

FitíAJlALKjK 
i M P M F S O R A M U l I í f U N C l O N A L L E X M A Í i K X l l t t ó 

M P R C H O R A H P M S K J F . T G S 4 0 3 0 P P M C f ) 9 6 J A S ( K l C M Y & B C 4 0 0 1 2 

StLIASfCHeTANlAl 

CÍX.KÍH 

CK.KfH 
N ^ ; A l < ( ; < ) l A Í K J I < A C A F E C ( ) N n F l O t 

C A I F I F R A i N U U S i n i A L P U L I D A » C K O P A R A 6 0 T A Z A S 

O i S C . f A A N M A R C A E M L R - S O N M O Ü L L O M U ' 0 » 9 0 e L 

S U L A O F V I S I Í A M O O L L O I I A I I A 1API/AÍ)A E N T F L A 

í>HLA(M-VíSírAMOOl lOlíAllA !AJ>IZAUAtN TELA 
S i t l A OI- V I S I T A M O O f . L O I I At lA T A P l / A O A I N ( E l A 

Num Serie 

38X9P2626-C 

No Eco Modelo 

FOPn743 

TCPS26LÜC1474 

4BA11872 

MY5BC40012 

.IS60H 

1ÍÍB0H 

r.s-71 

F«NF PIX A 

Xt1fi5 

6M0 

COMBO 

1?50? 

Hr)9999RL 

ITAI lA 

ITA» lA 

ITAI lA 

CARRIQR 

JHON DEERE 

JHON DEERE 

JOHN ÜEERE 

HP 

FUJI 

LEXMARK 

HP 

G8C 

ECKO 

EMERSON 

O 

O 

O 



P A T R I M O N I O M U N I C I P A L p^.^a de Em.s.on 
REPORTE OE ACTIVOS POR SECRETARIA. DEPENDENCIA. SUBOEPENDENCIA 

REPORTE DE ACTIVOS DETALLADO CON INFORMACION DEL ACTIVO 

24 de 24 

27/12/2007 

Descripción Placas Num Sene Modelo: 

60239 

60?40 

60382 

60396 

60826 

I 61017 I 

61018 

1 61076 ] 

HtOU lAÜC^R l « C O « H l t N T £ 

< :ONMU!A t )OR RAÜ»OS»iACK MODELO 43310Í> 

* .ONMOTAüOR TAOtO SMACK M O O E l O 4 M i y 6 

( . H X J M f c I R O D t 1 HUfcÜA 10 KM 

I 61030 

• > l l L A S € C H e r A R l A l A » v 

A M f ^ K l M f t « 0 • M U l T l M b l R O Dlü iTAL ü t GANCHO 

AMPLKiMf- I M O • M U L K M F TRO DIGITAL Ot GANCHO 

AMPCRiMÍ ( H O * M U L T i M l I H O U l O i r A L U t < ;ANCH0 

AMP( RiM(. I HO • M U I T I M t TRO OIGITAL DE GANCHO 

AMP(^niM( TRO • M U L r i M i l R O O l C l T A l DE GANCHO 

I 61031 ] 
AMPI H.M( f H O * M U L I t M e T R O U l G I T A l GANCHO 

21339 

21312 

21310 

TQTAU PE ACTIVO? POR SUBPEPeNpgNaA„- 534 

TOTAL DE ACTIVOS POR DEPENDENCIA 534 

TOTAL DE ACTIVOS POR SECRETARIA : 534 

433105 

O 

O 

CM9930 

CM9930 

CM9930 

CM9930 

CM9930 

Marca: 

EMi: 

RADIO SriAK 

O 

O 

ToT^ 

TOTAL DE ACTIVOS 534 



CONTROL DE CAMBIOS DE ACTIVOS FIJOS SIN NUMERO DE ETIQUETA 
FUERA DEL SISTEMA AÑO 2007 
PROXIMAS SUBASTAS 2/2007 

FECHA DE SUBASTA : 

es ' E7Q. DESCRIPCION 

S'N TELEFONO ALCATEL LADA 

; 2 : s,N CPU COMPAQ DESKPRO 179038-004 

i 3 ! S/N MONITOR MODELO SERIE 917C0615K871 

A 

T - - • 
S/N TECLADO COMPAQ MODELO KB3926 

! 5 S/N CPU 

! 6 S/N GUITARRA 
t •• 

7 ! S/N SILLA SECRETARIAL COLOR NEGRA 
1— 1 ' -

8 ! S/N IMPRESORA COMPAC SERIE 11650 

9 S/N PUPITRE DE MADERA VERDE 

10 S/N CAMA DE EXPLORACION COLOR CAFÉ 
1—^^^— 

11 S 'N R^ESA AZUL DE TRABAJO 

12 49217 RADIO BASE MOTOROLA 

13 45397 RADIO BASE MOTOROLA 

I 14 S/N 4 CARGADORES PARA RADIO PORTATIL Y DIADEMA 

; 15 288 CPU COMPAQ DESKPRO 

16 S/N LICUADORA OSTERIZER 
r 
! 17 S/N PANDERO 

13 S/N MARIMBA 

19 S/N S:LLA METALICA 

20 3962 LOCKER 

21 
r 

45460 MONITOR 

22 S;N CPU ETERIUM 

23 32128 GUILLOTINA COLOR CAFÉ (59998 ) 

' 24 S/N TORRETA COLOR AMBAR 

I 25 S'N TALADRO 1/2 

i 26 S N 4 CARGADORES PARA RADLO 
! 
i 27 S;N TANQUE PARA FUMIGAR 
f 

28 S 'N SILLA COLOR AMBAR 

29 S/N 5 MICROFONOS PARA RADIO 

30 52C MONITOR ALASKA 
' • ' H 
31 S/N CPU 

32 S.N MES'TA 

33 S-N 2 LECTORES DE CD 
1 
1 

1 
i 

1 
1 m 
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SANPEDRO 
Ciudad dt Clase Mundial 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal de! 
Republicano Ayuntaniiento de San Pedro Garza García, N L en fecha 16 de 
enero del año en curso (2008), nos fue turnado para su estudio análisis y 
dictamen, documentos signados por el C LIC JOSÉ HUMBERTO GONZÁLEZ 
LEAL en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero del Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, relativos a la celebración de un 
CONTRATO DE CONCESIÓN PARA EL ARRASTRE Y CUSTODIA DE 
VEHÍCULOS , asunto respecto al cual esta H Comisión tiene a bien presentar 
el siguiente DICTAMEN bajo las siguientes resultandos y consideraciones de 
orden legal" 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.- El Municipio tiene la necesidad permanente y general de 
mantener las vías públicas libres de obstáculos que entorpezcan su 
funcionamiento, de recoger y custodia a aquellos mediante los cuales sus 
conductores comentan violaciones a los Reglamento Municipales o que 
intervengan en accidentes de transito 

SEGUNDO.- El Municipio por sí mismo no tiene los medios para atender en 
forma eficaz y expedita este servicio público, razón por la cual el Republicano 
Ayuntamiento, con fecha 13 de noviembre del año 2007. designó a la Secretaria 
de Finanzas y Tesorería Municipal para que llevará a cabo el procedimiento 
administrativo para concesionar el servicio para el arrastre y custodia de 
vehículos 

TERCERO.- En cumplimiento al referido acuerdo la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal redactó la Convocatoria Pública No MSP 01/2007 misma 
que fue publicada el 24 de noviembre del año 2007 

CUARTO.- En la licitación participaron cuatro empresas que formularon sus 
propuestas técnica y económica conforme a las bases que regularon el 
procedimiento mismas que fueron turnadas a esta H Comisión a fin de 
proponer al Republicano Ayuntamiento la asignación a la empresa respecto a 
la cual se estime que presentó la mejor propuesta 

DIRECCION JURIDICA DEl « AYUNTAMIENTO 
Aícsma 403 Nonc entre noenao e independencia San Pedro Garra García. Nuevo leon C P 66200 
feb 8400 4509.8400 4525 
Fa* 8400 4507 
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SANPEDRO 
Ciudad de Clase Mundial 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Esta Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, es competente 
para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, 
reglamentos y demás disposiciones administrativas para el buen manejo y 
cumplimiento de los asuntos hacendarlos, como lo es el caso del presente 
asunto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 58. 59. 60 fracción II . 
incisos 2, 4 y 8 61, 62. 63 y 64 del Reglamento para el gobierno Intenor de! R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el artículo 26 inciso c). 
fracción Vil, 87. 88, 89 de la Ley Orgánica de ta Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, corresponde al Ayuntamiento decidir 
sobre la concesión de los servicios públicos 

TERCERO.- Que esta H Comisión realizó un estudio comparativo de las cuatro 
propuestas presentadas por las empresas participantes en la licitación, cuyo 
resumen se adjunta como Anexo al presente dictamen, para información y 
conocimienío de ese Republicano Ayuntamiento, con base en ej cual, sus 
integrantes, tengan posibilidad de discutir el asunto y tomar la decisión 
correspondiente 

CUARTO.- Que del estudio comparativo a que se hace referencia y de los 
documentos que obran en el expediente se desprende que la propuesta de la 
licitante GARAGE Y TALLERES S DE R L DE C V . es la que ofrece ia 
contraprestación más alta para el Municipio, las tanfas más bajas y 
adicionalmente ofrece la donación de un vehículo tipo grúa para que e! 
Municipio preste auxilio vial gratuito, por lo que ha cumplido cabalmente con 
todos y cada uno de los aspectos técnicos, económicos legales y 
administrativos a que se refiere el artículo 95 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal. 

Por lo antenormente expuesto y fundado. 
Órgano Colegiado el siguiente 

se pone a consideración de este 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga a favor de GARAGE Y TALLERES S DE R L DE C V, 
la Concesión de! Servicio Público de Arrastre y Custodia de Vehículos, por un 
plazo de tres años contados a partir del día 2 de febrero del año 2008, por lo 
que concluirá el día 1 de febrero del año 2011 

DIRECCION JURIDICA DEL R AYUNTAMIENTO 

AWama <03 Norte e n t r e Irbeftafl e 'ntíependcncia 
San Pecho Garza García. Nuevo león C ^ 66200 

^ S40Q4509,8400-452b 
íax 6400-4507 

Pagina 2 de 3 
^ o / 



SANPEDRO 
Ciudad de Clase Mundial 

SEGUNDO.- La Concesión queda condicionada a! cumplimiento puntual de las 
obligaciones señaladas en tas bases de la Convocatona Pública MSP 01/2007. 
así como en las adquiridas en la propuesta que presento durante el 
procedimiento de licitación, 

TERCERO.- Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal y al C Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

A T E N T A M E N T E , 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 16 de enero del año .2008 

COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO 

Lie FERNANDO CANALES 
STELZER 

PRESIDENTE 

LIC. JOSÉ FRANCISCO LOZANO 
GARCÍA 

SECRETARIO 

ué^^m^UEE B<RC 
^ VOCAL 

LA GARZA 

OIRECCtON JURIDICA DEL R AYUNTAMieNTO 

Aadfna 403 Note entre i'DeTaO e independencia 
Sm Pedro G « a Carca. Nuevt) Leo^ C P 66200 

1 » 8400 4509. MOO 4W5 
f u 8400 4507 

Página 3 de 3 



M U N I C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N. L. 
P R O P U E S T A S D E S E R V I C I O S D E A R R A S T R E Y C U S T O D I A D E V E H I C U L O S 

C O N C E S I O N P U B L I C A 2 0 0 8 - 2 0 1 0 

1 * C O N C S T O Garage y T«l tof ts,$. 
a f t R . L . d t & V . 

G r ú n c M Norteas. 
A . d > C . V . 

O f ú M Mon l i f r t y i 8* 
A . t f B C . V . 

G n t e Z s M b d » ^ 

C . V . 
S3.200 000 00 1 $3.000 100 00 ! $2.500.000 00 52 000.000 00 

i ^^sfüXM^ 
Auo'^ovies y camionetas C'Ck-ud ; S300 00 S383 00 I S383 00 i $350 00 
Car e e s se ca^ga ^acio '•asta 3 t tone asas v 1 

•.Csrr-ortes U^eanos i 545000 S544 00 5544 00 5525 00 ; 
Ca^'Cnes er̂  geí̂ erai torton fatc^ autccuses ce , " • 1 

£,es •^'actoiarr'ones 3e qu ".ta 'ueca L S600 00 S735 00 5735 00 S735 00 j 
•A^r-tuses oancaf^^tccs de ees o mas e,es S700.00 S896 00 ' 5896 00 5896.00 ^ 
'•a le.'es vacos ccrr^'elcs con i^ra ca,a S900 00 1 SI.152 00 $1.152 00 51,15200 

} ! 
1 

Auts^ovies y ca-^icretas pick-up ! S50 00 S66 00 566 00 560 00 i 

jCa^'Of^cs ce ca.'ga vacio nasta 3 5 tcreiacas y i 

.Garrieres U'Oaros S60,0C S72 00 572 00 570 00 
Xa^-ones en general tonon, rato;^ a^'cDusesoe i 

• 2cs H es T'actccaTices de qui'̂ 'a rueaa $60 00 S72 00 $72 00 570 00 i 

A^uc-ses ca^cai^ eos oe des o rras e.es S60 00 S79.00 ! 579 00 575 00 1 
Tra. e-es vac os ccrpielos cot una ca;a S75 00 S98 00 ' 598 00 1 595 00 1 

1 

1 

Carretera Mty-Saltillo 
Km, 61.7, Santa 

Ave. Morones Prieto 
No 1002 Pte San 

1 1 
!Benito Juárez Norte 
No 510 San Pedro 

Btvd Díaz Ordaz 117 
La Fama Santa 
Catarina. N. L 

1 

1 

Catarina, N L. 25.000 
mls2. 

Pedro Garra Garc<a. 
N. L. 

Garza García. N L. 
1550 mts2 

Btvd Díaz Ordaz 117 
La Fama Santa 
Catarina. N. L 

Ave. Revolución Sur ^ Antiguo camino a | 
No 2328 Col ¡Juárez 810 San minera del norte Km ' 

2 Ladrillera. | Pedro Garza García. 2.5 Rancho El ' 
iMonterroy. N L • 'n L 3000 mts2. ! ' Palmar Sta 
10 740mts2. 1 1 Catarina. N L 

i 
Antiguo camino a { 

IVílla de García. El i 1 

) 

jPalmar, Santa 
Catarina. N L 1 

i 

i^ac o 'recue^c'a Oií̂ ecta con Centra' tíe Radio S I s> S I S I ' 

!gpS con er^'ace en Central de Ra^.o S I S I S I 1 
i 

[v'-rcases cc" a':.5-e3ad no r^ayzr a 5 anos ( S I s i S I 1 i 1 

^̂  » ' ^ ' g ^ f — 
^^ces de seg-r íac orevemfvas s i s i 

¡ 
1 

' E a u c a ' ^ i e n t : u ' ' . d a 3 e s a c o r d e a ' e g i a m e n t o t ' a " S ' t o S I S i S' 1 1 
1 ' 
: 1 . 

1 Donación Ford 350 | 1 

i 2008 nuevo con i 

í^ 'rccccae G^ua pa^a au* ;'o v â  leperada por 
pe. dj^ane e p e r t c d o Jt- 'd cj ' -veooi" | 

1 i 
1 

plataforma de 17 
pies con valor total : 

de S465 000 

si S I S I 

< r - ; V , . - ; I i 
1 — r 

, 1 $ • i 
— —i 

i S > 

s i ! Si i . - - - - v i ' - " ' - - - A 
SI ! SI 1 SI 

Si 1 si W- M 
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CRET.vRIM Di 

CONTRATO ADMINISTRATIVO QUE CONTIENE EL TÍTULO DE CONCESIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE ARRASTRE Y CUSTODIA DE VEHÍCULOS QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. NUEVO LEÓN REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
FERNANDO MARGÁIN BERLANGA, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC, CECILIA 
CAROLINA RODRÍGUEZ VALDEZ, SÍNDICO SEGUNDO DEL R. 
AYUNTAMIENTO. LIC. MA. EMILDA ORTÍZ CABALLERO, SECRETARIO DEL 
R. AYUNTAMIENTO Y LIC. JOSÉ HUMBERTO GONZÁLEZ LEAL, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE. 
LA EMPRESA DENOMINADA GARAGE Y TALLERES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR SU GERENTE Y APODERADO GENERAL, EL C ARTURO 
CORTEZ GONZÁLEZ. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ '^EL 
CONCESIONARIO" A LOS CUALES EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES". QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

D E C L A R A C I O N E S 

I.-MANIFIESTA 
SIGUIENTE: 

EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, LO 

a) Que de conformidad con lo dispuesto por los articuios 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 120 de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal, tiene personalidad jurídica y capacidad lega! para contratar y obligarse 

, — ^ -

v A 

b) El LIC. FERNANDO MARGÁIN BERLANGA manifiesta en su carácter de 
Presidente Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, que se encuentra 
facultado para celebrar contratos y convenios, con fundamento en los artículos 3 y 
4 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García Nuevo León y en los artículos 2 14 fracción I. 27 fracción X y 

miccm jüfiOfCA OEL Í? AVU'N-amjev̂O 
A.cs'-a 4C3 Nore »nrc ..iDe'ix « i-^esertíe^c-j 
Sar.-etíro Garra 3arc í Nuevo .eón : P 55230 

'eis 8 4 X 4509. S400 i 5 ? í 
Fax 8400 4507 
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SA/DJ/CTODPÜB-CONCESlÓN/148/08 

demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal vigente 
en el Estado de Nuevo León. 

c) La LIC. CECILIA CAROLINA RODRÍGUEZ VALDEZ. en su carácter de Sindico 
Segundo del R. Ayuntamiento, manifiesta que en los términos de los artículos 14 
fracción III y 31 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal vigente en el Estado de Nuevo León, tiene el carácter de representante 
del R Ayuntamiento y la facultad de intervenir en los actos jurídicos que realice el 
Ayuntamiento en donde sea necesario ejercer la personalidad jurídica del 
Municipio. 

d) La LIC. MA. EMILDA ORTÍZ CABALLERO, en su carácter de Secretario del 
Ayuntamiento, manifiesta que en los términos de los artículos 70, 72 fracción I. del 
73 al 77. 80 y 81 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 
vigente en el Estado de Nuevo León, así como lo previsto en el artículo 23 fracción 
I y 25 inciso A) fracción I. VI y XV del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, tiene la facultad de 
vigilar que los actos de la Administración se realicen con estricto apego a derecho, 
elaborar y revisar los contratos y convenios en los que participe la Administración 
y firmar los contratos y convenios en los que intervenga el Municipio 

e) El LIC. JOSÉ HUMBERTO GONZÁLEZ LEAL, en su carácter de Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, está facultado para llevar a cabo las adquisiciones 
o la contratación de arrendamientos de bienes muebles e inmuebles o de 
prestación de servicios que requiera la Administración Pública Municipal, según lo 
establecen los artículos 23 fracción II. 26 inciso B), fracción iil y apartado D) 
fracción 1. artículo Segundo Transitono contenido en el acuerdo de fecha 13 de 
diciembre del 2006 publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 18 de! 
mismo mes y año. todos del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y los artículos 3, 5, 19 y 44 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 
Gobierno Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 

f) Su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con la Clave MSP-821214-3G3 

g) Que requiere se brinde a través de persona física o moral, el Servicio Público 
Felativo a la Concesión de Arrastre y Custodia de Vehículos, en el municipio de 

P^ 2 
OfRECCION JURIDICA DEL R AYUfVTAMIEWTO 
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San Pedro Garza García, Nuevo León, mediante grúas de arrastre, et cual 
constituye un transporte especializado de carga, para llevar de un lugar a otro 
vehículos que estén impedidos de manera física o mecánica y no pueda llevar a 
cabo su autodesplazamiento. con motivo de accidente o bien aquellos cuya 
detención se ordene con motivo de infracciones o por cualquier otra causa legal 
por parte de autoridad competente de "EL MUNICIPIO" y los cuales es necesario 
depositarlos en inmueble destinado para su guarda y custodia a fin de garantizar 
que durante el tiempo que permanezcan en resguardo, conserven las mismas 
condiciones que presentaron al momento de iniciar el traslado. Esto para 
satisfacer la necesidad permanente y general de mantener las vías públicas libres 
de vehículos que entorpezcan la vialidad prestando un servicio de grúas más 
eficaz y expedito y en su caso la custodia de los vehículos, procurando una mayor 
seguridad que garantice la integridad de los mismos. 

h) Por tal motivo y en virtud de que "EL MUNICIPIO" no tiene por si mismo los 
medios para atender en forma eficaz y expedita el Servicio Público en comento, el 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León en Sesión Ordinaria de 
fecha 13 (trece) de noviembre del 2007 (dos mil siete) acordó designar a la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal como Dependencia encargada de 
realizar el procedimiento administrativo para otorgar a persona física o moral la 
Concesión del Servicio Público de Arrastre y Custodia de Vehículos. 

t) De conformidad con Ío anterior, en fecha 24 (veinticuatro) de noviembre del 
2007 (dos mil siete) en términos del acuerdo del R. Ayuntamiento citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos del 89 al 102 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal emitió la Convocatoria Pública No. MSP-01/2007 
para el Concurso por Licitación Pública relativa a la Concesión de! Servicio Público 
de Arrastre y Custodia de Vehículos, la cual fue debidamente publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en el periódico El Norte de fecha 24 de 
noviembre del 2007, en su sección local y en la Tabla de Avisos del Palacio 
Municipal. 

j) A dicho Concurso por Licitación Pública acudieron a inscnbirse las empresas 
Garage y Talleres, S de R L. de C V . Grúas del Norte, S.A. de C.V , Grúas 
Monterrey. S A de C V. y Grúas Zavala de Monterrey, S.A. de C V 

^ 3 
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k) El R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León en términos del 
articulo 26 inciso b) fracción X y 95 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, en Sesión Ordinana de fecha 22 
(veintidós) de enero del 2008 (dos mil ocho) aprobó otorgar la Concesión del 
Servicio Público de Arrastre y Custodia de Vehículos a favor de la empresa 
Garage y Talleres, S. de R L. de C V.. por un plazo de 3 (tres) años contados a 
partir del día 2 (dos) de febrero del 2008 (dos mil ocho) para concluir el día 1 
(primero) de febrero del año 2011 (dos mil once) 

Lo anterior en virtud de que del análisis del cuadro comparativo de las propuestas 
presentadas se desprende que Garage y Talleres, S de R L. de C.V. presentó la 
mejor propuesta, debido a que la contraprestacion que ofreció a "EL MUNICIPIO" 
es la más alta, las más bajas tarifas y adicionalmente ofrece la donación de un 
vehículo tipo grúa para que "EL MUNICIPIO" preste auxilio vial gratuito a quien 
determine. Por todo lo anterior cumplió cabalmente con todos y cada uno de los 
aspectos técnicos, económicos, legales y administrativos a que se refiere el 
articulo 95 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León 

La Concesión queda condicionada al cumplimiento puntual de las obligaciones 
señaladas en las bases de la Convocatoria Pública No. MSP 01/2007. así como en 
las adquiridas en la propuesta que presentó "EL CONCESIONARIO". 

I) Que para efectos administrativos el presente instrumento legal será identificado 
con el número de contrato SA/DJ/CTODPÚB-CONCESIÓN 148/08. 

m) Que para los efectos del presente contrato, así como para el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas en el mismo, señala como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la calle Los Aldama 403 Norte, en el Centro de! 
municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

MANIFIESTA "EL CONCESIONARiO" POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE, LO SIGUIENTE: 
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a) Que su representada es una persona moral legalmente constituida conforme a 
las leyes de la materia, lo que acredita con la Escritura Pública número 91 de 
fecha 12 (doce) de septiembre de 1947 (mil novecientos cuarenta y siete), pasada 
ante ta fe del Lic. Viviano Villarreal. que ejerció en el municipio de Monterrey, 
Nuevo León, la cual quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo la inscripción número 292. 
volumen 126, libro 3, Segundo Auxiliar. Sección Comercio y su matrícula No. 119, 
fojas 223, volumen 15, sección matrículas, ambas inscripciones con fecha 31 
(treinta y uno) de octubre de 1947 (mil novecientos cuarenta y siete). 

b) Que la empresa ha sido objeto de diversas modificaciones entre las que se 
encuentran, la trasformación de la Sociedad de Responsabilidad Limitada a 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, aumento de capital 
social, ampliación al objeto de la sociedad y la modificación general de los 
Estatutos Sociales, lo cual consta en la Escritura Pública número 3565 de fecha 28 
(veintiocho) de abril de 1990 (mil novecientos noventa), pasada ante la fe del Lie 
Fernando Treviño Lozano. Notario Público No 55 con ejercicio en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, la cual quedó inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monterrey. Nuevo León, bajo el número 
de inscnpción 2924. volumen 193-59, libro 4. Tercer Auxiliar. Actos y Contratos 
Diversos. Sección de Comercio de fecha 26 (veintiséis) de junio de 1990 (mil 
novecientos noventa) 

c) Que acredita su carácter de Gerente y Apoderado General mediante Escritura 
Pública número 5292 de fecha 22 (veintidós) de noviembre de 1999 (mil 
novecientos noventa y nueve), pasada ante la fe del Lic. Fernando Treviño 
Lozano. Notario Público No. 55. con ejercicio en la Ciudad de Monterrey. Nuevo 
León, que contiene la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas en la que se le Designa con tal carácter y se le conceden las 
facultades para celebrar el presente contrato. Escritura la cual está debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el No. 87. Vol. 
211-02. Libro No. 4 Tercer Auxiliar. Actos y Contratos Diversos, Sección de 
Comercio, de fecha 7 (siete) de enero del 2000 (dos mil). 
d) Su representada está inscrita en Registro Federal de Contribuyentes de la 

' Secretaría de Hacienda y Crédito Público con la clave GTA4709122C6, según 
V Qonsta en la Cédula de Identificación Fiscal con número de folio F 3629117 
V. ^ 
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e) Que dentro de su objeto social se encuentran, entre otros, el prestar el servicio 
auxiliar de transporte, arrastre y salvamento de vehículos a través del servicio de 
grúas en general dentro y fuera de la Ciudad, con servicio de día y de noche, 
sujetándose a los términos de los concesiones; permisos o autorizaciones que al 
efecto le otorguen en e! ámbito de sus respectivas competencias el Gobierno 
Federal o Local. 

f) Que para los efectos del presente contrato, así como para el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas en el mismo, señala como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la calle Prolongación Cuauhtémoc número 2206 norte 
Colonia Bella Vista en el municipio de Monterrey. Nuevo León. 

IIL- MANIFIESTAN LAS PARTES, LO SIGUIENTE: 

ÚNICA.- Que reconocen la personalidad con que comparece, que es su libre 
voluntad y que cuentan con la capacidad necesaria para la celebración del 
presente instrumento y aceptan someterse a las siguientes: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO,- "EL MUNICIPIO" otorga la Concesión del Servicio Público 
de Arrastre y Custodia de Vehículos a "EL CONCESIONARIO", para que éste 
brinde el servicio permanente, seguro y eficiente en el territorio del municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, mediante grúas de arrastre, el cual 
constituye un transporte especializado de carga, para llevar de un lugar a otro 
vehículos que estén impedidos de manera física o mecánica y no pueda llevar a 
cabo su autodesplazamiento, con motivo de accidente o bien aquellos cuya 
detención se ordene con motivo de infracciones o por cualquier otra causa legal 
por parte de autoridad competente de "EL MUNICIPIO" y los cuales es necesano 
depositarlos en inmueble destinado por "EL CONCESIONARIO" para su guarda y 
custodia a fin de garantizar que durante el tiempo que permanezcan en resguardo, 
conserven las mismas condiciones que presentaron al momento de iniciar el 
traslado 
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El servicio deberá prestarse las 24 (veinticuatro) horas del día. los 365 (trescientos 
sesenta y cinco) días del año. 

La presente Concesión está condicionada al cumplimiento puntual de las 
obligaciones señaladas en el presente Contrato, en las Bases de la Convocatoria 
Pública No. MSP 01/2007, así como las adquiridas en la propuesta que presentó 
"EL CONCESIONARIO" dentro del procedimiento de licitación. 

S E G U N D A : S U B C O N T R A T A C I Ó N . - "EL CONCESIONARIO" no podrá 
subcontratar el servicio objeto del presente Contrato. 

T E R C E R A : D E R E C H O S D E " E L C O N C E S I O N A R I O " . - Para efectos del presente 
contrato "EL CONCESIONARIO" tendrá los siguientes derechos' 

a) Ejercer los derechos derivados del presente contrato 

b) Percibir las tarifas aprobadas por "EL MUNICIPIO" por arrastre y por 
custodia que realice 

C U A R T A : O B L I G A C I O N E S D E " E L C O N C E S I O N A R I O " . -
CONCESIONARIO" tendrá entre otras, las siguientes obligaciones: 

EL 

a) Iniciar la prestación del Servicio Público en el plazo determinado en el 
presente instrumento en su cláusula Décima Quinta. 

b) Realizar de la contraprestación descrita en la cláusula Décima. 

c) Contar con personal, equipo, inmuebles e instalaciones para custodia de 
los vehículos para cumplir con el objeto del presente contrato. 

d) Contratar la Póliza de Seguro de sus vehículos, así como la Póliza de 
Seguro de Responsabilidad Civil, la cual deberá estar vigente durante la 
vigencia del presente contrato descrita en las cláusulas Quinta inciso f) y 
Décima Octava. 
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e) Exhibir en lugar visible en forma permanente las tarifas autorizadas por "EL 
MUNICIPIO" y sujetarse a las mismas en el cobro del servicio. 

f) Cumplir con los días y horarios establecidos para brindar el servicio objeto 
del presente instrumento 

g) Prestar el servicio objeto de la presente concesión con eficiencia y eficacia, 
sujetándose a lo dispuesto por este contrato, las bases que dieron origen al 
mismo. Reglamentos, Leyes y demás disposiciones aplicables 

h) Toda aquella prevista en el presente contrato, su propuesta, así como en 
las bases que dieron origen al mismo. 

Q U I N T A : R E Q U I S I T O S D E L A S G R Ú A S . - "EL CONCESIONARIO" se obliga con 
"EL MUNICIPIO" a que las grúas destinadas para dar el Servicio Público de 
Arrastre y Custodia de Vehículos contarán con los siguientes requisitos. 

a) Radio frecuencia directa con la central de Tránsito de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad de "EL MUNICIPIO". "EL CONCESIONARIO" 
para cumplir con dicho requisito cuenta con un Sistema Integral de 
Radiocomunicación Radiotelefónico Privado debidamente autorizado por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante el cual se enlazan 
de manera permanentemente durante las 24 (veinticuatro) horas del día, los 
365 (trescientos sesenta y cinco) días del año a todas sus unidades de 
servicio, asi como todas sus sucursales y depósitos de vehículos con 
cobertura básica en el área metropolitana de Monterrey; por lo que para 
garantizar una excelente y constante comunicación con la central de Radio 
se compromete a ofrecer una línea telefónica directa 

b) G.P.S. que sea visible en la central de Radio de Tránsito de la Secretaría 
de Seguridad Pública y Vialidad de "EL MUNICIPIO" para localizar el 
posicionamíento de sus unidades en tiempo real y permanente que 
permitan dar una respuesta más rápida y así poder asignar la unidad más 
cercana al lugar donde se requiera el servicio. Con base en lo anterior EL 
CONCESIONARIO" se compromete a instalar un equipo de cómputo en las 

, instalaciones de "EL MUNICIPIO" para que por vía Internet accedan a una 
^ Y página en la cual por medio de una clave puedan ver sus unidades e 
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instalaciones, para tal efecto se le proporcionará ia información técnicá 
requerida para la compatibilidad necesana de los sistemas GPS con dicha 
Central de Radio. 

c) No tengan una antigüedad mayor a 5 (cinco) años. 

d) Que estén equipadas con luces de segundad preventivas "torretas" para 
prevenir o advertir accidentes o descomposturas mecánicas, así como con 
luces especiales en la parte posterior para maniobras. 

e) Estar equipadas con herramientas necesarias para el traslado de cualquier 
tipo de vehículo. 

f) Contar con Póliza de Seguro vigente. 

g) Equipamiento indicado en el Reglamento de Tránsito y Vialidad para el tipo 
de servicio del vehículo. 

"EL CONCESIONARIO" tiene la obligación de mantener en óptimas condiciones 
de uso las grúas que destine al servicio objeto del presente contrato 

SEXTA: OPERACIÓN Y DESPACHO DE LAS GRÚAS.- 'EL CONCESIONARIO" 
en cuanto a la operación y despacho de las grúas deberá contar un mínimo de 7 
(siete) grúas tipo platafomna y 1 (una) grúa de arrastre para trailers, ello para 
brindar un servicio oportuno y eficiente, además deberá cumplir con lo siguiente' 

En cuanto a la operación: 

a) El operador de la Grúa se reportará a la Central de Radio de la Secretaria 
de Segundad Pública y Vialidad de "EL MUNICIPIO" 

1. Al dirigirse al sen/icio. 
2. Al llegar al servicio. 
3 Al estar disponible nuevamente 

En cuanto a! Despacho: 
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a) Las Grúas estarán a disposición de la Dirección de Tránsito de la Secretaria 
de Seguridad Pública y Vialidad de "EL MUNICIPIO" las 24 horas del día. 

b) Sólo podrán despacharlas por medio de la Central de Radio de la 
Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad de "EL MUNICIPIO", por lo que 
deberán contar con el equipo de comunicación que permita el enlace, lo 
antehor sin limitar la comunicación operativa que requiera el operador de la 
grúa con su propia central de radio. Dicho equipo de enlace será propiedad 
de "EL CONCESIONARIO" por lo que deberá proporcionar los medios 
necesarios para su monitoreo a través de la Central de Radio en comento 

c) "EL CONCESIONARIO" se compromete a respetar los lincamientos que 
emita la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad de "EL MUNICIPIO". 

SÉPTIMA: PERSONAL.- El personal operativo de! Servicio de Grúas y Arrastre 
que contrate "EL CONCESIONARIO^deberá contar con: 

a) Carta de no antecedentes penales actualizada 

b) Licencia de Chofer vigente 

c) Practicarle el examen antidoping actualizado en las instituciones 
autorizadas para ello. "EL CONCESINARIO" deberá practicar dicho examen 
a su personal por lo menos cada 6 (seis) meses y cuando ingresen nuevos 
operadores. 

d) Practicarle el examen de alcohol antes de entrar a cada turno, para lo cual 
"EL CONCESIONARIO" deberá contar un alcoholímetro. 

e) Capacitado para realizar las operaciones y maniobras de levantamiento 
remolque, traslado y depósito de vehículos. 

•'EL MUNICIPIO" a través de la Di-'ección de Tránsito de la Secretaría de 
Segundad Pública y Vialidad vigilará que se cumplan con los requisitos de! 

persona l operativo de "EL CONCESIONARIO" 

10 
' M C Z m JURIDICA DEL R ArjNTAVIEN'TO 

AWafTM <03 Note ente Ltbenad e 'Dbepenüencid 
S»r Pedfo Gaai García, Nuevo León C P 66200 

mis. S40C 4509. U00-Ab2b 
Ftt . 84X-<507 



SANPEDRO 
Ciudad d€ Clase Mundiaí 

SA/DJ/CTODPÚB-CONCESIÓN/148/08 

OCTAVA: INMUEBLES PARA DEPÓSITO Y CUSTODIA.- EL 
CONCESIONARIO" se obliga a contar con uno o varios inmuebles que puedan ser 
utilizados para el depósitos y custodia de vehículos, los cuales deberán tener ta 
autorización del uso de suelo para ese efecto, con características adecuadas y 
accesibles para el transporte urbano y vehicular y que cuente con las instalaciones 
y sistemas de seguridad necesarios para mantener la integridad de los bienes 
depositados, que permita una prestación adecuada del servicio. Actualmente "EL 
CONCESIONARIO" cuenta con 2 (dos) inmuebles los cuales destinará al depósito 
y custodia de vehículos: 

El primero ubicado en la Carretera Monterrey-Saltillo Kilómetro 61.7, en el 
municipio de Santa Catarina, Nuevo León, con una superficie de 25,000 metros 
cuadrados; 

El segundo en la Avenida Revolución Sur. con número 2328 en la colonia 
Ladrillera, en el municipio de Monterrey Nuevo León, con una superficie de 10.740 
metros cuadrados 

En relación con lo anterior 'EL CONCESIONARIO" se obliga a contar con los 
inmuebles antes descritos para el servicio de depósito y custodia de vehículos 
durante la vigencia de la presente Concesión o en su caso contar con otros 
inmuebles con las mismas características y superficies para seguir ofreciendo el 
servicio con las mismas condiciones, tendiendo la obligación de notificar a "EL 
MUNICIPIO" de cualquier cambio de inmueble. 

De acuerdo con eso los vehículos que sean recogidos se depositarán en los 
inmuebles descritos anteriormente, ello hasta en tanto no se cambie por parte de 
^EL CONCESIONARIO" el lugar de depósito y se le informe de ello a "EL 
MUNICIPIO", quedando bajo la responsabilidad de "EL CONCESIONARIO" y no 
pudiendo entregarlos si no mediante orden de salida debidamente firmada por la 
autoridad competente. "EL MUNICIPIO** se obliga a proporcionar a "EL 
CONCESIONARIO" el catálogo de firmas de los funcionarios autorizados para 
este efecto 

NOVENA: DONACIÓN DE GRÚA PARA AUXILIO V IAL- "EL CONCESIONARIO" 
se obliga a donar a "EL MUNICIPIO" un vehículo nuevo de la marca Ford. Tipo F-
350. Modelo 2008 con valor de S255.000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M N.). así como de una platafomna con todos sus 
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aditamentos marca Century de 17 pies, con valor de S240.000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que dan un total de $465.000 00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M N ). equipada con 
torreta y radiofrecuencia, así como con todo lo necesario para su operatividad. lo 
anterior para ser utilizada para auxilio vial las 24 horas del día 

"EL CONCESIONARIO" se obliga a realizar la entrega de la grúa y plataforma en 
un lapso no mayor a 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del día en que 
iniciaron operaciones, es decir el día 2 de febrero del 2008; transmitiendo la 
propiedad de la misma al momento de la entrega 

"EL MUNICIPIO" será el encargado de proporcionar el operador, mantenimiento y 
combustible de dicha grúa para su operación. 

DÉCIMA: CONTRAPRESTACIÓN.- "EL CONCESIONARIO" se obliga a aportar 
como contraprestación a favor de "EL MUNICIPIO" la cantidad de $3*200.000 00 
(TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M N.) por el total del 
contrato, cantidad que será pagada de la siguiente manera: 

a) 50% al suscribir el presente contrato. 

b) 25% a los 6 (seis) meses de la firma del contrato y 

c) 25% restante a los 12 (doce) meses de la firma del contrato. 

Dichos pagos se depositarán en las Oficinas de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, sito en el Palacio 
Municipal localizado en las calles de Juárez y Libertad, sin número, segundo piso 
en el centro de este Municipio. 

DÉCIMA PRIMERA: TARIFAS.- "EL CONCESIONARIO" se obliga a aplicar por la 
prestación de Servicio de Arrastre y Custodia de Vehículos, las siguientes tarifas: 

POR ARRASTRE PRECIOS 
Automóviles y camionetas Pick-Up S300 00 (TRESCIENTOS 

pESOS 00/100 M.N.) 

Camiones de carga vacío hasta 3-5 toneladas y S450 00 

K JURIDICA DEL R AYÜNTAMIEfíTO 
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Camiones Urbanos i 
i 1 

! 

^CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 
00/100 M N ) 

¡Camiones en general, tortón, rabón, autobuses 
jde dos ejes, tractocamiones de quinta rueda 

S60000 (SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N ) 

Autobuses panorámicos de dos o más ejes £700 00 (SETECIENTOS 
PESOS 00/100 MN.) 

Tra.lers vacíos completos con una caja $900 00 (NOVECIENTOS 
PESOS 0 0 / 1 0 0 M N ) 

Estas cuotas no incluyen IVA. 
Los precios anteriores representan únicamente el arrastre, sin incluir las 
maniobras en casos especiales, las que se cobrarán a los precios del mercado, 
así como los vehículos cargados 

POR CUSTODIA PRECIOS POR DIA 
Automóviles y camionetas Pick-Up 

Camiones de carga vacío hasta 3 5 toneladas y 
Camiones Urbanos 

Camiones en general, tortón rabón, autobuses 
de dos ejes, tractocamiones de quinta rueda 

550 00 (CINCUENTA PESOS | 
00/100 M.N) 

;60 00 (SESENTA 
)0/100 M N ) 

PESOS 

)0 00 (SESENTA 
DO/100 M N ) 

PESOS 

Autobuses panorámicos de dos o más ejes S60 00 (SESENTA 
DO/100 M N.) 

PESOS ! 

Traiiers vacíos completos con una caja |$75 00 (SETENTA Y CINCO | 
p>ESOS 0 0 / 1 0 0 M N ) ¡ 

Estas cuotas no incluyen IVA, 

"EL CONCESIONARIO" se obliga a respetar en todo momento las tarifas pactadas 
Va el presente documento. 

e ^ 
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a 
AUame 4C3 Norte entre Ltbertad e inriependencia 
San Pedro Ga^a García. Nuevo León C. R 662X 

fes. 84K4509, 840C-4525 
f-zx 64DCM507 

T̂ í 
\ 

\ 



SANPEDRO 
Ciudad de Clase Mundial 

S A / D J / C T O D P Ú B - C O N C E S I O N / 1 4 8 / 0 8 

DÉCIMA SEGUNDA: TARIFAS EN LUGAR VISIBLE.- Las tarifas deberán ser 
fijadas en un lugar visible del establecimiento de "EL CONCESIONARIO' y 
quedarán en todo tiempo a disposición del público en general. 

DÉCIMA TERCERA: ACTUALIZACIÓN DE TARIFAS.- Las tarifas establecidas a 
favor de *'EL CONCESIONARIO" podrán actualizarse anualmente a solicitud de 
éste y previa aprobación del R. Ayuntamiento, sin que la modificación pueda ser 
superior al índice nacional de precios al consumidor. 

DÉCIMA CUARTA: EXENCIÓN A "EL MUNICIPIO" DEL SERVICIO.- "EL 
CONCESIONARIO" exenta a "EL MUNICIPIO" de cualquier costo que se incurra 
en el arrastre y maniobras como consecuencia de traslados de los vehículos que 
actualmente se encuentran depositados, a otro recinto o depósito si esto fuese 
necesario. 

DÉCIMA QUINTA: VIGENCIA DE LA CONCESION.- La vigencia del presente 
contrato de concesión será de 3 (tres) años, contados a partir del día en que se 
inició la prestación del servicio que corresponde ai 2 (dos) de febrero del 2008 
(dos mil ocho). 

DÉCIMA SEXTA: SUPERVISIÓN.- "EL MUNICIPIO" tiene el derecho de visitar las 
instalaciones de 'EL CONCESIONARIO" para constatar que los servicios objeto 
del contrato se realicen conforme a lo estipulado en este Contrato y que cuenten 
con las características establecidas en el presente Contrato, en las bases y en 
cada una de las Actas del procedimiento de licitación que dieron origen al presente 
Contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA: DEPOSITARIO.- "EL CONCESIONARIO" se constituye como 
depositaho de todos los vehículos que reciba con motivo de la presente concesión 
y se compromete a conservarlos en el estado en el que se encuentren según el 
inventario que levantará éste y firmará el agente de tránsito o aquella persona que 
entregue el vehículo al operador de la grúa: enviando a "EL MUNICIPIO" una 
xeiación mensual de los vehículos recibidos y entregados. 

; DIRECCION JURfOíCA OEl R AYUNTAMIENTO 
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D É C I M A O C T A V A : P Ó L I Z A D E S E G U R O . - "EL CONCESIONARIO" será el único 
responsable de los daños, robos, o extravíos que sufran los vehículos desde el 
momento en que queden a su disposición y hasta que sean devueltos a su 
propietario o a las personas autorizadas, eximiendo a "EL MUNICIPIO" de 
cualquier responsabilidad en que se incurra por el levantamiento, arrastre, 
maniobras, traslado, depósito y custodia de vehículos. Dicha responsabilidad 
deberá ser garantizada mediante la exhibición a "EL MUNICIPIO" de la póliza de 
seguro correspondiente, la cual deberá estar vigente durante el plazo por el que se 
otorga la concesión 

Asi mismo deberá exhibir el recibo de pago de la prima de seguro dentro de los 2 
(dos) días siguientes a la suscripción del presente documento, extendiéndose que 
en caso de no hacerlo, se procederá a la revocación de la concesión otorgada. De 
igual manera, si en cualquier momento del transcurso del plazo de la concesión, 
se pierde la cobertura de la responsabilidad objetiva y civil, se procederá a la 
revocación del presente contrato. Lo anterior de conformidad con el procedimiento 
de revocación establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal vigente en e! Estado, el cual se contempla en el presente Contrato. 

DÉCIMA NOVENA: REEMBOLSO.* "EL CONCESIONARIO" se obliga a 
reembolsar a "EL MUNICIPIO" cualquier cantidad, tanto principa! como accesoria, 
que se vea constreñido a pagar con motivo de resoluciones condenatorias 
dictadas en juicios de daños y perjuicios derivados de las irregularidades 
atnbuibles a "EL CONCESIONARIO" 

"EL MUNICIPIO" se obliga a notificar a "EL CONCESIONARIO" sobre cualquier 
reclamación relativa a lo establecido en esta cláusula. 

V I G É S I M A : F I A N Z A D E C U M P L I M I E N T O . - "EL CONCESIONARIO" se obliga a 
otorgar a los 5 (cinco) días de firmado el presente contrato, una fianza a favor de 
"EL MUNICIPIO", a efecto de garantizar el debido y fiel cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones derivadas del presente instrumento, por el 
equivalente al 10% de la contraprestación que se obligó a otorgar a "EL 
MUNICIPIO", es decir, respecto de la suma de S3'200,000.00 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS MÍL PESOS 00/100 M.N.). 

V I G É S I M A P R I M E R A : E X T I N C I Ó N D E L A C O N C E S I Ó N : La presente concesión podr 
terminar en los siguientes casos 

í m JURIDICA DHl R AVÜNTAMIEWTO 

Aldama 403 Uont entre Libetsd e hdepenbenc a 
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a) Cumplimiento de la vigencia de la presente concesión. 

b) Revocación de la concesión. 

c) Por muto acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: CAUSAS DE REVOCACIÓN.- Serán causas de Revocación la 
siguientes: 

a) Ceder parcialmente o totalmente o realizar cualquier otro acto o contrato por virtu 
del cual una persona distinta goce de los derechos derivados del la concesión objet 
del presente instrumento sin la autorización de ''EL MUNICIPIO^ 

b) Interrumpir en todo o en parte el servicio público objeto de esta concesión, sin caus 
justificada a juicio de "EL MUNICIPIO" o sin la previa autorización de "E 
MUNICIPIO^ 

c) Por modificar o alterar substancialmente la naturaleza o condiciones descritas en c 
presente contrato de concesión. 

d) Dejar de pagar en forma oportuna los pagos relativos a la contraprestación que s 
fijaron en la cláusula Décima a favor de "EL MUNICIPIO" por el otorgamiento de I 
concesión. 

e) Por no respetar las tarifas en cuanto al arrastre y custodia de vehículos aprobada 
por el R. Ayuntamiento. 

f) No cubrir pagos o indemnizaciones que por daños se originen por la prestación de 
servicio objeto del presente instrumento y los cuales legalmente se comprueben qu 
deben de realizar "EL C0NCES10NARl0^ 

g) Cualquier incumplimiento en lo pactado en el presente contrato. 

VIGÉSIMA TERCERA: PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN.- La revocación se 
llevará a efecto mediante resolución emitida por "EL MUNICIPIO*', iniciando 

.Oi. previamente para tal efecto el procedimiento de revocación establecido en el 
' 16 
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articulo 105 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal vigente en 
el Estado, resolución que será notificada por escrito a "EL CONCESiONARIO" en 
el domicilio señalado para este efecto 

Una vez concluida o revocada la presente concesión. "EL CONCESIONARIO" 
deberá hacer la entrega de los vehículos que se encuentren en custodia a "EL 
MUNICIPIO", o en su caso al nuevo titular de la concesión, dentro del horario de 
trabajo oficial 

V I G É S I M A C U A R T A : R E M A T E . - "EL CONCESIONARIO" se obliga a proporcionar 
a "EL MUNICIPIO" toda la información que requiera para rematar los vehículos 
que estén bajo custodia, así como colaborar en todo lo necesario. "EL 
MUNICIPIO" al efectuar el remate de vehículos bajo custodia, citará a "EL 
CONCESIONARIO" para el acto de remate. lo antenor en términos de lo previsto 
por el Código Fiscal del Estado. 

V I G É S I M A Q U I N T A : R E L A C I Ó N L A B O R A L . - Ambas partes reconocen que no 
existe relación laboral entre ambas o entre "EL MUNICIPIO" y los trabajadores de 
"EL CONCESIONARIO', por lo tanto "EL CONCESIONARIO" deberá responder 
por todas las obligaciones laborales derivadas de la Ley Federal del Trabajo y 
demás ordenamientos legales aplicables, en relación con el personal que 
destinará para el cumplimiento de éste contrato y en consecuencia será 
considerado como único patrón de sus trabajadores, obligándose a responder de 
cualquier reclamación laboral o de cualquier índole presentada en su contra o en 
contra de "EL MUNICIPIO". 

V I G É S I M A S E X T A : O B L I G A C I O N E S P R E V I S T A S D E N T R O D E L 
P R O C E D I M I E N T O D E L I C I T A C I O N . - "EL CONCESIONARIO" además de cumplir 
con todo lo previsto en el presente contrato tendrá la obligación de respetar y 
acatar el contenido y especificaciones de las bases que dieron origen al presente 
instrumento, lo contenido en las Actas de las Juntas efectuadas dentro del 
Procedimiento de Licitación Pública No. MSP 01/2007, así como lo señalado en su 
propuesta 

V I G É S I M A S É P T I M A : J U R I S D I C C I Ó N . - Para la interpretación y cumplimiento del 
presente Contrate, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
porrespondientes con domicilio en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, 

DIRECCION JURIDICA DEL R AVUNTAMIEMO 
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renunciando a cualquier otro fuero que pudiese corresponderás por razón de su 
domicilio presente o futuro 

V I G É S I M A O C T A V A : T Í T U L O S D E L A S C L Á U S U L A S Y E N U N C I A D O S . - L a s 
partes convienen en que los titulos de las cláusulas y de los enunciados que 
aparecen en este contrato son exclusivamente para facilitar su lectura y por 
consiguiente no se considera que definan o limitan el contenido de las cláusulas 
del mismo y de las obligaciones adquiridas. 

Las partes manifiestan que se encuentran de acuerdo con el contenido del 
presente contrato mediante su lectura, que su texto contiene la expresión exacta 
de su libre voluntad, por lo que no existen error, dolo, violencia, mala fe. lesión, 
enriquecimiento ilícito, ni cualquier vicio de la voluntad que lo pudieran invalidar y 
en consecuencia lo firman por triplicado, en la ciudad de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, el día 11 (once) de tjnterzo rle.2008 (dos mil ocho). 

PRESIDENTE MUÑI' 
L I E , F E R N A N D O M A R G Á I N 

L IC . 

AL 
E R L A N G A 

SINDICO SEGUNDO 
rCILIA CAROLINA RODRÍGUEZ V A L D E 2 

?IODELR.> SECRETARIO DEL R. AYUf^TAMIENTO 
L I C . M A . E M Í L D A O R T Í Z T A B A L L E R O 

OIRECCION JURIDICA 0£L 1 AníN'TAMIENTO 

Aldama 403 Norte emre Lí&cftací e hdependenaa 
San Pedro G « a Garda, NJCVO León C P 65200 

feb 8400 4509. 8400-4525 
fax. 8400-4507 
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SECRETARIO D 
.IC. JOSE HU 

Ciudad d€ Clase Mundial 

bj/CTODPÚB-CONCESIÓN/148/08 

T E J S O R E R O M U N I C I P A L 
NZÁLEZ LEAL 

"EL CONCESIONARIO" 
GARAGE Y TALLERES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

GERENTE ^PODER/kOOjgENERAL 
EL C. ARTORO CORTEZ GONZÁLEZ 

La presente hoja de firmas forma parte integral del Contrato de Concesión del Sen/icio Público de Arrastre y 
Custodia de Vehícu'os número SA/DJ/CTODPÜB-CONCESIÓN/148/08 celebrado entre el municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y la empresa GARAGE Y TALLERES. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Vanabie, celebrado en fecha 11 (once) de marzo del 2008 (dos mil ocho) 

^URÍD ICO/JHSG/CJLG/RCCH/KfóO Ref CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ARRASTRE Y CUSTODIA DE VEHÍCULOS 

DIRECCION JURIDICA DEL R AnJNTAM Ê̂ 'TO 

Aldama 403 Ncrte ente üaeiad c tníepeDóenc-a 
San Pedro Grza Gatcia. Uuevo León C P 66200 
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